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I.—SUMARIO DEL DEBATE 

1.—Continúa la discusión del proyecto que declara válidamente efec-
tuados los pagos hechos por la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado por concepto de préstamos a su personal, y es aprobado 4619 

2.—Se pone en discusión el proyecto que modifica la planta y suel-
dos del personal del Servicio de Prisiones, y es aprobado 4623 

3.—Se declara obvio'y sencillo y se da por aprobado un proyecto de 
acuerdo 4683 

4.—Se anuncia la Tabla de Fácil Despacho para las sesiones próxi-
más ••• 4684 

5.—El señor Magalhaes formula observaciones acerca de las pro-
yecciones adquiridas por la huelga declarada por los trabajado-
res del mineral "Cerro Imán", y solicita que sus observaciones 
se transmitan a los señores Ministros de Hacienda y del Trabajo 
y Previsión Social 4684 

6.—El señor Jaque hace presente la necesidad de mejorar el servi-
cio de agua potable en la comuna de Chiguayante, y, sobre el par-
ticular solicita se remita oficio al señor Ministro de Obras Públi-
cas . . . 4686 

7.—El señor Jaque solicita se dir i ja oficio al señor Ministro de Eco-
nomía, Fomento y Reconstrucción a f in de que considere la medi-
da de restablecer el servicio de buses del Estado entre Concep-
ción y Chiguayante 4687 

8.—El señor Zepeda Coll adhiere a las observaciones formuladas 
por el señor Magalhaes acerca de las proyecciones de la huelga 
de los t rabajadores de la mina "Cerro Imán" ( 4687 

9.—La señorita Lacoste da a conocer problemas que afectan a la co-
muna de Quilpué, y solicita se dirija oficio a los señores Ministros 
que corresponda sobre la materia 4688 

10.—El señor Lorca formula observaciones acerca del problema edu-
cacional en Chile y acerca de la conveniencia de ir a la supresión 
de las pruebas de Bachillerato 4690 

11.—El señor Videla se refiere a la construcción de una escuela en la 
comuna de Navidad, y solicita se diri ja oficio al señor Ministro 
de Educación Pública al respecto . 4692 

12.—El señor Hillmann formula observaciones relacionadas con pro-
blemas que afectan a la agricultura 4693 

13.—El señor Acevedo formula observaciones acerca de la construc-
ción de una Escuela en la localidad de Navidad, departamento de 
San Antonio, y solicita que ellas se transmitan a S. E. el Presi-
dente de la República y al señor Ministro de Educación Pública 4701 

14.,—El señor Godoy Urrut ia se refiere a la conveniencia de habili-
tar un local para el funcionamiento de la Escuela Vocacional N? 1 
de Santiago, destruida recientemente por un incendio, y presenta 
un proyecto de acuerdo sobre la materia 4703 

15.—El señor Millas hace presente la conveniencia de dejar sin efec-
to la supresión del Servicio de Medicina General del Hospital 
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"Barros Luco", ele Santiago, y pide que, sobre el particular, se 
dir i ja oficio al señor Ministro de Salud Pública 4704 

16.—El señor Millas solicita se dirija oficio al señor Ministro de Sa-
lud Pública con el objeto de que el Servicio Nacional de Salud des-
tine una ambulancia para que preste un servicio permanente de 
maternidad en la comuna de La Granja 4705 

II.—SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1/3.—Oficios del señor Ministro del Trabajo y Previsión Social con los 
que da respuesta a los que se le dirigieron respecto de las siguien-
tes materias: 
Distribución de las casas que forman la Población de Empleados 
Particulares de la ciudad de Santa Cruz 4580 
Pago de subsidios por enfermedad a los obreros de la comuna de 
Tomé 4581 
Pago de pensiones por el Servicio de Seguro Social a los obreros 
de la zona sur, especialmente de la provincia de Cautín 4581 

4.—Oficio del. señor Ministro de Agricultura con el que da respues-
ta al que se le dirigió en nombre del señor Magalhaes, sobre en-
vío del informe elaborado por la Comisión Técnica que estudió el 
problema agrícola de la provincia de Atacama 4581 

5.—Oficio del Senado con el que remite un proyecto que modifica di-
versas disposiciones de la Ley sobre Organización y Atribuciones 
de los Juzgados de Policía Local 4581 

6/7.—Informes de las Comisiones de Gobierno Interior y de Hacienda, 
recaídos en el proyecto de ley por el que se f i j a la planta y suel-
dos del personal de los Servicios de Prisiones 4598 

8/12.—Mociones de los señores Diputados que se indican, con las que 
inician los .proyectos de ley que se señalan: 
El señor Guerra, que condona las deudas que tenga el Obispado 
de Iquique por concepto de pavimentación, respecto de determina-
das obras 4615 
El señor Rivera, que sustituye la palabra "vigencia" por "publi-
cación" en el artículo l 9 transitorio de la ley N9 14.614 4616 
El mismo señor Diputado, que declara que los beneficios contem-
plados en el artículo 27 de lá ley N9 14.816 comprende a los ex 
Oficiales de la Armada qué se hayan reincorporado a dicha ins-
titución 4617 
El mismo señor Diputado, que establece determinados requisitos 
para el ascenso de los Guardiamarina al grado de Teniente 29 de 
la Armada Nacional '. 4617 
El señor González Maertens, que reconoce tiempo servido a doña 
Carmela Martínez Cortés 4618 

13.—Telegrama . . . 4618 
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III.—ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 57^, 58^ y 59?-, 
celebradas en los días martes 27 y miér-
coles 28 de marzo de 16 a 19.15, las dos 
primeras y de 19.45 a 22 horas la última, 
se declararon aprobadas por no haber 
merecido observaciones. 

Las actas de las sesiones 60?-, 61^, 62^, y 
63^, celebradas en los días martes 3 y 
miércoles 4 deabril, de 11 a 13; de 16 a 
19.15; de 20.15 a 22; de 16 a 19.15 horas 
respectivamente, quedan a disposición de 
los señores Diputados. 

Dicen así: 

Sesión 60^, Extraordinaria, en martes 3 de abril 

de 1962, Presidencia del señor Loyola, se abrió a 

las 11 horas y 15 minutos, y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Acuña R., Américo 
Aguilera B., Luis 
Almeyda M., Clodomiro 
Allende U., Nicanor 
Altamirano O., Carlos 
Aravena C., Jorge 
Araya Z., Bernardo 
Atala G., Juan 
Ballesteros R., Eugenio 
Barra V., Albino 
Basso C., Osvaldo 
Bucher W., Federico 
Bunster C., Manuel 
Cademártori I., José 
Campusano Cli., Julieta 
Cancino T., Fernando 
Cerda A., Carlos 
Checura J., Juan 
Clavel A., Eduardo 
Correa L., Salvador 
Cossio G., Rigoberto 
Cvitanic S., Jorge 
Da Bove O., Gastón 
Decombe E., Alberto 
De la Fuente C., Gabriel 
De la Presa C., Rafael 
Diez U., Sergio 
Donoso V., Guillermo 
Dueñas A., Mario 
Eguiguren A., Gregorio 

Enríquez F,, Inés 
Errázuriz E., Carlos José 
Fierro L., Fermín 
Flores C., Víctor 
Follert F., Carlos 
Foncea A., José 
Fuentes A., Samuel 
Galleguillos C., Víctor 
García R., Juan 
Godoy U., César 
Gormaz M., Raúl 
Gumucio V., Rafael A. 
Hamuy B., Mario 
Hillmann S,, Fritz 
Holzapfel A., Armando 
Hübner G., Jorge I. 
Huerta M., Miguel 
Hurtado P., Patricio 
Jerez H., Alberto 
Juliet G., Raúl 
Lacoste X., Graciela 
Lehuedé A., Héctor 
Lorca V., Alfredo 
Magalhaes M., Manuel 
Martínez C., Juan 
Meló P., Galvarino 
Mercado I., Julio 
Millas C., Orlando 
Miranda R., Hugo 
Molina P., Emilio 

Monroy P., Salvador 
Montes M., Jorge 
Morales A., Carlos 
Muga G., Pedro 
Musálem S., José 
Naranjo J., Oscar 
Ochagavía V., Fernando 
Osorio P., Eduardo 
Oyarzún D., José 
Pantoja R., Luzberto E. 
Pareto G., Luis 
Pereira L., Ismael 
Phillips P., Patricio 
Pontigo U., Cipriano 
Ramírez de la F., Al-

fonso 
Rioseco V., Manuel 
Rivera B., Guillermo 
Rosales G., Carlos 
Rosende S., Hugo 
Ruíz-Esquide E., Rufo 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, Eduardo y el 

Prosecretario, señor Itaempfe Bordaií, Amoldo. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
l9 .—Una presentación suscrito por 30 

señores Diputados, en la que solicitan del 
señor Presidente, cite a sesión para el 
día de hoy de 11 a 13 horas, con el obje-
to de analizar el "estado de la huelga de 
los Funcionarios del Banco del Estado de 
Chile". 

—Transcrita oportunamente a los se-
ñores Diputados, se mandó• archivar. 

29.—Un Mensaje con que S. E. el Pre-
sidente de la República somete a la con-
sideración del Congreso Nacional, para 
ser tratado en la actual legislatura extra-
ordinaria, y con el carácter de urgente, 
un proyecto de ley que modifica la plan-
ta y sueldos del personal dependiente del 
Servicio de Prisiones. 

—Quedó en tabla para los efectos de 
calificar la urgencia solicitada. Posterior-
mente, calificada ésta de "suma", se man-
dó a la Comisión de Gobierno y a la de 

Sáez L., Mario 
Sharpe C., Mario 
Silva U., Ramón 
Sívori A., Carlos 
Stark T., Pedro 
Suárez G., Constantino 
Subercaseaux B., Julio 
Tagle V., Manuel 
Teitelboim V., Volodia 
Turna M., Juan 
Urzúa A., Iván 
Urrutia de la S., Igna-

cio 
Valdés L., Luis 
Valente R., Luis 
Valenzuela S., Ricardo 
Widmer E., Juan 
Yrarrázaval L., Raúl 
Zepeda C., Hugo 
Zumaeta F., Alonso 
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Hacienda, para los efectos de lo dispues-
to en los artículos 60 y 61 del Reglamento. 

39.—Un oficio de S. E. el Presidente 
de la República, con el que incluye en la 
actual Legislatura Extraordinaria de Se-
siones, los siguientes proyectos de ley: 

El que concede pensión de gracia a di-
versos ex-servidores de la Empresa Na-
cional de Transporte o a sus viudas, 

El que autoriza a la Municipalidad de 
San Bernardo para ceder gratuitamente 
un terreno de su propiedad al Cuerpo de 
Bomberos de dicha ciudad; 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Lota para contratar empréstitos, y 

El que dispone que la Caja de Coloni-
zación Agrícola dará derecho preferente 
en el otorgamiento de parcelas a los pro-
pietarios de terrenos expropiados para 
construir un tranque en el río Rapel. 

—¡Se mcmdó tener presente y archivar. 
49.—Dos oficios del señor Ministro del 

Interior, con los que contesta los que se 
le dirigieron en nombre de los señores 
Diputados que se indican, acerca de las 
materias que se señalan: 

De los señores Lorca y Lehuedé, sobre 
instalación de buzones para correspon-
dencia en la comuna de Las Barrancas, y 

Del señor Sáinz, sobre requisamiento 
de la curagüilla, eh la ciudad de San 
Felipe. 

59.—Un oficio del señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, con el que contes-
ta el que se le dirigió en nombre del se-
ñor Loyola, acerca de la necesidad de de-
signar un representante diplomático en 
el Gobierno de Jordania. 

6°.—Un oficio del señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, con 
el que contesta el que se le dirigió en 
nombre del señor Phillips, sobre electri-
ficación de la Estación, Escuela y Retén 
de Carabineros de Cullinco. 

79—Un Oficio del señor Ministro de 
Hacienda, con el que contesta en que se 
le dirigió en nombre del señor Cossio, so-
bre entrega a la Tesorería Provincial de 
Osorno de los fondos provenientes de la 

ley N9 12.084, destinados a la celebración 
del Cuarto Centenario de esa ciudad. 

8°.—Dos oficios del señor Ministro de 
Just icia: 

Con el primero contesta el que se le 
dirigió en nombre de la Cámara, sobre 
creación de un Juzgado Especial de Me-
nores, en Concepción, 

Con el segundo contesta en que se le 
dirigió en nombre del señor Flores, acer-
ca de la necesidad de proveer las vacan-
tes de oficiales que existen en el Segun-
do Juzgado de Letras de Chillán. 

9°.—Cuatro oficios del señor Ministro 
de Obras Públicas, con los que contesta 
los que se le dirigieron en nombre de los 
señores Diputados que se indican, acer-
ca de las materias que señala: 

Del señor Gaona, sobre instalación de 
servicios de agua potable y alcantarilla-
do en la comuna de Pichilemu; 

Del señor Naranjo, acerca de la nece-
sidad de pavimentar el camino público de 
Hualañé; 

Del señor Muga, sobre desvío del t ra-
zado de la Carretera Panamericana en la 
localidad de Taltal, y 

Del señor Papic, respecto de la necesi-
dad de que se inicien las obras de defen-
sa y la construcción del Muelle en el 
Puerto de Corral. 

10.—Dos oficios del señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social con los que 
contesta los que se le dirigieron en nom-
bre de los señores Diputados que se in-
dican, acerca de las materias que se se-
ñalan : 

Del señor Lehuedé, acerca de la nece-
sidad de que el Servicio de Seguro So-
cial envíe, por lo menos una vez a la se-
mana, un funcionario a la localidad de 
Batuco, y 

De los señores Diputados del Comité 
Parlamentario del Partido Socialista, so-
bre envío de una copia del informe ela-
borado por el Inspector del Servicio de 
Seguro Social, don Antonio Farath, rela-
tivo a incumplimiento de las leyes socia-
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les por los propietarios de los fundos de 
la provincia de Curicó. 

11.—Tres oficios del señor Contralor 
General de la República: 

Con el primero contesta el que se le 
dirigió en nombre de la señora Campu-
sano, doña Julieta, sobre cobros ilegales 
que habría efectuado la Fundación de Vi-
viendas y Asistencia Social a sus arren-
datarios, 

Con el siguiente, en cumplimiento por 
lo dispuesto en el artículo l 9 de la ley 
N9 7.727, acompaña copia del decreto del 
Ministerio del Interior N9 747, que pone 
a disposición de dicho Ministerio la suma 
de E 9 120.000, para proporcionar ayuda 
económica y, asistencia social a los indí-
genas que residen en la zona sur del país 
afectados por la sequía, y 

Con el tercero remite copia de la cir-
cular N9 15.300 de ese Organismo, por 
medio de la cual imparte instrucciones 
sobre el otorgamiento del beneficio del 
desahucio. 

—Quedaron a disposición . de los seño-
res Diputados. 

12.—Un Informe de la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social recaído en 
el proyecto de ley, originado en un Men-
saje, que declara validamente efectuado 
los pagos hechos por la Empresa de Los 
Ferrocarriles del Estado por concepto de 
préstamos a su personal y aclara la in-
tegración del Consejo de la Caja de Re-
tiro y Previsión Social de dicha Empresa. 

—Quedó en tabla. 
13.—Tres maciones, con las cuales los 

señores Diputados que se indican inician 
los siguientes proyectos de ley: 

El señor De la Presa, que modifica los 
artículos 37 y 40 de la Constitución Polí-
tica del Estado respecto a la proporcio-
nalidad establecida para la elección de 
Diputados y Senadores, respectivamente. 

—Se mandó a loComisión de Consti-
tución, Legislación y Justioha. 

El señor Pinto Díaz, que concede pen-
sión a doña Pastora Quiroz Mondaca, y 

El señor Loyola, que concede pensión 
a don Roberto Bobadilla Castro. 

—Se mandaron a la Comisión Esyecial 
de Solicitudes Particulares. 

14.—Una presentación, con la que el 
señor Alcalde de la I. Municipalidad de 
Ovalle, don Clemente Fuentealba Caama-
ño, comunica un acuerdo adoptado por 
esa Corporación en el que se formulan 
observaciones relativas a las iniciativas 
que condonan el pago de contribuciones 
territoriales a dos dueños de los predios 
agrícolas ubicados en Coquimbo y Ata-
cama. 

—Se mandó tener presente y agregar 
a los antecedentes a los proyectos pen-
dientes en la Comisión de Hacienda. 

15.—Un telegrama del Sindicato de 
obreros SNARE en que solicita la pronta 
solución a los conflictos que afectan a los 
obreros de Cerro Imán y a los Emplea-
dos del Banco del Estado. 

—Se mandó tener presente y archivar. 

CALIFICACION DE URGENCIA 

S. E., el Presidente de la República 
había hecho presente la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley que aumen-
ta las rentas y modifica la planta del 
personal dependiente de la Dirección de 
Prisiones. 

A indicación de diversos señores Dipu-
tados, y por la unanimidad de 57 votos, 
se calificó de "suma" la urgencia hecha 
presente. 

INCIDENTES 

En conformidad al objeto de la pre-
sente sesión, a que había ordenado citar 
el señor Presidente, en uso de las facul-
tades que le confiere el artículo 53, N9 9 
dle Reglamento, motivada en una peti-
ción suscrita por 30 señores Diputados, 
correspondía ocuparse del "estado de la 
huelga de los funcionarios del Banco del 
Estado de Chile". 

Dentro de los tiempos de los Comités 
Parlamentarios de los Partidos Demócra-
ta Cristiano, Radical, Liberal, Comunis-
ta, Democrático Nacional y Socialista, 
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usaron de la palabra para referirse a] te-
nia de la convocatoria de la sesión, los se-
ñores Gumucio, Hamuy y señorita La-
coste; Rioseco y Magallanes; Eguiguren; 
Cademártori; Foncea y Pareto y Almeyda 
y Zumaeta, respectivamente. 

Durante el curso de su intervención el 
señor Cademártori solicitó se transcri-
bieran sus observaciones, en nombre del 
Comité Comunista, a lo que adhirieron 
los Comités de los Partidos Socialista, 
Democrático Nacional y Demócrata Cris-
tiano, a la Excma. Corte Suprema con el 
objeto de que se sirva adoptar las me-
didas necesarias para que proceda a po-
ner término a las arbitrariedades e irre-
gularidades que se habrían cometido du-
rante la sustanciación del proceso contra 
el personal del Banco del Estado que se 
encuentra en huelga; como asimismo que 
se apliquen las sanciones que procedan a 
quienes resulten responsables. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

A indicación del señor Loyola (Vice-
presidente) por asentimiento unánime, se 
acordó dar cuenta de los siguientes cam-
bios en el personal de las Comisiones que 
se indican, los que puestos posteriormen-
te en votación, fueron aprobados por 
asentimiento tácito: 

Hacienda 

Se aceptó la renuncia del señor Brü-
cher y se designó en su reemplazo al se-
ñor Da Bove. 

Especial Investigadora del dólar 

Se aceptó la renuncia del señor De la 
Presa y se designó en su reemplazo al 
señor Aravena. 

PRORROGA DE INCIDENTES 

Dentro del nuevo tiempo que, regla-
mentariamente, correspondió al Comité 
Demócrata Cristiano usaron de la pala-

bra los señores Musalem y Hurtado, don 
Patricio. 

Por no contar con la unanimidad re-
querida quedó sin efecto la proposición 
formulada por el señor Hurtado, don 
Patricio, en orden a que se le prorroga-
ra su tiempo. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Los señores Gumucio, Cademártori, 
Millas, por el Comité Comunista; Barra , 
por el Comité Socialista; Aravena, por 
el Comité Democrático Nacional y Va-
lenzuela, por el Comité Demócrata Cris-
tiano, presentaron el siguiente proyecto 
de acuerdo: 

"La Honorable Cámara acuerda soli-
citar al señor Ministro del Interior se 
ponga término a las medidas represivas 
contra los funcionarios del Banco del Es-
tado, el desestimiento de las denuncias 
y querellas judiciales solicitadas o for-
muladas contra ellos por el Ejecutivo, y 
la adopción de iniciativas destinadas a 
poner f in al conflicto que afecta a esa 
institución, en base de una solución ar-
mónica, que contemple las aspiraciones 
del personal". 

El Comité Conservador solicitó la se-
gunda discusión. 

Puesta en votación económica dicha 
petición, fue aprobada por 23 votos con-
t ra 67. 

Los señores Almeyda, Cademártori, Al-
tamirano y Millas, por el Comité Comu-
nista, presentaron el siguiente proyecto 
de acuerdo: 

"Designar una Comisión de su seno 
destinada a investigar la política general 
del Banco del Estado, en especial en su 
aspecto crediticio, con la misma compo-
sición de la Comisión de Gobierno Inte-
rior, que sesionará con el quorum de las 
Comisiones Permanentes". 

Los Comités Liberal, Conservador Uni-
do y Radical solicitaron quedara para se-
gunda discusión; petición que fue apro-
bada por 26 votos contra 61. 
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Por haber llegado la hora de término 
•de la sesión, que se encontraba reglamen-
tariamente prorrogada, el señor Loyola 
(Vicepresidente) procedió a levantarla. 
E ran las 13 horas y 6 minutos. 

Sesión 61^, Extraordinaria, en martes 3 de abril 

de 1932. Presidencia de los señores Schaulsohn, 

Loyola y Huerta, se abrió a las 16 horas y 15 mi-

nutos, y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Acuña R., Américo 
Aguilera B., Luis 
Almeyda M., Clodomiro 
Allende U., Nicanor 
Altamirano O., Carlos 
Ara vena C., Jorge 
Araya Z., Bernardo 
Aspee R., Jorge 
Atala G., Juan 
Ballesteros R., Eugenio 
Barra V., Albino 
Basso C., Osvaldo 
Bucher W., Federico 
Bulnes S., Jaime 
Bunster C., Manuel 
Cademártori I., José 
Campusano Ch., Julieta 
Cancino T., Fernando 
Cerda A., Carlos 
Checura J., Juan 
Clavel A., Eduardo 
Correa L., Salvador 
Cossio G., Rigoberto 
Cvitanic S., Jorge 
Da Bove O., Gastón 
Decombe E., Alberto 
De la Fuente C., Gabriel 
De la Presa C., Rafael 
Diez U., Sergio 
Donoso V., Guillermo 
Dueñas A., Mario 
Eguiguren A., Gregorio 
Enríquez F., Inés 
Errázuriz E., Carlos José 
Flores C., Víctor 
Follert F., Carlos 
Foncea A., José 
Fuentes A., Samuel 
Fuentealba M., Renán 
Galleguillos C., Víctor 
Galleguillos V., Floren-

cio 

García R., Juan 
Godoy U., César 

Gormaz M., Raúl 
Guerra C., Bernardino 
Gumucio V., Rafael A. 
Hamuy B., Mario 
Hillmann S., Fritz 
Holzapfel A., Armando 
Hübner G., Jorge I. 
Hurtado P., Patricio 
Jaque A., Duberildo 
Jerez H., Alberto 
Juliet G., Raúl 
Lacoste N., Graciela 
Lagos R., René 
Lehuedé A., Héctor • 
Leigh G., Hernán 
Lorca V., Alfredo 
Magalhaes M., Manuel 
Martínez C., Juan 
Meló P., Galvarino 
Mercado I., Julio 
Millas C., Orlando 
Miranda R., Hugo 
Momberg R., Havdy 
Monroy P., Salvador 
Montes M., Jorge 
Morales A., Carlos 
Morales A., Joaquín 
Muga G., Pedro 
Musalem S., José 
Naranjo J., Oscar 
Ochagavía V., Fernando 
Osorio P., Eduardo 
Oyarzún D., José 
Pantoja R., Luzberto E. 
Parada Q., Jovino 
Pereira L., Ismael 
Phillips P., Patricio 
Pontigo U., Cipriano 
Prado B., Ignacio 
Ramírez de la F., Alfon-

so 

Reyes V., Tomás 
Rioseco V., Manuel 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 

Rosales G., Carlos 
Kosende S., Hugo 
Ruiz-Esquide E., Rufo 
Sáez L., Mario 
Sepúlveda R., Julio 
Sharpe' C., Mario 
Silva U., Ramón 
Sívori A., Carlos 
Stark T., Pedro 
Suárez G., Constantino 
Subercaseaux B., Julio 
Tagle V., Manuel 

Teitelboim V., Volodia 
Tuma M., Juan 
Urrutia de la S., Igna-

cio 
Valdés L., Luis 
Valente R., Luis 
Valenzuela S., Ricardo 
Videla R., Pedr® 
Widmer E., Juan 
Yrarrázaval L., Raúl 
Zepeda C., Hugo 
Zumaeta F., Alonso 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, Eduardo, y el 

Prosecretario, señor Kaempfe Bordalí, Amoldo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 54^, 55^, y 
56?, celebradas en los días martes 20 y 
miércoles 21 del próximo pasado, de 16 
a 19.15; de 20.45 a 23; y de 16 a 19 ho-
ras, respectivamente, se declararon apro-
badas por no haber merecido observacio-
nes. 

Las actas de las sesiones 57^, 58^, y 59^, 
celebradas en los días martes 27 y miér-
les 28 de marzo, de 16 a 19.15; las dos 
primeras y de 19.45 a 22 horas la últi-
ma, quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
l9 .—Dos oficios del señor Ministro del 

Interior, con los que contesta los que se 
le dirigieron en nombre de los señores 
Diputados que se indican, acerca de las 
materias que se señalan: 

Del señor Lorca, sobre vigilancia po-
licial en la comuna de Conchalí, y 

Del señor Oyarzún, sobre necesidad de 
que en las próximas elecciones funcionen 
mesas receptoras de sufragios en la loca-
lidad de "Quebrada Alvarado", de la co-
muna de Limache. 

29.—Dos oficios del señor Ministro de 
Salud Pública, con los que contesta los 
que se le dirigieron en nombre de los se-
ñores Diputados que se indican, acerca 
de las materias que se señalan: 
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Del señor Cademártori, sobre irregu-
laridades que se habrían producido en la 
venta de productos farmacéuticos, y 

De la señora Campusano, doña Julieta, 
y del señor Lehuedé, acerca de los incon-
venientes que originan los hornos crema-
torios de perros a los habitantes de la po-
blación Juan Antonio Ríos. 

—Quedaron a disposición de los seño-
res Diputados. 

39.—Dos mociones, con las cuales los 
señores Diputados que se indican inician 
los proyectos de ley que se señalan: 

Los señores Decombe y Ramírez, que 
autoriza a la Municipalidad de Catemu 
para contratar empréstitos. 

—Se mandó a la Comisión de Gobierno 
Interior y a la de Hacienda para los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 60 
y 61 del Reglamento. 

El señor Lehuedé, que modifica el ar-
tículo 246 del Código Sanitario con el ob-
jeto de aumentar las multas por infrac-
ciones a sus disposiciones. 

—Se mandó a la Comisión de Asisten-
cia Médico Social e Higiene. 

49.—Una presentación del señor Dipu-
tado don Luis Pareto, con la que solicita 
permiso constitucional para ausentarse 
del país por un plazo superior a 30 días. 

—Quedó en Tabla. 
5°.—Una comunicación de la Comisión 

Especial Investigadora encargada de de-
terminar las personas responsables por 
el cercenamiento de divisas en dólares, 
con la que manifiesta que ha designado 
como su Presidente al Honorable señor 
Hamuy. 

69 .—Una comunicación del señor Di-
rector General de Impuestos Internos, 
con la que solicita se le envíen citacio-
nes a esa Dirección cuando la Cámara 
conozca de proyectos cuyas disposiciones 
contengan tributos. 

—Se mandaron tener presente y ar-
chivar. 

PERMISO CONSTITUCIONAL 

A indicación del señor Schaulsohn 

(Presidente) por asentimiento unánime, 
se acordó conceder el permiso constitu-
cional solicitado por el señor Pareto, pa-
ra ausentarse del país por un plazo su-
perior a 30 días. 

HOMENAJE A LA MEMORIA DE EX-DIPUTADO 

En conformidad con un acuerdo de la 
Corporación se rindió homenaje a la me-
moria del ex-Diputado don Jorge Gonzá-
lez von Marées, recientemente fallecido. 
Usaron de la palabra los señores Arave-
na, Zepeda y Subercaseaux. 

HOMENAJE A LA MEMORIA DEL EX-PRESI-

DENTE DEL COLEGIO DE ARQUITECTOS 

A continuación se procedió a rendir 
homenaje al ex-Presidente del Colegio de 
Arquitectos, señor Alberto "Risopatrón. 
Usaron de la palabra los señores Reyes 
Vicuña, Ruiz-Ésquide y Donoso. 

A indicación del señor Ruiz-Esquide, 
por asentimiento unánime, se acordó di-
rigir una nota de condolencia, en nom-
bre de la Corporación, a la familia, al 
Colegio de Arquitectos, a la Universidad 
Católica de Chile, a la Fundación de Vi-
viendas de Emergencia y al Ministerio 
de Obras Públicas. 

HOMENAJE AL EX-SECRETARIO DE LA 

CAMARA DE DIPUTADOS 

En conformidad con un acuerdo ante-
rior, se procedió a rendir homenaje al 
ex-Secretario de la Corporación, don Fer-
nando Yávar Yávar, con motivo de su 
retiro por haberse acogido a jubilación. 

Usaron de la palabra en nombre de sus 
respectivos Comités, los señores Legih, 
Rivera, Sívori, Loyola, Galleguillos Clett 
y Oyarzún. 

A indicación del señor Schaulsohn 
(Presidente) por asentimiento unánime, 
se acordó dirigirle un oficio, en nombre 
de la Corporación, de reconocimiento y 
gratitud por los servicios prestados a la 
Cámara de Diputados, y asimismo, trans-
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cribirle los discursos pronunciados por los 
distintos Comités, en su homenaje. 

SUSPENSION DE UNA SESION DE COMISION 

ESPECIAL 

El señor Schaulsohn (Presidente), a 
indicación del Presidente de la Comisión 
Especial Investigadora de los problemas 
de la Industria Azucarera Nacional, so-
licitó la venia de la Sala para suspender 
la sesión ordinaria que debe celebrar di-
cha Comisión, el día jueves de la presen-
te semana. 

Por asentimiento unánime, así se 
acordó. 

PRORROGA DE SESION ESPECIAL PEDIDA 

A indicación del señor Schaulsohn 
(Presidente) por asentimiento unánime, 
se acordó prorrogar en quince minutos la 
hora de término, de la sesión especial, 
pedida por 29 señores Diputados, para el 
día de hoy, de 20,15 a 22 horas, destina-
da a " t ra ta r el problema educacional de 
Chile". 

ORDEN DEL DIA 

En primer lugar del Orden del Día co-
rrespondía entrar a ocuparse de las ob-
servaciones formuladas por S. E. el Pre-
sidente de la República al proyecto de ley 
que modifica la Ley General de Eleccio-
nes y sobre Inscripciones Electorales. 

Las observaciones formuladas por el 
Ejecutivo, eran las siguientes: 

Artículo l 9 . 

N9 9) . 

Suprimirlo. 

N9 24). 

N9 1) artículo 25. 
Agregarle la siguiente f rase f ina l : "y 

Vigilantes de Prisiones", reemplazando la 

conjunción "y" que precede al vocablo 
"Carabineros", por una coma (,) . 

N9 48). 

Agregar, al final de este ai*tículo, pre-
cedida de coíria (,), la siguiente f rase : 
"salvo que sean festivos, en cuyo caso se 
harán en el primer día hábil inmediata-
mente siguiente". 

Artículo 29. 

Suprimirlo. 

Artículo 79. 

Agregar, después de la f rase "día de la 
elección", precedida de una coma ' ( , ) , la 
siguiente: "si se t ra ta de elecciones de 
Senadores, Diputados o Regidores, y an-
tes de los seis meses anteriores al día del 
acto electoral, en el caso de elección de 
Presidente de la República". 

Reemplazar este inciso segundo del ar-
tículo 79, por el siguiente: 

"La autoridad judicial, de oficio o a 
petición de cualquier persona, ordenará 
el retiro de los elementos de propaganda 
que contravengan lo dispuesto en el inci-
so anterior. Será competente para este 
efecto el Juez de Letras de Menor Cuan-
tía o el Juez de Subdelegación de la res-
pectiva localidad. El procedimiento será 
verbal y de única instancia, y el fallo de-
berá expedirse dentro de tercero día há-
bil. La autoridad judicial podrá dictar 
órdenes de retiro de elementos de propa-
ganda no sólo para el caso particular de 
que se trate, sino también de carácter 
amplio y general dentro del territorio de 
su jurisdicción. Las órdenes de retiro se-
rán cumplidas por el Cuerpo de Carabi-
neros y los elementos retirados caerán 
en comiso". 
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N' 2). 

Suprimirlo. 

N? 3) . 

Suprimirlo. 

Reemplazar el vocablo "la" que prece-
de a la f rase "lista que obtenga mayor 
número de sufragios", por la palabra 
"su" . -

N9 8 ) . 

Artículo 18, inciso decimoquinto. 
Suprimir la parte final de este inciso, 

desde donde dice "sin perjuicio". 
Sustituir en su parte inicial la expre-

sión "cuando el Partido Político", por la 
siguiente f r a se : "en los casos de fusión 
o disolución de un Part ido Político o 
cuando éste". 

W 33). 

Artículo 96, inciso primero. 
Reemplazar la locución "este plazo" 

por "aquel plazo". 
En este inciso segundo, reemplazar la 

f rase "Dentro de los quince días que se 
establecen en el inciso anterior, siempre 
que hubiere expirado este término o la 
prórroga en su caso", por la siguiente: 
"Dentro del plazo de quince días fatales 
contados desde la resolución judicial que 
recaiga en la presenteción de la respec-
tiva solicitud". 

N? 34). 

Suprimirlo. 

N? 48). 

Suprimir la f rase "el artículo 11 bis 
y", cambiando al singular la forma ver-
bal "Deróganse". 

Artículo 7?. 

Suprimirlo. 

Artículo 1?. 

Puestas en discusión las observaciones 
formuladas al artículo 1?, usaron de la 
palabra los señores Ruiz-Esquide, Ponti-
go, Ballesteros, Morales, don Carlos, Al-
meyda, Turna, Videla y Foncea. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la primera observación formulada a este 
artículo, fue rechazada por 47 votos con-
t ra 23. 

Puesta en votación la insistencia, se 
acordó no insistir por 30 votos contra 42. 

Puesta en votación la segunda obser-
vación, que consistía en agregar Una f r a -
se, fue desechada por 56 votos contra 23. 

La tercera observación fue aprobada 
por asentimiento unánime. 

Artículo 2<?. 

Puesta en discusión, usaron de la pa-
labra los señores Pontigo, Valenzuela, 
Errázuriz y Barra. , 

Por haber llegado el término del tiem-
po destinado al Orden del Día, quedó pen-
diente el debate de las observaciones for-
muladas a este artículo. 

Por no contar con la unanimidad re-
querida no prosperó la indicación formu-
lada por el señor Schaulsohn (Presiden-
te) en orden a clausurar el debate y pro-
ceder a votar las observaciones al térmi-
no del Orden del Día de la sesión ordi-
nadie de mañana. 

ANUNCIO DE FACIL DESPACHO 

La Mesa anunció el siguiente proyecto 
para la Tabla de Fácil Despacho de las 
sesiones próximas: 
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Mensaje por el que se declaran váli-
damente efectuados los pagos hechos por 
la Empresa de los Ferrocarriles del Es-
tado por concepto de préstamos a su per-
sonal y aclara la integración del Conse-
jo de la Caja de Retiros y Previsión de 
los Ferrocarriles del Estado. 

INCIDENTES 

El primer turno perteneció al Comité 
del Partido Radical. 

Usó de la palabra el señor Sharpe pa-
ra referirse a la necesidad de proceder a 
la construcción de dos escuelas de Emer-
gencia en la ciudad de Mulchén, provin-
cia de Bío-Bío. Hizo presente SSa. que 
en la actualidad las Escuelas Nos. 1 y 3 
carecen de locales para su funciona-
miento. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom-
bre, a lo que adhirió el señor Stark, al 
señor Ministro de Educación Pública con 
el objeto de que se proceda a la construc-
ción de dos Escuelas de emergencia, en 
la ciudad de Mulchén, en un sitio donado 
por el Rotary Club y otro ubicado en la 
Población "Los Pinos", de propiedad de 
la Corporación de la Vivienda. 

SSa. se refirió, en seguida, a la nece-
sidad de proceder a la reparación de los 
puentes de acceso a la ciudad de Naci-
miento, los que se encuentran en pésimas 
condiciones y tienen un intenso tránsito 
carretero. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom-
bre, a lo que adhirieron los señores Stark 
y Bunster, al señor Ministro de Obras 
Públicas, con el objeto de que se proce-
da a dar preferencia a la ejecución de las 
obras de reparación de los puentes so-
bre el Río Vergara y sobre el Río Taboleo, 
que dan acceso a la ciudad de Nacimiento. 

. En seguida, usó de la palabra el señor 
Galleguillos Vera para referirse a las di-
versas necesidades que afectan al Inter-
nado Nacional Barros Arana y a la con-
veniencia de proceder a destinar los re-
cursos necesarios con el objeto de efec-

tuar las reparaciones y construcciones 
urgentes, para que pueda satisfacer en 
condiciones normales sus funciones edu-
cacionales. 

Solicitó que se dirigieran, en su nom-
bre, a lo que adhirió el señor Hurtado, 
don Patricio, los siguientes oficios: 

Al señor. Ministro de Obras Públicas, 
transcribiéndoles sus observaciones, con 
el objeto de que se sirva destinar los re-
cursos necesarios para resolver los pro-
blemas de agua potable, alcantarillado, 
luz eléctrica, reparaciones de salas de 
.clases y otros, que afectan al Internado 
Nacional Barros Arana ; 

Al señor Ministro de Educación Pú-
blica, con el objeto de que el Subsecreta-
rio de esa Cartera, en su calidad de 
miembro del Consejo de la Dirección de 
Aprovisionamiento del Estado, obtenga 
una pronta resolución para la adquisición 
de calderas a petróleo, para el Internado 
Nacional "Barros Arana". 

Solicitó, asimismo, se dirigiera oficio, 
en su nombre, a lo que adhirieron los se-
ñores Lehuedé y Hurtado, don Patricio, 
al señor Ministro de Educación Pública 
con el objeto de que sirva disponer la 
creación de doce plazas de profesores pa-
ra la Escuela Superior Mixta N9 64, de 
Renca. 

Finalmente, solicitó se dirigiera oficio, 
en su nombre, al señor Ministro de Obras 
Públicas, con el objeto de que adopte las 
medidas necesarias para que la Empre-
sa de los Ferrocarriles del Estado repar-
ta escoria en la Estación Batuco, para 
que los pobladores la puedan distribuí?1 

en las calles y evitar los perjuicios can-
sados por las lluvias en el invierno. 

En seguida, usó de la palabra el señor 
Acuña, para referirse a problemas de 
vialidad que afectan a la localidad de 
Mantilhue, de la provincia de Osorno. Hi-
zo presente SSa. la urgente necesidad que 
existía de destinar los recursos necesarios 
para la terminación de los caminos que 
van de Mantilhue a los pueblos del inte-
rior. Destacó, que podría utilizarse para 
la construcción del camino de Manti lhue 
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a Entre Lagos, un puente ferroviario que 
fue destruido por los últimos sismos. 

Solicitó se transcribieran sus observa-
ciones, en su nombre, al señor Ministro 
de Obras Públicas, solicitándole que se 
sirva consultar la cantidad de E 9 20.000, 
para la solución de los problemas cami-
neros que afectan a la localidad de Man-
tilhue. 

Solicitó, además, se dirigiera oficio, en 
su nombre, al señor Ministro de Educa-
ción Pública, con el objeto de que se sir-
va acelerar la terminación del local de la 
Escuela N9 33, de Entre Lagos, de la 
provincia de Osorno, y, además, que se 
utilicen para el funcionamiento de la re-
ferida Escuela 33. las instalaciones de la 
ex-estación ferroviaria de "Ent re Lagos". 

El turno siguiente correspondió al Co-
mité Liberal. 

Usó de la palabra el señor Eguiguren, 
para 'referirse a la situación en que se 
encuentran los funcionarios de Ta Direc-
ción de Correos y Telégrafos, que se des-
empeñan ad honorem. 

Hizo ipresente la necesidad de proceder 
a. regularizar la situación de dicho perso-
nal incorporándolo a la planta correspon-
diente. 

Solicitó se transcribieran sus observa-
ciones, en su nombre, al señor Ministro 
del Interior, con el objeto1 de que se sirva 
dar una solución al problema, que afecta 
al personal de la Dirección de Correos y 
Telégrafos, que se desempeña ad-honorem. 

En seguida, usó de la palabra el señor 
Phillips, para referirse a la favorable aco-
gida que habían tenido de parte del Su-
premo Gobierno, las peticiones formula-
das poir SSa. en orden a proceder a pres-
t a r auxilio a los agricultores damnifica-
dos desde el Bío-Bío al sur, con motivo de 
las sequías que han afectado a esa región; 
las que se han traducido en diversas me-
didas en beneficio de la agricultura. 

Solicitó que se dirigieran oficios, en su 
nombre, a S. E. el Presidente de la Re-
pública y aJ señor Ministro de Agricultu-
ra expresándoles sus agradecimientos por 

las acertadas medidas adoptadas por el 
Supremo Gobierno, para ayudar a los 
agricultores damnificados de la zona del 
Bío-Bío al sur, con motivo de las últimas 
sequías. 

Solicitó, asimismo, se dirigiera oficio, 
en su nombre, al señor Ministro de Agri-
cultura, con el objeto de que, se sirva con-
siderar en el proyecto de ley sobre refor-
ma agraria, alguna disposición que desti-
ne un porcentaje de las utilidades de los 
agricultores para ser distribuidas entre 
los empleados y obreros que laboren un 
número determinados de días en el año 
al servicio de sus patrones. 

A continuación, usó de la palabra el 
señor Lehuedé. 

Se refirió en primer término SSa. a la 
necesidad de proceder a dotar de un cam-
po deportivo a la Población "Lo Franco", 
ubicada en la comuna de Quinta Normal. 
Hizo presente que se habían consultado 
originalmente en los planos los terrenos 
necesarios para tal objeto, sin que se hu-
biera éste realizado. 

Solicitó se transcribieran sus observa-
ciones, en su nombre, a lo que adhirió el 
señor Lorca, al señor Ministro del Tra-
bajo, con el objeto de que se sirva adop-
ta r las medidas necesarias para que el 
Servicio de Seguro Social proceda a des-
t inar un terreno para campo deportivo 
para la Población "Lo Franco", de Quin-
ta Normal. 

En seguida, se refirió a la urgente ne-
cesidad de destinar los recursos necesa-
rios para efectuar las obras de alumbra-
dop úblico y domiciliario en la comuna de 
Barrancas, destinadas a dotar de energía 
eléctrica a numerosos barrios de esa loca-
lidad. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom-
bre, a lo que también adhirió el señor 
Lorca, al señor Ministro del Interior, 
transcribiéndole sus observaciones, con el 
objeto de que se destinen los recursos ne-
cesarios para la dotación de alumbrado 
eléctrico, público y domiciliario en la co-
muna de Barrancas. 
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Luego, usó de la (palabra el señor Mom-
berg, para referirse al Acuerdo adoptado 
por el Consejo de la Corporación de la 
Vivienda en orden a adquirir 20 hectá-
reas en la Población "Temuco", de esa 
ciudad, para distribuir terrenos entre per-
sonas de escasos recursos. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom-
bre, al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de que se sirva transcribir 
sus congratulaciones al Consejo de la Cor-
poración de la Vivienda, con ocasión del 
Acuerdo adoptado destinado a distribuir 
terrenos entre personas de escasos recur-
sos en la Población "Temuco". 

En seguida, usó de la palabra el señor 
Guerra. 

Se refirió el señor Diputado a la con-
veniencia de iproceder a efectuar las obras 
destinadas a desviar las aguas del río Ca-
quena, para aprovecharlas en el regadío 
del valle de Lluta, que permitiría aumen-
t a r la producción agropecuaria del Norte 
Grande. 

Solicitó se dirigiera, oficio, en su nom-
bre, a los señores Ministros de Obras Pú-
blicas y del Interior, solicitándoles que se 
adopten las medidas necesarias para pro-
ceder a la constucción de las obras nece-
sarias para la desviación de las aguas del 
río Caquena, destinadas a regar el Valle 
de Lluta. 

En seguida, el señor Diputado se refi-
rió a la labor educacional que desarrolla la 
Escuela "Manuel Rodríguez", ubicada en 
ciudad de Iquique. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom-
bre, al señor Ministro de Educación Pú-
blica, con el objeto de que se declare a la 
Escuela "Manuel Rodríguez" Cooperado-
ra de la labor educacional del Estado. 

Luego, se refirió SSa. a las funciones 
que desempeña en la educación técnica de 
Iquique el Instituto Comercial y a la con-
veniencia de proceder a elevarlo de cate-
goría. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom-
bre, al señor Ministro de Educación Pú-
blica, con el objeto de se proceda a elevar 

a Primera Categoría al Instituto Comer-
cial de Iquique. 

El turno siguiente pertenecía al Comi-
té Demócrata Cristiano. 

Usó de la palabra el señor Lorca para 
referirse a un proyecto de ley presentado 
por SSa. que modifica la Constitución Po-
lítica del Estado en lo relativo a naciona-
lización, con el objeto de incorporar a la 
nacionalidad chilena a los extranjeros que 
tengan determinados años de permanen-
cia en el país. 

Solicitó que se dirigiera oficio, en su 
nombre, a S. E. el Presidente de la Re-
pública, N transcribiéndole el proyecto de 
ley presentado por SSa. que modifica las 
normas legales vigentes relativos a la na-
cionalización, con el objeto de que se sir-
va incluir dicha iniciativa legal entre los 
asuntos de que puede ocuparse el Congre-
so Nacional en la actual Legislatura Ex-
traordinaria de Sesiones. 

Luego, usó de la palabra el señor Jerez 
para referirse a algunas irregularidades 
que ocurrirían en la Municipalidad de 
Yumbel. Hizo presente SSa. que el señor 
Alcalde habría dispuesto el cobro de de-
rechos, que serían ilegales, a los propie-
tarios de taxis de la localidad. 

Solicitó se dirigieran oficios, transcri-
biéndoles sus observaciones en su nombre, 
a los señores Ministros de Interior y Eco-
nomía, Fomento y Reconstrucción, para 
que dentro de la esfera de sus atribucio-
nes, recaben de la Dirección de Transpor-
te y Tránsito Público .se dejen sin efecto 
los derechos y cobros impuestos por el se-
ñor Alcalde de la Municipalidad de Yum-
bel a los propietarios de taxis de la co-
muna. 

En seguida, usó de la palabra el señor 
Hurtado, don Patricio, para referirse a al-
gunos conflictos del t raba jo producidos 
entre los campesinos de los fundos de la 
localidad de Molina, provincia de Talca. 
Hizo presente SSa. que las condiciones dé' 
t rabajo serían muy deficientes y que no se 
cumplirían por parte de los patrones con 
las leyes sociales. 
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El turno siguiente correspondió al Co-
mité Conservador Unido. 

En primer término, usó de la palabra 
el señor Tagle, para referirse a la labor 
desarrollada en favor del pogreso indus-
trial del país por la Fábrica "Bata S. A . ' , 
de Peñaflor, y en especial, en beneficio de 
e^a comuna. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom-
bre, a lo que adhirieron los Comités Con-
servador, Liberal y Demócrata Cristiano, 
al señor Thomas Bata, transmitiéndoles 
sus agradecimientos y reconocimiento por 
la forma como ha desarrollado en Chile 
sus actividades industriales la Fábrica 
"Bata" y la manera generosa como ha con-
tribuido al desarrollo industrial del país 
y también en pro de la educación. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

A indicación del señor Loyola (Vice-
presidente) por asentimiento unánime, se 
aprobaron los siguientes cambios en el 
personal de las Comisiones que se indican: 

Relaciones Exteriores 

Se aceptó la renuncia del señor Hamuy 
y se designó en su reemplazo al señor Gor-
maz. 

Gobierno Interior 

Se aceptó la renuncia del señor Holzap-
fel y se designó en su reemplazo al señor 
Cvitanic. 

Policía Interior y Reglamento 

Se aceptó la renuncia del señor Valen-
zuela y se designó en su reemplazo al se-
ñor Sívori. 

Especial Investigadora del Cobre 

Se aceptó la renuncia del señor Merca-
do y se designó en su reemplazo al señor 
Atala. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Se encontraba pendiente la votación del 
siguiente Proyecto de Acuerdo, de los se-
ñores Barra, Millas, Musalem, Aravena y 
Cademártori, apoyados por los Comités 
Socialista, Comunista y Demócrata Cris-
tiano : 

"Considerando: 
Que las reiteradas denuncias que orga-

nismos gremiales e instituciones como el 
Comité de Defensa del Consumidor y Co-
legio Farmacéutico han hecho acerca de 
los precios desmedidos e injustificados de 
la mayoría de los medicamentos; 

Que a través de las compras que reali-
za el Servicio Nacional de Salud de pro-
ductos farmacéuticos para le consumo de 
los hospitales, se ha podido comprobar que 
los precios de las materias rimas con que 
se elaboran dichos productos han bajado 
notablemente en el mercado internacio-
nal, y 

Que los desembolsos de la población por 
concepto de medicamentos constituyen un 
importante rubro del presupuesto de las 
familias modestas, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Constituir una Comisión Investigadora 

para determinar los verdaderos costos de 
los productos farmacéuticos y para deter-
minar los precios a que deben ser expen-
didos al ipúblico mediante la fijación de 
éstos por el Ministerio de Economía, Fo-
mento y Reconstrucción." 

A indicación del señor Loyola (Presi-
dente) por asentimiento tácito concedió 
la palabra por un minuto al señor Valdés 
y a la señorita Lacoste, respectivamente. 

A indicación de ambos Diputados se 
acordó, por asentimiento unánime, enviar 
el proyecto de acuerdo a la Comisión de 
Asistencia Médico Social e Higiene, con-
firiéndole el carácter de Comisión Espe-
cial Investigadora con el objeto de que 
pueda abocarse a las materias a que se 
refiere, con un plazo de sesenta días (para 
evacuar informe. 
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Pasó a presidir la sesión el señor Huer-
ta (Vicepresidente). 

Los señores Valente, Barra, Sívori y 
Magalhaes, apoyados por los Comités So-
cialista, Comunista y Demócrata Cristia-
no, presentaron el siguiente poyercto de 
acuerdo: 

"Publicar in extenso en los darios "El 
Mercurio", "El Diaior Ilustrado", "el Si-
glo", "Noticias de Ultima Hora", de San-
tiago, y en "El Día", de Copiapó, el de-
bate de la sesión de la Cámara de Dipu-
tados celebrada el día 6 de diciembre de 
1961, destinada a t ra ta r el problema del 
despido de obreros en las Empresas Cu-
preras". 

La Mesa hizo presente que respecto de 
este proyecto de acuerdo, presentado en 
ssión especial, se había solicitado segun-
da discusión y que durante la votación de 
dicha petición había fracasado la sesión 
por fal ta de quorum de votación, y, en 
consecuencia, procedía (pronunciarse sobre 
dicha petición. 

Puesta en votación económica la peti-
ción de segunda discusión fue aprobada 
por 25 votos contra 16. 

Los señores Millas, Aguilera, Almeyda, 
Altamirano, Zumaeta, Barra, Osorio y 
Foncea, apoyados por los Comités Comu-
nista, Socialista y Demócrata Cristiano, 
presentaron el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

Considerando: 

1<?.—Que el respeto a los veridictos 
electorales y a la voluntad popular, li-
bremente manifestada en ellos, constitu-
ye uno de los fundamentos de la convi-
vencia social en los regímenes democrá-
ticos ; 

29.—Que el pueblo argentino ha expre-
sado, conforme las normas de su régimen 
jurídico, su voluntad política en sus re-
cientes comicios electorales; 

3°.—Que el gobierno argentino ha pro-
cedido, presionado por las fuerzas arma-

das, a invalidar esos comicios, al proce-
der a intervenir las provincias en que los 
resultados electorales le fueron adversos 
en la elección de gobernadores, 

Resuelve: 

1?.—Protestar por dicha conducta del 
gobierno argentino que compromete se-
riamente el normal desarrollo de la vida 
social y política del país vecino. 

29.—Condenar la indebida ingerencia 
de las fuerzas armadas en la vida repu-
blicana de los países americanos, que se 
ejerce con el fin de burlar la voluntad y 
las aspiraciones nacionales". 

A indicación del señor Huerta (Vice-
presidente) fue declarado sin discusión 
por ser obvio y sencillo, por asentimien-
to unánime y luego fue aprobado en 
igual forma. _ 

Los señores Klein, Ramírez, Bucher y 
Errázuriz, apoyados por los Comités Li-
beral, Radical y Conservador, presenta-
ron el siguiente proyecto de acuerdo, 

"En vista del problema que significará 
para los obreros y empleados del cierre 
de las Minas de la Compañía Tamaya, 
en la provincia de Aisén, lo que t raerá 
cesantía y éxodo de ellos hacia la Repú-
blica Argentina, la Honorable Cámara 
acuerda: 

Solicitar al Supremo Gobierno la ins-
talación del Poder Comprador de zinc y 
plomo por parte de ENAMI (Empresa 
Nacional de Minas) con la bonificación 
respectiva, con el f in de evitar el despi-
do de ochocientos obreros y numerosos 
empleados". 

A indicación del señor Huerta (Vice-
presidente) por asentimiento unánime fue 
declarado sin discusión, por ser obvio y 
sencillo y posteriormente, puesto en vo-
tación, fue aprobado en igual forma. 

Los señores Valenzuela, Galleguillos 
Clett, Barra y Aravena, apoyados por sus 
respectivos Comités, presentaron el si-
guiente proyecto de acuerdo, con fecha 
17 de Enero de 1962. 
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Ante la Reunión de la Octava Confe-
rencia Interamericana de Cancilleres de 
Punta del Este, la Honorable Cámara de 
Diputados reaf i rma las públicas declara-
ciones de S. E. el Presidente de la Repú-
blica y el Ministro de Relaciones Exte-
riores en defensa del principio de no in-
tervención y el derecho de libre determi-
nación de los pueblos, con lo que se man-
tiene la dignidad e independencia de Chi-
le, política que espera sea fielmente in-
terpretada y defendida en la Conferen-
cia de Punta del Este". 

A indicación del señor Huerta (Vice-
presidente) por asentimiento tácito, se 
acordó enviarlo al archivo, por haber per-
dido su oportunidad. 

Los señores Rosales, Lavandero, Mi-
llas, Musalem, Silva, Valenzuela y Valen-
te, apoyados por los Comités Comunista, 
Demócrata Cristiano, Democrático Na-
cional y Socialista, presentaron el si-
guiente proyecto de acuerdo: 

"Oída la exposición que ha hecho el se-
ñor Ministro del ramo sobre los proble-
mas dfe la Gran Minería, como asimismo 
las intervenciones de diversos señores 
Diputados sobre esta misma materia y 
tomando en consideración, además, las 
iniciativas parlamentarias que se han 
presentado al Congreso Nacional, la Ho-
norable Cámara acuerda: 

Solicitar del Ejecutivo el pronto envío 
al Congreso de un proyecto de ley con la 
debida urgencia que legisle sobre el co-
bre y que contenga, entre otras, las si-
guientes ideas básicas: 

a) Refinación total del cobre en el país 
en refinerías construidas por el Estado 
chileno; 

b) Venta del cobre en todos los países 
del mundo bajo el control de una empre-
sa estatal; 

c) Obligación para que las Compañías 
de la gran minería lleven sus contabili-
dades en el país en moneda nacional; 

d) Modificación de la ley N<? 11.828 
para que el Fisco i reciba una tributación 
que esté de acuerdo con el interés de 
Chile; 

e) Mejoramiento por ley de las condi-
ciones de vida y de t raba jo de los obre-
rosy empleados que laboran en las fae-
nas de la gran minería". 

A indicación del señor Huerta (Vice-
presidente) por asentimiento unánime, 
fue declarado sin discusión por ser obvio 
y sencillo. 

Por haber llegado el término del tiem-
po destinado a votaciones, quedó pen-
diente el despacho del referido proyecto 
de acuerdo. 

PRORROGA DE INCIDENTES 

Dentro del turno del Comité Conser-
vador, usó de la palabra el señor Decom-
be, para referirse al problema que afecta 
al Hospital San Martín de Quillota, que 
carece del local adecuado para el aloja-
miento de las religiosas que colaboran en 
dicho establecimiento. 

Solicitó se transcribieran sus observa-
ciones, en su nombre, al señor Ministro 
de Salud Pública, con el objeto de que se 
sirva adoptar las medidas necesarias pa-
ra que el Servicio Nacional de Salud re-
suelva el problema de f^lta de local ade-
cuado para el alojamiento de las religio-
sas que prestan servicios en el Hospital 
San Martín de Quillota. 

En seguida, usó de la palabra el señor 
Hübner para formular algunas conside-
raciones acerca de la deficiencia que exis-
tiría en los servicios que presta la Com-
pañía de Teléfonos de Chile y a la nece-
sidad de disponer una mayor fiscaliza-
ción y control sobre dicha Empresa. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom-
bre, al señor Ministro del Interior, rei-
terándole el enviado con fecha 20 de ju-
nio de 1961, sobre las deficiencias que 
existirían en el servicio telefónico que 
presta la Compañía de Teléfonos de 
Chile. 

El turno siguiente correspondió al Co-
mité Comunista. 

Usó de la palabra el señor Montes pa-
ra analizar las conclusiones y repercucio-
nes de los acuerdos adoptados por XII 
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Congreso Nacional del Partido Comunis-
ta de Chile, recientemente celebrado. 

En seguida, usó de la palabra el señor 
García, para referirse al conflicto gre-
mial que afecta al personal del mineral 
de "Cerro Imán", ubicado en la provin-
cia de Copiapó. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Comunista, ;a lo que adhirió 
el señor Zepeda, a los señores Ministros 
del Trabajo y de Minería, con el objeto 
de que se sirva adoptar, a la brevedad, 
las medidas necesarias para resolver el 
problema que afecta al personal de em-
pleados y obreros del Mineral de Hierro 
de "Cerro Imán". 

PETICIONES DE OFICIO 

En conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 173 del Reglamento, los señores 
Diputados que se indican, solicitaron se 
enviaran en sus respectivos nombres los 
siguientes oficios: 

El señor Jerez, al señor Ministro de 
Obras Públicas, a f in de que se sirva so-
licitar de la Dirección de Obras Sanitarias 
la solución del problema del agua potable 
en la comuna de Florida, de la provincia 
de Concepción. 

El señor Monroy, al señor Ministro del 
Trabajo, a f in de que la Dirección Gene-
ral del Trabajo provea las plaza vacantes 
en las Inspecciones de la provincia de 
Cautín, especialmente en Villarrica y 
Lautaro. 

El señor Oyarzún, al señor Ministro de 
Obras Públicas, a f in de que se sirva im-
part i r instrucciones a la Corporación de 
la Vivienda, para que se solucione el pro-
blema producido en torno a la cesión de 
un terreno en que funciona una escuela 
en la Cooperativa de Huertos Obreros 
"Tomás Hurtado", en el lugar denomina-
do "El Patagual", de la comuna de Villa 
Alemana. 

El señor Cancino, al señor Ministro de 
Obras Públicas, a f in de que se sirva in-
formar la forma en que se ha dado solu-

ción al problema de regadío que afecta a 
a los pobladores del sector denominado 
"Agua Buena", del departamento de San 
Fernando. 

El señor Dueñas, al señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, a f in de que 
los Servicios del Trabajo conozcan de los 
¡problemas que afectan a los obreros de la 
f i rma "Termas y Aguas de Panimávida 
S. A.", ubicada en la localidad de Pani-
mávida, que están siendo víctimas de con-
tinuos despidos. 

El señor Aspée, al señor Ministro de 
Hacienda, con el objeto de que se sirva 
impart ir instrucciones al Banco del Es-
tado de Chile, a f in de que adopte las me-
didas administrativas necesarias para ob-
tener un mayor rendimiento en el funcio-
namiento de la imprenta que mantiene el 
Banco en la ciudad de Valparaíso, pues 
en las actuales condiciones en que trabaja 
irroga una grave sangría al referido ins-
tituto de crédito. 

El seño Aspée, al señor Ministro de 
Economía, reiterándole la petición conte-
nida en el oficio N? 1826 de la Honora-
ble Cámara, remitido a ese Ministerio con 
fecha 2 de diciembre de 1961, relaciona-
do con la construcción de la variante ipor 
la Cuesta de La Dormida. 

Los señores Turna, Leigh y Da Bove, al 
señor Contralor General de la República, 
a f in de que se sirva tomar conocimiento 
de las observaciones que formulan los se-
ñores Diputadoh respecto del incumpli-
miento de las disposiciones de la ley N9 

14.839, que dispone la inscripción en el 
Colegio de Constructores Civiles de los 
profesionales no titulados. 

El señor Teitelboim, al señor Ministro 
del Interior, con el objeto de que se revise 
el contrato de la Compañía Chilena de 
E^ctricidad, en lo que se relacione con el 
pago de las nuevas líneas de extensión del 
servicio eléctrico, respecto de los traba-
jos que se efectúan en las localidades de 
Villa Alemana y Peñablanca. 

El seño Monroy, al señor Ministro de 
Salud Pública, a f in de que se sirva obte-
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ner del Servicio Nacional de Salud la de-
signación de médico residente en la Posta 
de Primeros Auxilios que funciona en la 
localidad de Los Laureles, ubicada en el 
departamento de Temuco. 

El señor Stark, al señor Ministro de 
Salud Pública, con el objeto de que se sir-
va hacer presente al Servicio de Seguro 
Social la conveniencia de que inicie la 
construcción de una población con un mí-
nimo de cien casas en la ciudad de Los 
Angeles, para sus imponentes. 

El señor Leigh, al señor Ministro de 
Educación Pblica, a f in de que se sirva 
considerar la posibilidad de disponer la 
creación de un Liceo Nocturno en San Mi-
guel, establecimiento que está funcionan-
do en el local del Liceo de Hombres N9 6. 

El mismo señor Diputado, la señor Mi-
nistro de Hacienda, sugiriéndole la insta-
ción de una Oficina de Impuestos Inter-
nos de San Miguel en el inmueble que ha 
quedado desocuipado con ocasión del t ras-
lado de la Planta Embotelladora de Coca-
Cola, ubicada en la calle Ramón Suberca-
seaux, de esa comuna. 

El mismo señor Diputado, al señor Mi-
nistro de Obras Púbicas, haciéndole pre-
sente la conveniencia de que la, Dirección 
de Pavimentación Urbana inicie cuanto 
antes los t rabajos de pavimentación de 
aceras en la Gran Avenida General José 
Miguel Carrera, de esa comuna, entre los 
Paraderos 28 y 30, donde se hallan ubica-
dos dos establecimientos educacionales de 
elevada matrícula. 

El señor Jerez, al señor Ministro de 
Hacienda, con el objeto de que la Direc-
ción General de Impuestos Internos remi-
ta los siguientes datos: 

l 9 —Porcenta je de evasión de Impuesto 
a la Compraventa en el año 1961; 

2?—Monto percibido por concepto de 
dicho impuesto, en el mismo año, y 

39—Rendimiento calculado para el im-
puesto en referencia. 

El señor Zumaeta, al señor Ministro de 
Obras Públicas, a f in de que se sirva infor-
mar sobre el monto de las inversiones rea-

lizadas en los últimos cinco años, en obras 
del camino de Santiago a Valparaíso, por 
vía Curacaví, monto de las obras a reali-
zarse en el túnel de la Cuesta de Lo Pra-
do, y obras consultadas en el actual Pre-
supuesto en el mismo camino, con indica-
ción de su monto. 

El mismo señor Diputado, al señor Mi-
nistro de Hacienda, con el objeto de que 
tenga a bien informar sobre el rendimien-
to de la ley 12.567, desde su dictación, el 
monto de las inversiones realizadas en Vi-
ña del Mar con cargo a dicha ley y natura-
leza de las mismas. 

El señor Ballesteros, al señor Ministro 
de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
representándole la conveniencia de que se 
sirva adoptar medidas para impedir el 
traslado a Santiago de diversas secciones 
y dependencias de la Empresa "Fábrica 
de Cemento El Melón", que ha sido pro-
puesto para la próxima Junta de Accio-
nistas de dicha empresa. 

El señor Papic, al señor Ministro de 
Obras Públicas, a f in de que se sirva dis-
poner la construcción de un edificio para 
las oficinas públicas de la ciudad de La 
Unión. 

El señor Reyes, don Tomás, al señor Mi-
nistro de Economía, Fomento y Recons-
trucción, a f in de que se sirva obtener de 
la Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado que complete la dotación de diez 
máquinas destinadas al servicio de la lí-
nea 22 "La Castrina-Cementerio Católico", 
reemplazando, al jnismo tiempo, las má-
quinas antiguas por modernas. 

El señor Osorio, al señor Ministro de 
Obras Públicas, transmitiéndole las obser-
vaciones que formula el señor Diputado, 
referentes a la necesidad de proceder al 
habilitamiento en forma permanente del 
camino internacional Los Andes-Uspalla-
ta. 

El señor Papic, al señor Ministro de 
Obras Públicas, a fin de que se sirva im-
part i r instrucciones para que se proceda 
a la reconstrucción de la alcantarilla, des-
truida en unos 150 metros, en la Isla Teja, 
de Valdivia. 
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El mismo señor Diputado, al señor Mi-
nistro de Obras Públicas, con el objeto de 
que tenga a bien impartir instrucciones a 
fin de que se proceda a la reparación de 
la Cuesta Soto, en la provincia de Valdi-
via. 

El mismo señor Diputado, al señor Mi-
nistro de Educación Pública, con el objeto 
de que se sirva estudiar la posibilidad de 
ordenar la adquisición de un predio para 
la construcción de un edificio destinado a 
la escuela fiscal N9 25 de la comuna de 
Valdivia. 

El mismo señor Diputado, al señor Mi-
nistro de Salud Pública, con el objeto de 
que se sirva solicitar del señor Director 
del Servicio Nacional de Salud la instala-
ción de una Posta Periférica, en La Unión, 
adquiriendo para tal efecto una de las ca-
sas de la Población que construye la Corvi 
en la mencionada ciudad. 

La señora Campusano, al señor Ministro 
de Salud Pública, para que se sirva soli-
citar del Director General del Servicio Na-
cional de Salud el pago de los subsidios a 
los enfermos del hospital de Hualañé y se 
provea una plaza de médico cirujano en 
ese mismo establecimiento. 

La señora Campusano, al señor Minis-
tro de Economía, Fomento y Reconstruc-
ción, con el objeto de que se sirva solicitar 
del señor Director General de la Empre-
sa de los Ferrocarriles del Estado que dis-
ponga la instalación de un paradero en el 
kilómetro 68 del ferrocarri l de Curicó a 
Licantén. 

El señor Fuentealba, al señor Ministro 
de Salud Pública, solicitándole se sirva 
impart ir instrucciones al Servicio Nacio-
nal de Salud con el objeto de que se me-
jore la atención médica a la población del 
puerto de Coquimbo. 

El señor Cancino, al señor Ministro de 
Salud Pública, a f in ele que se sirva solici-
t a r del Director del Servicio Nacional de 
Salud que imparta instrucciones para que 
las autoridades sanitarias que atienden la 
zona en que se encuentra ubicada la loca-
lidad de Paniahue, adopten las medidas 
del caso con el objeto de impedir la fae-

nación de caballares, y cerdos en pleno ra-
dio urbano del pueblo mencionado, lo que 
constituye en la actualidad la contamina-
ción del aire de malos olores y de micro-
bios. 

El señor Montes, al señor Ministro de 
Educación Pública, a f in de que se sirva 
informarlo respecto de la construcción del 
grupo escolar de la localidad de Monte 
Aguila y los terrenos en que se llevaría 
afecto dicha obra. 

El señor Monroy, al señor Ministro de 
Salud Pública, con el objeto de que se sir-
va dar instrucciones al señor Director del 
Servicio Nacional de Salud para que se 
proceda a solucionar los diversos proble-
mas que afectan a la Casa de Socorros de 
Cherquenco. 

El señor Aspée: 
Al señor Ministro de Defensa Nacional., 

con el objeto de que se sirva solicitar de 
la Dirección de Deportes del Estado la 
destinación de los fondos correspondientes 
para terminar la construcción del estadio 
municipal de Hijuelas, en la provincia de 
Valparaíso; 

Al señor Ministro de Minería, a f in de 
que se sirva informar respecto de las cau-
sas que han motivado la paralización de 
actividades de la Compañía Minera Cerro 
Pasco, en su yacimiento de Río Blanco; 

Al señor Ministro del Trabajo y Previ-
sión Social, con el objeto de que se sirva 
solicitar de las Cajas de Previsión que 
adopten medidas en favor de una mejor 
atención de los imponentes jubilados, los 
cuales tienen toda clase de inconvenientes 
en el cobro de los diferentes beneficios en 
esas instituciones. 

El señor Millas, al señor Ministro de 
Obras Públicas, con el objeto de que se sir-
va obtener la pronta iniciación de las obras 
de abovedamiento del canal de deslinde de 
las comunas de San Miguel, La Cisterna y 
La Granja, que corre desde la Gran Ave-
nida José Miguel Carrera a Santa Rosa, 
por el Callejón Ovalle. 

El mismo señor Diputado, al señor Mi-
nistro del Interior, a fin de que solicite de 
la Dirección de Correos y Telégrafos un 
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informe respecto de los motivos por los 
cuales no entrega a sus destinatarios los 
Boletines de Sesiones que envía oficial-
mente la Cámara de Diputados. 

El señor Jerez: 
Al señor Ministro de Economía, Fomen-

to y Reconstrucción, para que tenga a 
bien disponer que pase a integrar el Comi-
té de Desarrollo Provincial de Concepción, 
un representante de la comuna de Tal-
cahuano; y 

Al señor Ministro de Obras Públicas, a 
fin de que se sirva disponer la reconstruc-
ción del puente El Manzano, que une las 
comunas de Curanilahue y Arauco. 

El señor Monroy: 
Al señor Ministro de Educación Públi-

ca, para que se sirva obtener de la Socie-
dad Constructora de Establecimientos 
Educacionales la prosecución de las obras 
de la escuela mixta N9 19 de la comuna 
de Loncoche, ubicada en la localidad de 
Huiscapi; 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que el Ingeniero Provincial de Viali-
dad de Cautín disponga la reparación del 
camino de Mahuidanche a La Cascada, en 
el departamento de Pi t rufquén; 

Al señor Ministro de Educación Públi-
ca, para que se sirva disponer la construc-
ción de un edificio destinado a la escuela 
rural N9 43 de Nueva Imperial, ubicada en 
la Población "El Alto" de esa localidad; y 

Al señor Ministro del Interior, con el ob-
jeto de que se sirva obtener la construc-
ción del nuevo cuartel de la Comisaría 
de Imperial, en la provincia de Cautín. 

El señor García, al señor Ministro de 
Educación Pública, con el objeto de que 
se sirva resolver los diversos problemas 
que afectan a los establecimientos educa-
cionales del departamento de Huasco, en la 
provincia de Atacama. 

El señor Monroy, al señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, con el,objeto 
de que se sirva obtener la reapertura de 
la Agencia del Servicio de Seguro Social 
en Cherquenco, provincia de Cautín. 

El señor Schaulsohn, al señor Ministro 
de Salud Pública, a f in de que se sirva ob-

tener del Servicio Nacional de Salud el en-
vío de los antecedentes relacionados con el 
loteo del fundo "San Luis", de propiedad 
de esa institución, indicando el número de 
promitentes compradores y de aquellos que 
hubieren cancelado totalmente sus compro-
misos, planos del loteo, copia de las pro-
puestas públicas, acuerdos adoptados al 
respecto por el Honorable Consejo y esta-
do actual de la situación. 

El señor Almeyda, al señor Ministro de 
Tierras y Colonización, a fin ele que se sir-
va remitir copia del informe de la Visita 
practicada en la Asociación de Empleados 
de dicho Ministerio, efectuada por el Ins-
pector de la Contraloría señor Federico 
Neupert, emitido el 19 de mayo de 1961, 
indicando al mismo tiempo las medidas 
que se hubieren adoptado contra el Tesore-
ro de la mencionada Asociación, señor Jor-
ge Balmaceda. 

Por haber llegado la hora de término 
de la-sesión, que se encontraba reglamenta-
riamente prorrogada, el señor Huerta (Vi-
cepresidente) procedió a levantarla. E ran 
las 19 horas y 55 minutos. 

Sesión 62?-, Extraordinaria, en martes 3 de abril 

de 1962. Presidencia del señor Loyola, se abrió a 

las 20 horas y 30 minutos, y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Aguilera B., Luis 
Altamirano O., Carlos 
Aravena C., Jorge 
Araya Z., Bernardo 
Barra V., Albino 
Basso C., Osvaldo 
Bucher W., Federico 
Bunster C., Manuel 
Cancino T., Fernando 
Cerda A., Carlos 
Clavel A., Eduardo 
Cossio G., Rigoberto 
Decombe E., Alberto 
De la Fuente C., Gabriel 
De la Presa C., Rafael 
Enríquez F., Inés 
Errázuriz E., Carlos J. 
Follert F., Carlos 
Foncea A., José 
Galleguillos C., Víctor 

Galleguillos V., Floren-
cio 

García R., Juan 
Godoy U., César 
Gormaz M., Raúl 
Guerra C., Bernardino 
Holzapfel A., Armando 
Hübner G., Jorge L 
Huerta M., Miguel 
Hurtado P., Patricio 
Jaque A., Duberildo 
Jerez H., Alberto 
Lacoste N., Graciela 
Lehuedé A., Héctor 
Lorca V., Alfredo 
Maturana E., Fernando 
Meló P., Galvarino 
Mercado I., Julio 
Millas C., Orlando 
Monroy P., Salvador 
Montes M., Jorge 
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Morales A., Joaquín 
Musalem S., José 
Naranjo J., Oscar 
Ochagavía V., Fernando 
Osorio P., Eduardo 
Pantoja R., Luzberto E. 
Pereira L., Ismael 
Phillips P., Patricio 
Pontigo U., Cipriano 
Prado B., Ignacio 
Ramírez de la F., Alfon-

so 

Rivera B., Guillermo 
Rosales G., Carlos 

Sáez L., Mario 
Sharpe C., Mario 
Silva U., Ramón 
Sívori A., Carlos 
Stark T., Pedro 
Suárez G., Constantino 
Subercaseaux B., Julio 
Teitelboim V., Volodia 
Turna M., Juan 
Valdés L., Luis 
Valente R., Luis 
Valenzuela S., Ricardo 
Vi déla R., Pedro 
Zepeda C., Hugo 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, Eduardo, y el 

Prosecretario, señor Kaempfe Bordalí, Amoldo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No hubo declaración respecto deJas ac-
tas que correspondía aprobar o dejar a dis-
posición de los señores Diputados 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
l 9 —Una presentación suscrita por 29 

señores Diputados, en la que solicitan del 
señor Presidente, cite a sesión para el día 
de hoy de 20.15 a 22 horas, con el objeto 
de " t ra ta r el problema Educacional en 
Chile". 

•—-Transcrita oportunamente a los seño-
res Diputados, se mandó archivar. 

29.—Dos oficios de S. E. el Presidente 
de la República: 

Con el primero hace presente la urgen-
cia para el despacho del proyecto de ley 
que dispone que el reajuste que experi-
menten las Cuotas de Ahorro, establecidas 
en el D. F. L. N9 2, de 1959, no podrá 
ser superior a la variación del Indice del 
Costo de la Vida. 

-—Quedó en tabla para los efectos de ca-
lificar la urgencia solicitada, posterior-
mente calificada ésta de "simple", se man-
dó agregar a los antecedentes dél proyecto 
pendiente en la Comisión Especial de la Vi-
vienda. 

Con el segundo incluye en la actual Le-

gislatura Extraordinaria los siguientes 
proyectos de ley: 

El que autoriza, a la Municipalidad de 
Las Cabras para contratar empréstitos; 

El que libera del pago de derechos de in-
ternación y otros a diversos elementos des-
tinados a la Casa de Huérfanos de la Pro-
vincia de Valparaíso, y 

El que libera del pago de derechos de 
internación y otros a elementos destinados 
a don Walter Ruth, para mantener abierta 
la ruta internacional por el Paso Vicente 
Pérez Rosales. 

—Se mandó tener presente y archivar. 
39.-—Tres mociones, con las cuales los 

señores Diputados que se indican inician 
los siguientes proyectos de Ley: 

La señora Campusano, doña Julieta, y 
los señores Lehuedé y Lorca, que dispone 
la expropiación del fundo denominado "Lo 
Chévez", ubicado en la comuna de Quili-
cura, de la provincia de Santiago. 

—Se mandó a la Comisión de Agricid-
tura y Colonización. 

Los señores Hübner, Pereira, Ruiz-Es-
quide, Tagle y Valdés, que dispone que en 
cada población de más de cien casas que 
construya la Corporación de la Vivienda, 
deberán edificarse una Capilla y una Es-
cuela Primaria. 

—Se mandó a a Comisión Especial de 
la Vivienda. 

Los señores Jerez, Meló, Jaque, Barra, 
Montes y Pantoja, que concede una pen-
sión a la viuda e hijos de los obreros Juan 
Renca Reyes y Domingo Araneda Ga-
rrido. 

—Se mandó a la Comisión Especial de 
Solicitudes Particulares. 

49—Un telegrama del Comité de Em-
pleados Bancarios, presos en la Cárcel de 
Valparaíso, en el que solicitan inmediata 
solución al problema que les afecta. 

LECTURA DE DOCUMENTOS DE LA 

CUENTA 

A indicación del señor Barra, por 
asentimento unánime, se acordó dar lee-
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tui'a a los siguientes documentos de la 
Cuenta: 

Presentación suscrita por 29 señores 
Diputados, en la solicitan del señor Presi-
dente, cite a sesión para el día de hoy, de 
20.15 a 22 horas, con el objeto de " t ra ta r 
el problema educacional de Chile, y 

Un telegrama del Comité de Emplea-
dos Bancarios presos en la Cárcel de Val-
paraíso,' en el que solicitan una inmediata 
solución el problema que los afecta. 

CALIFICACION DE URGENCIA 

A indicación del señor Loyola (Vice-
sidente) se calificó de "simple", la urgen-
cia hecha presente por S. E. el Presidente 
de la República para el despacho del pro-
yecto de ley que dispone que el reajuste 
que experimenten las cuotas de ahorro, 
establecido en el Decreto con Fuerza de 
Ley N9 2, de 1959, no podrá ser superior 
a la variación del índice del costo de la 
vida. 

INCIDENTES 

En conformidad con el objeto de la pre-
sente sesión, a que había ordenado citar 
el señor Presidente, en uso de las facul-
tades que le confiere el N9 9, del artículo 
53 del Reglamento, motivada en una peti-
ción suscrita por 29 señores Diputados, 
correspondía entrar a " t ra ta r el problema 
educacional en Chile". 

Dentro de los tiempos de los Comités 
Parlamentarios de los partidos Radical, 
Liberal, Conservador Unido, Comunista, 
Democrático Nacional y Socialista, usaron 
de la palabra los señores Holzapfel, Ma-
turana y don Patricio Hurtado, por la vía 
de la interrupción; Hübner, Godoy, De la 
Presa y Naranjo, respectivamente. 

Por no contar con la unanimidad reque-
rida, quedó sin efecto una indicación del 
señor Holzapfel, en orden a insertar en 
la Versión Oficial y en el Boletín unos 
cuadros estadísticos a que hizo referencia 
Su Señoría en el curso de su intervención. 

Por asentimento unánime, se acordó in-

serta los cuadros estadísticos a que hizo 
referencia durante sus observaciones el 
señor Maturana. 

A indicación del señor De la Presa, por 
asentimento unánime, se acordó dirigir 
oficio, en nombre de la Corporación, a 
S. E. el Presidente de la República, con 
el objeto de que se sirva incluir entre los 
asuntos de que puede ocuparse el Con-
greso Nacional en la actual Legislatura 
Extraordinaria de Sesiones, el proyecto de 
ley, originado en una moción de Su Seño-
ría, que suprime la prueba de Bachille-
rato. 

El señor Naranjo solicitó se dirigiera 
oficio, en su nombre, al señor Ministro de 
Educación Pública, con el objeto de que 
se sirva adoptar las medidas necesarias 
para que el Liceo Nocturno "Juan Castro 
Martínez", ex Presidente Balmaceda, con-
tinúe funcionando en el local del Instituto 
Nacional, ya que por orden del señor Vice-
rector se han paralizado las labores do-
centes que desarrollaba. 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión, que se encontraba reglamen-
tariamente prorrogada, el señor Loyola 
(Vicepresidente) procedió a levantar la 
sesión. Eran las 22 horas y 15 minutos. 

Sesión 63^, Extraordinaria, en miércoles 4 de 

abril de 1962. Presidencia de los señores Schaulsohn 

y Galleguillos, se abrió a las 1G horas y 15 minutos, 

y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Acuña R., Américo 
Aguilera B., Luis 
Almeyda M., Clodomiro 
Allende U., Nicanor 
Aitamirano O., Carlos 
Araya Z., Bernardo 
Argandoña C., Juan 
Aspee R., Jorge 
Atala G., Juan 
Ballesteros R., Eugenio 
Barra V., Albino 
Bucher W., Federico 
Bulnes S., Jaime 

Bunster C., Manuel 
Cademártori I., José 
Campusano Ch., Julieta 
Clavel A., Eduardo 
Correa L., Salvador 
Cossio G., Rigoberto 
Cvitanic S., Jorge 
Da Bove O., Gastón 
Decombe E.. Alberto 
De la Fuente C., Gabriel 
De la Presa C., Rafael 
Diez U., Sergio 
Donoso V., Guillermo 
Dueñas A., Mario 
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Naranjo J., Oscar 
Ochagavia V., Fernando 
Osorio P., Eduardo 
Oyarzún D., José 
Pantoja R., Luzberto E. 
Pereira L., Ismael 
Phillips P., Patricio 
Pontigo U., Cipriano 
Prado B.. Ignacio 
Ramírez de la F., Al-

fonso 
Reyes V., Tomás 
Rioseco V., Manuel 
Rivas F., Rolando 
Robles R., Hugo 
Rosales G., Carlos 
Kosende S., Hugo 
Ruiz-Esquide E., Rufo 
Sáez L., Mario 
Sepúlveda R., Julio 
Sharpe C., Mario 
Silva U., Ramón 
Sívori A., Carlos 
Stark T., Pedro 
Suárez G., Constantino 
Subercaseaux B., Julio 
Tagle V., Manuel 
Teitelboim V., Volodia 
Tuma M., Juan 
Urzúa A., Iván 
Urrutia de la S., Igna-

cio 

Valdés L., Luis 
Valente R., Luis 
Valenzuela S., Ricardo 
Videla R., Pedro 
Yrarrázaval L., Raúl 
Zepeda C., Hugo 
Zumaeta F., Alonso 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, Eduardo, y el 

Prosecretario, señor Kaempfe Bordalí, Amoldo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No hubo declaración respecto de las ac-
tas que correspondía aprobar o dejar a 
disposición de los señores Diputados. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
l 9 —Un Mensaje, con que S. E. el Presi-

dente de la República somete a la consi-
deración del Congreso Nacional, para ser 

t ratado en la actual Legislatura Extra-
ordinaria, con el carácter de urgente un 
proyecto de ley que dispone que la Polla 
Chilena de Beneficencia pagará de una 
vez, al Comité Nacional de Navidad y al 
Comité de la Infancia Pro-Ayuda al Niño 
Lisiado, la cantidad de E 9 50.000 a cada 
uno. 

—Quedó' en tabla para los efectos de 
calificar Ix urgencia solicitada. Posterior-
mente calificada ésta de "simple", se man-
dó a Comisión de Asistencia Médico So-
cial e Higiene. 

29—Dos oficios del señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, 
con los que contesta los que se le dirigie-
ron en nombre de los señores Diputados 
que se indicán, acerca de las materias que 
se señalan: 

Del señor Galleguillos Clett, sobre can-
celación de reajustes de sobretiempo co-
rrespondiente al año 1961 a los Emplea-
dos Portuarios de Antofagasta, y 

Del señor Ballesteros, sobre proceden-
cia del alza del flete marítimo anunciada 
en el Puerto de Valparaíso. 

39—Un oficio del señor Ministro de Re-
laciones Exteriores, con el que contesta el 
que se le dirigió en nombre de los seño-
res Bunster y Hübner, sobre adopción de 
medidas para impedir la entrada al país 
de elementos indeseables. 

49—Cinco oficios del señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, con los que 
contesta los que se le dirigieron en nom-
bre de los señores Diputados que se indi-
can, acerca de las materias que se señalan: 

Del señor Acuña, sobre rémisión de los 
antecedentes relacionados con le entrega 
de títulos a los ocupantes de la población 
"Rafael Sáez", de la ciudad de Osorno. 

Del mismo señor Diputado, acerca de 
la necesidad de designar un abogado para 
la Oficina del Servicio de Seguro Social 
en la ciuda ded Osorno. 

Del señor Eguiguren, respecto de los 
bneficios que otorgan la Caja de Emplea-
dos Particulares y la de Empleados Pú-
blicos y Periodistas a sus imponentes. 

Enríquez F., Inés 
Errázuriz E., Carlos J. 
Flores C., Víctor 
Follert F., Carlos 
Fuentes A., Samuel 
Fuentealba M., Renán 
Galleguillos C., Víctor 
García R., Juan 
Godoy U., César 
González M., Víctor 
González U., Carlos 
Gormaz M., Raúl 
Guerra C., Bernardino 
Gumucio V., Rafael A. 
Hillmann S., Fritz 
Holzapfel A., Armando 
Hübner G., Jorge I. 
Hurtado P., Patricio 
Jaque A., Duberildo 
Juliet G., Raúl 
Lacoste N., Graciela 
Lagos R., René 
Lehuedé A., IFíctor 
Leigh G., Hernán 
MagalJiaes M., Manuel 
Martínez C., Juan 
Maturana E., Fernando 
Meló P., Galvarino 
Mercado I., Julio 
Millas C., Orlando 
Miranda R., Hugo 
Momberg R., Hardy 
Monroy P., Salvador 
Montes M., Jorge 
Morales A., Joaquín 
Morales A., Raúl 
Muga G., Pedro 
Musalem S., José 
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Del señor Montes, sobre pago de pen-
siones de reajustes establecidos en la Ley 
N9 14.688 por el Servicio de Seguro So-
cial a las personas que gocen de pensio-
nes de retiro o jubilación, y 

Del señor Musalem, sobre situación de 
los ex empleados de la Empresa de Avia-
ción "ALA LTDA." en relación con la Ca-
ja de Previsión de Empleados Particula-
res, , 

59-—Dos oficios del señor Contralor Ge-
neral de la República, con los que contesta 
los que se le dirigieron en nombre de los 
señores Diputados que se indican acerca 
de las materias que se señalan: 

Del señor Altamirano, respecto de los 
funcionarios del Estado destituidos por 
desfalco, malversación de caudales públi-
cos o falsificación de documentos en los 
últimos siete años, y 

Del señor Leigh, respecto del acuerdo 
adoptado por Ilustre Municipalidad dei 

Ñuñoa, en orden a destinar un bien na-
cional de uso público a la construcción de 
un Templo de un credo religioso determi-
nado. 

—Quedaron a disposición de los seño-
res Diputados.; 

69—Un informe de la Comisión de Asis-
tencia Médico Social e Higiene, recaída en 
el proyecto de ley, originado en una mo-
ción de los señores Bucher y Lagos, que 
autoriza a las Clínicas Universitarias y 
a los Hospitales dependientes del Servicio 
Nacional de Salud para extraer de los ca-
dáveres de personas allí fallecidas, globos 
oculares. 

—Quedó en Tabla. 
79—Tres mociones, con las cuales los 

señores Diputados que se indican, inician 
los siguientes proyectos.de ley: 

El señor Araya, que condona las deudas. 
que tengan los comerciantes minoristas y 
pequeños industriales del país, por con-
cepto de impuestos a la compra-venta y 
renta presunta. 

—Se mandó a la Comisión de Hacienda. 
Del señor Aspée, que concede pensión 

a don Armando Pozo Orellana. 

El mismo señor Diputado, que concede 
pensión a doña Ana Luisa Arrue Jeria y 
a doña Etelvina Vásquez Morales. 

—Se mandaron a Comisión Especial de 
Solicitudes Particulares. 

89—Dos presentaciones, con las cuales 
los señores Diputados don Gustavo Loyola 
y don Miguel Huerta, solicitan permiso 
constitucional para ausentarse del país 
por más de treinta días. 

—Quedaronj en Tabla. 
99—Una presentación del Presidente del 

Banco del Estado de Chile, don Agustín 
Pinto Durán, en la que formula observa-
ciones a las expresiones vertidas en esta 
Corporación con motivo del debate soste-
nido acerca de la huelga declarada por el 
personal de esa institución. 

—Se mandó tener presente y archivar. 

CALIFICACION DE URGENCIA 

A indicación del señor Schaulsohn (Pre-
sidente) se calificó de "simple" la urgen-
cia hecha presente por S. E. el Presidente 
de la República para el despacho del pro-
yecto de ley que dispone que la Polla Chi-
lena de Beneficencia pagará, por una sola 
vez, al Comité de Navidad y al Comité 
de la Infancia Pro-Ayuda del Niño Lisia-
do, la cantidad de E? 50.000 a cada uno. 

PERMISOS CONSTITUCIONALES 

A proposición de la Mesa, por asenti-
miento unánime, se acordó conceder los 
permisos solicitados por los señores Lo-
yola y Huerta, para ausentarse del país 
por un plazo superior a 30 días. 

LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA 

CUENTA 

A indicación del Comité Liberal, per 
asentimentos unánime, se acordó dar lec-
tura a una comunicación del señor Presi-
dente del Banco del Estado de Chile, en 
la que se refiere a la situación del per-
sonal de esa Institución, que se encuentra 
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en huelga ilegal y se hace cargo de las ob-
servaciones formuladas por algunos seño-
res Diputados, en sesiones anteriores. 

FACIL DESPACHO 

En el tiempo destinado a Fácil Despa-
cho se entró a considerar el proyecto de 
ley, originado en un Mensaje, informado 
por la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social, que declara válidamente efectua-
dos los pagos hechos por la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado, por concepto 
de préstamos a su personal, y modifica la 
integración del Consejo de la Caja de Re-
tiros y Previsión Social de los Ferrocarri-
les del Estado. 

Puesto en discusión general y particular 
a la vez, usaron de la palabra los señores 
Atala (Diputado Informante) , Barra, 
Fuentes, Acevedo, Guerra, Hübner y por 
la vía de la interrupción el señor Montes. 

Durante la discusión del proyecto se 
formularon las siguientes indicaciones: 

Del señor Fuentes, para agregar al ar-
tículo l? el siguiente inciso f inal : "Los 
funcionarios de Ferrocarriles del Estado 
que resultaron heridos en el terremoto o 
sismo de mayo de 1960, mientras ejercían 
sus funciones, serán considerados heridos 
en actos del servicio para todos los efec-
tos legales". 

Del señor Guerra, para agregar a con-
tinuación del inciso tercero del artículo 29 

de la Ley N9 12.522, el siguiente inciso: 
"Cuando el causante tuviere menos de 

los cinco años de servicios exigidos en el 
inciso anterior, se otorgará una pensión 
de montepío equivalente al cincuenta por 
ciento del salario que percibiere éste al 
momento de su fallecimiento". 

De la señora Campusano y de los se-
ñores Aguilera, Valente, Montes y Pan-
toja, para agregar el siguiente artículo: 

"Artículo . . .—La atención médica que 
reciben los obreros y empleados se hará 
extensiva a aquellos familiares que cau-
sen el beneficio de la asignación familiar". 

Del señor Fuentes, para agregar el si-
guiente artículo: 

"Artículo. . .—A contar de la vigencia 
de la presente ley, la cuota mortuoria pa-
ra el personal jubilado de los Ferroca-
rriles del Estado será de un sueldo men-
sual equivalente a su pensión, con un mí-
nimo de un sueldo vital del respectivo de-
partamento". 

De los señores Montes, Valente y Ace-
vedo, para agregar el siguiente artículo: 

"Artículo. . .—Facúltase al Presidente 
de la República para que, en conformidad 
al artículo l 9 de la presente ley, conceda 
al personal de empleados y obreros de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
un nuevo préstamo personal, hasta por la 
suma de E 9 150". 

Del señor. Guerra, para agregar el si-
guiente artículo: 

"Artículo...—Reemplázase el artículo 
69 de la Ley N9 7.998, de 3 de noviembre 
de 1944, por el siguiente: 

"Artículo 69—La Empresa y la Caja 
f i j a r án en dos sueldos vitales del depar-
tamento de Santiago la asignación para 
atender los gastos de funerales de todo 
el personal ferroviario jubilado o que ju-
bile". 

Por no contar con la unanimidad re-
querida quedó sin efecto una indicación 
del señor Schaulsohn (Presidente) ten-
diente a prorrogar el tiempo destinado a 
esta Tabla hasta el despacho total del pro-
yecto. 

ORDEN DEL DIA 

En primer lugar del Orden del Día co-
rrespondió continuar ocupándose de las 
observaciones formuladas por S. E. el Pre-
sidente de la República al proyecto que 
modifica las leyes General de Elecciones 
y de Inscripciones Electorales. 

Se encontraba pendiente la discusión 
ele la observación formulada al artículo 29, 
que tiene por objeto suprimir dicha dispo-
sición. 

Usaron de la palabra los señores Barra 
y Errázuriz. 

El Comité Liberal solicitó la clausura 
del debate. 
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Puesta en votación .económica dicha pe-
tición, fue aprobada por 36 votos contra 
28. 

La Mesa puso en votación la observa-
ción formulada al artículo 2"? y tuvo du-
das sobre su resultado. 

Puesta nuevamente en votación, por el 
sistema de sentados y de pie, fue recha-
zada por 35 votos contra 36. 

Puesta en votación la insistencia, dio 
como resultado 37 votos por la afirmativa 
y 33 por la negativa; en consecuencia, se 
acordó no insistir. 

Artículo 31? 

Puestas en discusión las observaciones 
formuladas en este artículo, por el cual se 
introducían diversas modificaciones a la 
Ley General de Elecciones, usaron de la 
palabra los señores Ruiz-Esquide y Pon-
tigo. 

Por haber llegado la hora de término del 
tiempo destinado al Orden del Día, quedó 
pendiente el debate acerca de este artículo 
y del resto de las observaciones a este 
proyecto. 

PEEMISO CONSTITUCIONAL 

A proposición del señor Schaulsohn 
(Presidente), por asentimento unánime, 
se acordó t ra ta r de inmediato y sobre ta-
bla, el permiso constitucional solicitado 
por el señor Reyes Vicuña, para ausen-
tarse del país por un plazo superior a 30 
días. 

Sin debate y por asentimiento tácito se 
acordó conceder el permiso constitucional 
solicitado. 

INCIDENTES 

El primer turno correspondió al Comi-
té Democrático Nacional. 

Usó de la palabra el señor Oyarzún, pa-
ra formular diversas denuncias con mo-
tivo de algunas irregularidades que habría 
cometido el señor Alcalde de la comuna 
de Quilpué. 

Solicitó se transcribieran sus observa-
ciones, en nombre del Comité Democráti-
co Nacional, al señor Contralor General 
de la República, con el objeto de que se 
sirva • designar un Inspector que investi-
gue las irregularidades denunciadas por 
Su Señoría y que efectúe una revisión con-
table de las actuaciones de ese funciona-
rio y de la Municipalidad de Quilpué. 

Solicitó, también, que dichas observa-
ciones, se transcribieran en nombre del 
Comité Democrático Nacional, al señor 
Ministro del Interior, para que sean pues-
tas en conocimiento del señor Intendente 
de Valparaíso. 

Solicitó, también, se dirigiera oficio, en 
su nombre, al señor Ministro del Interior, 
con el objeto de que haga llegar al señor 
Director General del Cuerpo de Carabine-
ros, sus agradecimientos por las atencio-
nes recibidas y desempeño funcionario de 
los Oficiales de esa Institución señores 
Humberto .• Gorigoitía, Prefecto Jefe de 
Carabineros de Valparaíso, Manuel Peral-
ta Valle jos, Prefecto de Viña del Mar ; 
Jorge Goldsmich, Mayor de Limache y 
Fernando Rossi Mejías, Teniente de Viña 
del Mar. 

En seguida, el señor Diputado se refi-
rió a la resolución del Consejo de la Cor-
poración de la Vivienda, en orden a dejar 
sin efecto el acuerdo N9 15.284, de 24 de 
junio de 1960, que cedió gratuitamente 
unos terrenos ubicados en Villa Alemana, 
de la Cooperativa de Huertos Obreros 
"Tomás Hurtado", al Ministerio de Edu-
cación Pública, para el funcionamiento de 
una Escuela Rural. 

Su Señoría destacó la inconveniencia de 
dicha medida y la necesidad de dejar sin 
efecto el acuerdo N9 18.502, derogatorio 
del anterior. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom-
bre, al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de que adopte las medidas 
necesarias para que la Corporación de la 
Vivienda deje sin efecto el Acuerdo N9 

18.502, que causa un grave daño a la po-
blación de la localidad "El Patagual", ya 
que significa la clausura de una Escuela 
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Rural, que sirve a los habitantes de la 
Cooperativa de Huertos Obreros "Tomás 
Hurtado" y además, que se designe un 
funcionario del Departamento de Coope-
rativa de la Corporación de la Vivienda 
para que efectúe una revisión de la con-
tabilidad de dicha Cooperativa, investigue 
su funcionamiento, negocios y Central de 
Compras, informándose a la Cámara de 
las medidas que se adopten. 

Con la venia del Comité, usó de la pa-
labra el señor Aguilera, para referirse a 
la supresión proyectada del servicio de los 
ferrocarriles en el t ramo de La Calera a 
La Serena, por ser considerada antieco-
nómica su explotación por la Empresa. 

Hizo presente Su Señoría que una me-
dida de esta naturaleza causaría graves 
perjuicios, ya que 'significaría el aisla-
miento de numerosos modestos habitan-
tes de la zona norte del país, en especial, 
de la provincia de Coquimbo. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom-
bre, a lo que adhirieron los señores Pon-
tigo, Pantoja, Zumaeta y Oyarzún, a los 
señores Ministros de Economía, Fomento 
y Reconstrucción y al de Obras Públicas, 
con el objeto de que informe acerca de la 
efectividad de la medida anunciada de su-
primir el servicio de los Ferrocarriles del 
Estado en el t ramo comprendido entre La 
Calera y La Serena. 

En seguida, el señor Aguilera, dentro 
del tiempo de su Comité, del Partido So-
cialista, se refirió al problema educacional 
de las provincias de la zona norte del país, 
especialmente, de la provincia de Co-
quimbo. 

Solicitó se transcribieran sus observa-
ciones, en nombre, del Comité Socialista, 
a lo que adhirió el señor Pontigo, a los 
señores Ministros de Educación y Obras 
Públicas, con el objeto de que se sirva 
acoger las peticiones en ellas contenidas, 
para la solución de diversos problemas 
educacionales que afectan a la provincia 
de Coquimbo. 

En seguida, el señor Diputado se refi-
rió a algunos problemas relacionados con 

la necesidad de efectuar diversas obras 
públicas en la provincia de Coquimbo. 

En primer término, destacó la urgente 
necesidad de proceder a la construcción 
del camino internacional de Coquimbo, a la 
ciudad de San Juan, en la República Ar-
gentina. 

Solicitó que se transcribieran sus obser-
vaciones, en su nombre, a lo que adhirió el 
señor Pontigo, a los señores Ministros de 
Obras Públicas y de Relaciones Exterio-
res, con el objeto de que se sirvan infor-
mar a esta Corporación acerca de los pla-
nes existentes para la construcción del ca-
mino internacional de Coquimbo a San 
Juan y si se ha suscrito algún convenio 
internacional para su ejecución con la Re-
pública Argentina. 

Luego, se refirió a la conveniencia de 
proceder a la reparación y ensanche de la 
carretera Panamericana en el tramo com-
prendido entre las ciudades de Coquimbo 
y La Serena, incluyendo en las obras que 
se ejecuten la construcción de puentes y 
bermas. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom-
bre, al señor Ministro de Obras Públicas, 
a lo que adhirió el señor Pontigo, con el 
objeto de que se proceda a la reparación 
y ensanche del camino de Coquimbo a La 
Serena, de la Carretera Panamericana, in-
cluyendo en ellas los puentes y bermas. 

Se ocupó Su Señoría de destacar la con-
veniencia de destinar los recursos necesa-
rios para la construcción de un nuevo edi-

.ficio para los Servicios de Correos y Te-
légrafos y para la Cárcel y Juzgado de 
Letras de Coquimbo. 

Solicitó se dirigieran, en su nombre, a 
lo que adhirió el señor Pontigo, los siguien-
tes oficios: 

Al señor Ministro del Interior, con el 
objeto de que se sirva informar a esta 
Corporación, sobre los planes y progra-
mas de la Dirección General de Correos y 
Telégrafos, para la construcción de un 
nuevo local para los Ser-vicios de la ciu-
dad de Coquimbo, con el objeto de proce-
der a la pronta ejecución de dichas obras; 
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Al señor Ministro de Justicia, con el 
objeto de que se sirva disponer se consul-
ten los recursos necesarios para la cons-
trucción de un nuevo edificio destinado al 
Juzgado de Letras y Cárcel de Coquimbo, 
ya que los locales actuales se encuentran 
en estado ruinoso. 

Finalmente, se refirió Su Señoría a la 
escasez de asistencia médico-sanitaria en 
la provincia de Coquimbo. 

Hizo presente Su Señoría que en esa 
localidad no existe prácticamente Hospi-
tal, ya que sólo funciona una Casa de Pri-
meros Auxilios. 

Solicitó se transcribieran sus observa-
ciones, en su nombre al señor Ministro 
de Salud Pública, con el objeto de que se 
sirva acoger las sugerencias en ellas con-
tenidas para los efectos de resolver en 
parte el. problema de la fal ta de atención 
médico-hospitalaria que afecta a la ciudad 
de Coquimbo. 

En seguida, usó de la palabra el señor 
Zumaeta, para formular diversos alcances 
a las observaciones hechas en la presente 
sesión por el señor Oyarzún, sobre algu-
nas supuestas irregularidades que habrían 
ocurrido en la Municipalidad de Quilpué. 

El turno siguiente correspondió al Co-
mité Radical. 

Usó, en primer término, de la palabra 
el señor Cvitanic para referirse a la fi-
jación del precio de la carne al consumi-
dor en la provincia de Magallanes. Hizo 
presente Su Señoría que se había señala-
do a dicho producto un precio muy supe-
rior a los costos reales y que se ha creado 
una fuer te especulación con dicho artículo 
alimenticio. 

Solicitó se transcribieran sus observa-
ciones, en su nombre, al señor Ministro 
de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
con el objeto de que disponga una revi-
sión de los costos y precios fi jados para 
la venta de la carne en la provincia de 
Magallanes. 

En seguida, usó de la palabra el señor 
Leigh para formular diversos alcances a 
las observaciones del señor Montes, rela-

tivas a las Conclusiones del XII Congreso 
Nacional del Partido Comunista. 

El turno siguiente correspondió al Co-
mité Liberal. 

En primer lugar, usó de la palabra el 
señor Maturana, para referirse a la con-
veniencia de proceder a reabrir la Oficina 
de la Caja de Colonización Agrícola, que 
funcionaba en la ciudad de San Fernando. 
Su Señoría destacó numerosas razones 
que señalan la manifiesta conveniencia de 
adoptar dicha medida. 

Solicitó se transcribieran sus observa-
ciones, en norñbre del Comité Liberal, al 
señor Ministro de Tierras y Colonización, 
con el objeto de que se proceda a reabrir 
la Oficina de la Caja de Colonización 
Agrícola, de la ciudad de San Fernando, 
en calidad de Agencia, para la atención ele 
las Colonias Agrícolas desde Quinta hasta 
la provincia de O'Higgins. 

En seguida, se refirió a las denuncias 
formuladas por el. Regidor de la Munici-
palidad de Santa Cruz señor Joel Maram-
bio Páez, contra el Alcalde de esa Corpo-
ración Edilicia por diversas irregulari-
dades. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom-
bre, a lo que .adhirió el señor Errázuriz, 
al señor Contralor General de la Repúbli-
ca, transcribiéndole sus observaciones, con 
el objeto de que se proceda a la designa-
ción ele un Inspector que investigue las de-
nuncias formuladas contra el señor Alcal-
de de la Municipalidad de Santa Cruz. 

Luego, se refirió a la ejecución de las 
obras destinadas a dotar ele un nuevo es-
tablecimiento al Hospital de Graneros, cu-
yo local fue destruido por un incendio en 
el año 1956. Hizo presente que las obras 
actuales se están realizando con estructu-
ras metálicas, las que se encuentran para-
lizadas por incumplimiento de parte de la 
f i rma constructora de dichos elementos. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom-
bre, al señor Ministro de Salud Pública, 
con el objeto de que los servicios que co-
rrespondan adopten las medidas necesa-
rias para normalizar el abastecimiento de 
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estructuras metálicas para la prosecusión 
de las obras de construcción del Hospital 
de Graneros. 

En seguida, usó de la palabra el señor 
Guerra para referirse a la necesidad de 
proceder a la construcción del locales es-
colares para la provincia de Tarapacá. 

En primer término, solicitó se dirigiera 
oficio, en su nombre, a los señores Minis-
tros de Obras Públicas y de Educación 
Pública con el objeto de- que se destinen 
los recursos necesarios para la construc-
ción de un local definitivo para la Escuela 
de Cacucosa, con todos los requisitos ade-
cuados para una enseñanza pedagógica 
moderna. 

A continuación, solicitó se oficiara, en 
su nombre, a los mismos señores Minis-
tros de Estado, con el objeto de que la 
Sociedad Constructora de Establecimien-
tos Educacionales inicie, a la brevedad po-
sible, los t rabajos de construcción de las 
escuelas de las Poblaciones "Gabriela Mis-
tral" y "Eduardo Llanos", de la ciudad de 
Iquique. 

Solicitó, también, se oficiara, en su 
nombre, al señor Ministro de Educación 
Pública para que se proceda a la cons-
trucción de una Escuela én la población 
"Caupolicán", con una capacidad para dos 
mil alumnos. 

A continuación se refirió al problema 
del abastecimiento efe agua potable para 
el pueblo de Pica. Hizo presente Su Se-
ñoría que constituía un drama para la po-
blación la escasez de tan vital elemento. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom-
bre, al señor Ministro de Obras Públicas 
para que se ordene a la brevedad posible 
efectuar los estudios necesarios para el 
abastecimiento de agua potable del pueblo 
de Pica. 

Se ocupó, a continuación de las condicio-
nes ruinosas en que se encuentra la Escuela 
de Pica, hizo presente que los corredores 
eran intransitables, que fal taban salas de 
clases y que, en general, se carecían de los 
elementos adecuados para el desenvolvi-
miento de las clases y planes de estudio. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom-
bre, al señor Ministro de Obras Públicas 
para que se proceda a la reparación de la 
actual escuela de Pica y para que la So-
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales proceda a la construcción 
de un nuevo edificio, más aelecuado para 
las necesidades escolares. 

En seguida, Su Señoría se refirió a las 
condiciones en que se encontraría el cami-
no que une a Pica con el Pueblo de Pin-
tados. Destacó Su Señoría que estaría en 
malas condiciones, constituyendo un peli-
gro para los vehículos de transportes y los 
camiones. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom-
bre, al señor Ministro de Obras Públicas 
para que se proceda a destinar los recur-
sos necesarios para proceder a la repara-
ción del camino ele Pica a pueblo de Pin-
tados, a la brevedad posible. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

A indicación del señor Galleguillos Ve-
ra (Presidente accidental), por asenti-
miento unánime, se aprobaron los siguien-
tes cambios en el personal de las Comisio-
nes que se indican: 

Gobierno Interior 

Se aceptó la renuncia del señor Cvitanic 
y se designó en su reemplazo al señor 
Sáez. 

Relaciones Exteriores 

Se aceptaron las renuncias de los seño-
res Almeyda y Cuadra y se designaron en 
su reemplazo a los señores Barra y Matu-
rana, respectivamente. 

Hacien 

• Se aceptaron las renuncias de los seño-
res Ríoseco y Eluchans y se designaron a 
los señores Acuña y Rosencle, respectiva-
mente. 
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Especial Investigadora de la Línea Aérea 
Nacional. 

Se aceptaron las renuncias de los seño-
res Montes, Pereira y González Maertens 
y se designaron en su reemplazo a los se-
ñores Foncea, García e Irarrázaval, res-
pectivamente. 

Especial Investigadora del Carbón 

Se aceptaron las renuncias de los seño-
res Allende y Medel y se designaron en su 
reemplazo a los señores Prado y Montes, 
respectivamente. 

Especial del Dólar 

Se aceptó la renuncia del señor Arave-
na y se designó en su reemplazo al señor 
De la Presa. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Los señores Foncea, Aravena, Turna, 
De la Presa, Altamirano, Pantoja y Mi-
llas, apoyados por los Comités Comunista 
y Democrático Nacional, presentaron el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"Teniendo presente: 
Que los Diputados desaforados Luis 

Minchel y Esteban Leyton, al cumplirse 
las órdenes de detención libradas en su 
contra, han sido víctimas de un t rata-
miento humillante y vejatorio, 

La Cámara acuerda: 
Protestar por tales hechos y expresar su 

repudio por estas actuaciones del Servicio 
de Investigaciones". 

Puesta en votación la indicación del se-
ñor Galleguillos Vera (Presidente acci-
dental) para declararlo sin discusión, por 
ser obvio y sencillo, fue desechada por 29 
votos contra 21. 

Quedó, en consecuencia, para segunda 
discusión el referido proyecto de acuerdo. 

Los señores Foncea, De la Presa, Pan-
toja y Aravena, apoyados por el Comité 
Democrático Nacional, presentaron el si-
guiente : 

"Considerando: 

Que en días pasados fue aprobado un 
Proyecto de Acuerdo en esta Honorable 
Cámara para dirigirse al Gobierno de Cu-
ba, intercediendo en favor de un grupo de 
estudiantes de ese país que, según se dijo, 
estaban encarcelados por actuar en contra 
del Gobierno de esa nación. 

Que esta iniciativa puede prestarse a 
equívocas interpretaciones, habida consi-
deración al hecho de que esta Honorable 
Cámara no ha adoptado aún ningún acuer-
do explícito respecto a la defensa de tres 
de sus miembros que han sido arrastrados 
a la cárcel, procesados y condenados por 
ejercer el derecho a crítica que irrestric-
tamente les otorga la Constitución Polí-
tica del Estado. 

Que es indispensable, para dar mayor 
fuerza a esta clase de iniciativas, mante-
ner la defensa de principios cualesquiera 
que sean las calidades políticas de quienes 
las vulneran, lo que evita suposiciones res-
pecto a que tales acuerdos están destina-
dos a defender intereses políticos, econó-
micos y financieros. 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigirse a Su Excelencia el Presidente 
de la República para hacerle presente el 
repudio de esta Cámara Legislativa al 
procedimiento seguido por el Gobierno en 
contra de algunos miembros de esta Cor-
poración, enjuiciados y encarcelados por el 
sólo motivo de no compartir las ideas sus-
tentadas por los actuales gobernantes y 
por denunciar irregularidades y escánda-
los administrativos que era su deber de-
velar. 

Hacerle presente, igualmente, que tales 
actitudes menoscaban prerrogativas de un 
Poder Público y desprestigia el sistema de-
mocrático que nos rige, por lo que debe 
encuadrar su acción dentro de las normas 
de derecho vigentes en la República". 

Puesta en votación la proposición del 
señor (íalleguillos Vera (Presidente acci-
dental) para declararlo sin discusión, por 
ser obvio y sencillo, quedó para segunda 
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disensión por 20 votos por la afirmativa 
y 30 por la negativa. 

Se encontraba pendiente la votación del 
siguiente proyecto de acuerdo, que había 
sido declarado sin discusión, por ser obvio 
y sencillo: 

De los señores Rosales, Millas, Valente, 
Musalem, Lavandero, Silva Ulloa y Va-
lenzuela, apoyados por los Comités Comu-
nista y Demócrata Cristiano: 

"Oída la exposición que ha hecho el se-
ñor Ministro del ramo sobre los proble-
mas de la Gran Minería, como asimismo 
las intervenciones de diversos señores Di-
putados sobre esta misma materia y to-
mando en consideración, además, las ini-
ciativas parlamentarias que se han pre-
sentado al Congreso Nacional, la Honora-
ble Cámara acuerda: 

Solicitar del Ejecutivo el pronto envío 
al Congreso de un proyecto de ley con la 
debida urgencia que legisle sobre el cobre 
y que contenga, entre otras, las siguientes 
ideas básicas: 

a) Refinación total del cobre en el país 
en refinerías construidas por el Estado 
chileno ; 

b) Venta del cobre en todos los países 
del mundo bajo el control de una empresa 
estatal; 

c) Obligación para que las Compañías 
de la gran minería lleven sus contabilida-
des en el país en moneda nacional; 

d) Modificación de la Ley N<? 11.828, 
para que el Fisco reciba una tributación 
que esté de acuerdo con el interés de 
Chile; 

e) Mejoramiento por ley de las condi-
ciones de vida y de t rabajo de los obreros 
y empleados que laboran en las faenas de 
la gran minería". 

Puesto en votación fue desechada por 
27 votos contra 22. 

Los señores Foncea, Turna, De la Presa, 
Ara vena, González Maertens y Pantoja, 
apoyados por el Comité Democrático Na-
cional, presentaron el siguiente proyecto 
deacuerdo: 

Considerando: 
Que a través de un proceso electoral 

ajustado a las leyes que rigen la materia, 
el pueblo t rabajador ele la República Ar-
gentina obtuvo un resonante t r iunfo en las 
elecciones realizadas el domingo último; 

Que el Presidente de aquella nación, 
señor Arturo Frondizi, prometió pública-
mente respetar la decisión soberana del 
electorado; 

Que, pese a la intervención de las auto-
ridades, las mayorías nacionales argenti-
nas impusieron su decisión al elegir Dipu-
tados y Gobernadores; 

Que, no obstante lo anterior, los mandos 
militares acordaron desconocer el fallo 
soberano del pueblo, y obligaron al Gobier-
no a anular las elecciones en aquellas pro-
vincias en que fue abrumador el triunfo 
popular; 

Que tal atropello importa una afrenta a 
la opinión pública americana, a la vez que 
demuestra el propósito de los sectores oli-
gárquicos y financieros • de abrogar los 
principios democráticos, cuando estos ame-
nazan sus privilegios e intereses; 

Que, en el estado actual de desarrollo 
de los pueblos americanos, es deber de to-
dos ellos solidarizar mutuamente con la 
defensa de sus derechos inalienables; 

Que no es posible ni aceptable hacer ta-
bla rasa de la conquista cívica de significó 
el derecho a sufragio, para retrotraer a 
los pueblos a un estado de barbarie en que 
la ley se imponga por el poderío armado 
y la violencia; 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Expresar su enérgico repudio al golpis-
mo militarista argentino, que ha colocado 
a la nación hermana al borde de una gue-
r ra civil; 

Reiterar su decisión irrevocable de de-
fender en los ámbitos del continente ame-
ricano ; 

Comunicar oficialmente a la Cámara de 
Diputados de la República Argentina su 
solidaridad con todas las medidas que esa 
Alta Corporación adopte para restablecer 
el imperio de la legalidad, conculcado por 
grupos armados que afrentan a la Amé-
rica Hispana". 
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A indicación del señor Galleguillos Vera 
(Presidente accidental) por asentimiento 
unánime, fue declarado sin discusión por 
ser obvio y sencillo. 

Puesto en votación se aprobó por asen-
timiento solamente la parte resolutiva, sin 
.los considerandos. 

Por no contar con la unanimidad reque-
rida, quedó sin efecto una petición formu-
lada por el señor Acevedo, en orden a con-
cederle un tiempo especial de 10 minutos 
al término de la sesión, para referirse a 
asuntos de interés general. 

PRORROGA DE INCIDENTES 

El señor Guerra se refirió, en seguida, 
a la necesidad de proceder a la reparación 
del Templo ubicado en la localidad de Pi-
ca, que sufrió considerables daños con mo-
tivo del terremoto que asoló al Norte 
Grande, el día 13 de junio de 1959. 

Solicitó se transcribieran sus observa-
ciones, en su nombre, al señor Ministro de 
Obras Públicas con el objeto de que se pro-
ceda a disponer la urgente reparación del 
templo de Pica, destruido por los sismos 
de junio de 1959, debido a que se t ra ta de 
la única Iglesia existente en la localidad, 
y en tal virtud la población carece de asis-
tencia y atención espiritual. 

El turno siguiente correspondió al Co-
mité Demócrata Cristiano. 

En primer término, usó de la palabra 
el señor Patricio, don Hurtado, para refe-
rirse al incumplimiento de las leyes socia-
les, en materia de reajuste de sueldos, por 
parte de los industriales dueños de pana-
derlas de la ciudad de Cauquenes. 

Solicitó se transcribieran sus observa-
ciones, en nombre de Su Señoría, al señor 
Ministro del Trabajo, para que la Inspec-
ción Provincial del Trabajo de Maule pro-
ceda a exigir el estricto cumplimiento de 
las disposiciones legales que ordenaron el 
reajuste de sueldos y salarios, con respec-

to de los panificadores de la ciudad de 
Cauquenes. 

Solicit,ó se dirigiera ofi'cio, en su nom-
bre, al señor Ministro de Economía, 
Comercio y Reconstrucción, para que la 
Dirección de Industria y Comercio exija 
a los industriales panificadores de la ciu-
dad de Cauquenes, el estricto cumplimiento 
de las normas legales y reglamentarias 
relativas a elaboración y amasijo del pan. 

En seguida, usó de la palabra el señor 
Stark para referirse a la situación que se 
producirá para los empleados y obreros 
que t rabajan en la Hacienda "Las Cante-
ras", del Servicio de Seguro Social, con 
motivo de la parcelación de dicho predio. 

Solicitó se transcribieran sus observa-
ciones, en su nombre, al señor Ministro 
de Tierras y Colonización con el objeto 
de que la parcelación y distribución de 
t ierras de la Hacienda Mariposas del Ser-
vicio de Seguro Social, se haga en las con-
diciones más convenientes y que se den 
las amplias garantías de justicia a los fu-
turos ocupantes, para los efectos de su 
selección. 

En seguida, SSa. se refirió a la conve-
niencia de que la producción de la planta 
elaboradora de maderas, que funciona en 
la Hacienda Las Canteras, proceda a ven-
der dicho producto al por menor y no só-
lo a grandes consorcios monopolistas. 

Solicitó se transcribieran sus observa-
ciones, en su nombre, a los señores Mi-
nistros del Interior y de Trabajo y Pre-
visión Social, con el objeto de que se sir-
va adoptar las medidas necesarias para 
crear el mercado de venta al por menor 
de maderas elaboradas por las Plantas de 
la Hacienda "Las Canteras", del Servi-
cio de Seguro Social, mediante la crea-
ción e instalación de bodegas para la ven-
ta al público en la propia Hacienda y en 
la ciudad de Los Angeles. 

Luego SSa. se refirió a las condiciones 
en que se encuentra el Puesto Aduanero 
ubicado en la localidad de Antuco, en la 
provincia de Bío-Bío. Hizo presente que 
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era necesario proceder a construir un 
nuevo edificio y proporcionarle medios 
de movilización tales como un jeep u otro 
vehículo. 

Solicitó se transcribieran sus observa-
ciones, en su nombre a los señores Minis-
tros del Interior y de Hacienda, con el 
objeto de que se sirvan adoptar las medi-
das necesarias para que se construya una 
nueva oficina y casa habitación para la 
Oficina Aduanera de Antuco, ubicada en 
Bío-Bío y que se le dote de medios de mo-
vilización. 

A continuación SSa. se ocupó de desta-
car la conveniencia de proceder a cons-
t rui r las tribunas y galerías del Estadio 
Fiscal de la ciudad de Los Angeles. 

Solicitó se transcribieran sus observa-
ciones, en su nombre, al señor Ministro 
de Obras Públicas, con el objeto de que 
se sirva destinar los recursos para la in-
mediata construcción de las tribunas y 
galerías del Estadio Fiscal de la ciudad 
de Los Angeles, con una capacidad de 15 
mil personas. 

En seguida usó de la palabra el señor 
Ballesteros para referirse a la situación 
planteada al personal que se desempeña 
en la Línea de movilización colectiva "Sol 
del Pacífico", que funciona en la ciudad 
de Valparaíso. 

Hizo presente SSa. que esta Empresa 
carecería de personalidad jurídica y vio-
laría las disposiciones legales de orden 
previsional especialmente en lo relativo 
al pago de asignaciones familiares. 

Solicitó se transcribieran sus obser-
vaciones, en su nombre, a los siguientes 
Ministros de Estado: 

Al señor Ministro del Trabajo y Pre-
visión Social, con el objeto de que se sir-
va ordenar la instrucción de un sumario 
para establecer las infracciones cometi-
das a las leyes sociales y previsionales 
por la línea de movilización colectiva 
"Sol del Pacífico" de Viña del Mar ; y 

Al Ministro de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, para que la Subsecreta-
ría de Transportes proceda a designar un 

Interventor para que investigue las ac-
tuaciones de los dirigentes de la referida 
Empresa y la pasividad que habría ma-
nifestado f rente a las denuncias formu-
ladas el señor Intendente de la provincia 
de Valparaíso. 

Con la venda del Comité, usó de la pa-
labra el señor Bulnes, para referirse a 
la construcción de una escuela en la lo-
calidad de Navidad y a las razones que 
se habrían tenido para paralizar la eje-
cución de las obras. 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión, que se encontraba reglamen-
tariamente prorrogada, el señor Galle-
guillos Vera (Presidente Accidental) 
procedió a levantar la sesión. Eran las 
19 horas y 43 minutos. 

IV.—DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N<? 483.—Santiago, 10 de abril de 
1962. 

Me es grato acusar recibo de su aten-
to Oficio N9 2776, de 27 de marzo último* 
en el cual solicita, a nombre del Honora-
ble Diputado don Fernando Cancino Té-
llez, se disponga la pronta entrega de las 
casas que forman la Población de Em-
pleados Particulares de Santa Cruz, pro-
vincia de Coicihagua, las que se encuen-
t ran construidas desde hace quince me-
ses, aproximadamente, sin que hasta la 
fecha hayan sido distribuidas a los im-
ponentes. 

Debo expresar a V. E. que con esta 
misma fecha he solicitado al Vicepresi-
dente Ejecutivo de la Institución citada 
su informe al respecto, el que pondré en 
conocimiento de esa Corporación. 

Saluda atentamente a V. E.— (Fdo.) : 
Hugo Gálvez Gajarclo"., 



SESION 65^, EN MARTES 10 DE ABRIL DE 1962 4549 

2.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N<? 484.—Santiago, 10 de abril de 
1962. 

Tengo el agrado de acusar recibo de 
su Oficio N? 2792, de 29 de marzo pasa-
do, en el cual se sirve transmitir la peti-
ción formulada por el Honorable Dipu-
tado don Albino Barra Villalobos, a ob-
jeto de arbi t rar las medidas necesarias 
para poner término al grave problema 
que se presentaría a los asegurados en 
la comuna de Tomé, provincia de Concep-
ción, pues ocurriría con frecuencia que al 
ser citados por el Servicio Nacional de Sa-
lud para el pago de subsidio por enfer-
medad, se encontrarían con la sorpren-
dente información de que los fondos res-
pectivos no alcanzarían para pagar a 
todos. 

Debo expresar a V. E. que con provi-
dencia de esta misma fecha, se ha enviado 
su Oficio al Ministerio de Salud Pública, 
por t ra tarse de un problema que debe re-
solver un Servicio de su dependencia. 

Saluda atentamente a V. E.— (Fdo.) : 
Hugo Gálvez Gajardo". 

3.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TKABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N? 485.—Santiago, 10 de abril de 
1962. 

Me es grato acusar recibo de su atento 
Oficio N9 2783, de 27 de marzo último, 
en el cual se sirve transmitir la petición 
formulada por el Honorable Diputado clon 
Salvador Monroy Pinto, en el sentido de 
arbi t rar las medidas necesarias para que 
el Servicio de Seguro Social proceda a pa-
gar a sus beneficiarios en una fecha f i j a 
de cada mes, especialmente en la provin-
cia de Cautín. 

Debo expresar a V. E. que con provi-
dencia de esta misma fecha, he enviado 
su oficio al señor Director General del 
Servicio mencionado, para su considera-
ción. Oportunamente pondré en conoci-

miento de esa Corporación el informe 
correspondiente. 

Saluda atentamente a V. E.— (Fdo.) : 
Hugo Gálvez Gajardo". 

4.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"N 9 689.—Santiago, 9 de abril de 
1962. 

Se ha recibido en este Ministerio el Ofi-
cio N9 2573, de 16 de marzo del presen-
te año, de esa Honorable Cámara de Di-
putados, mediante el cual y a petición del 
Honorable Diputado don Manuel Magal-
haes Medling, SS. solicita el envío de la 
copia de un informe que habría evacuado 
una Comisión Técnica sobre el problema 
Agrícola de la provincia de Atacama. 

Acerca del particular, cúmpleme mani-
fes tar a SS. que la Dirección de Agricul-
tura y Pesca, el Ministerio de Obras Pú-
blicas y la Corporación de Fomento de la 
Producción encomendaron a la f i rma de 
Ingenieros Kleiman y Torres un informe 
sobre la situación de la agricultura en los 
valles de Copiapó y Huasco, el que está 
siendo terminado en estos días. Sólo se 
espera que el señor Ernesto Illanes, Jefe 
del Departamento de Obras Civiles de la 
CORFO, constate en el terreno mismo las 
medidas aconsejadas en forma preliminar, 
para darle a este informe una redacción 
definitiva y enviarlo, posteriormente., a 
imprimir. 

En estas circunstancias, se estima que 
en unos 20 días más, aproximadamente, se 
podrá disponer de él, fecha en la cual esta 
Secretaría de Estado tendrá el mayor 
agrado de ponerlo a disposición de esa Ho-
norable Corporación. 

Saluda atentamente a SS.— (Fdo.) : 
Orlando Sandoval V.". 

5.—OFICIO DEL SENADO 

Santiago, 9 de abril de 1962. 
Con motivo del Mensaje, informes y de-

más antecedentes que tengo a honra pa-
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sar a manos de V. E., el Senado ha dado 
su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l9—Introdúcense las siguien-
tes modificaciones a la ley N9 6.827, so-
mbre Organización y Atribuciones de los 
Juzgados de Policía Local, cuyo texto de-
finitivo se f i jó por Decreto Supremo N9 

216, de 11 de enero de 1955, del Ministe-
rio del Inter ior: 

Artículo 49 

Reemplázase por el siguiente: 
"Los Jueces de Policía Local serán de-

signados por la Municipalidad que co-
rresponda, a propuesta en terna de la 
Corte de Apelaciones respectiva, la cual 
abrirá un concurso por un plazo no infe-
rior a diez días. Los interesados deberán 
hacer valer los antecedentes justificativos 
de sus méritos y poseer los requisitos que 
se exigen para optar al cargo. 

La Corte deberá formar la terna co-
rrespondiente de entre los funcionarios 
de las Municipalidades de la Provincia, 
de acuerdo con las disposiciones del Esta-
tuto de los Empleados Municipales de la 
República. Para este efecto, los secreta-
rios municipales deberán remitir a las 
Cortes respectivas dentro del mes de ene-
ro de cada año, una nómina completa de 
los empleados que puedan ser considera-
dos en las ternas. 

Si al concurso no se presentaren can-
didatos con los requisitos exigidos en el 
inciso anterior, la Corte podrá formar la 
terna libremente; pero deberá, sin em-
bargo, prefer ir a los Jueces de Policía Lo-
cal o aJbogados municipales de la Repú-
blica que se presenten". 

Artículo 59 

•Sustituyese por el siguiente: 
"E?¡ cargo de Juez de Policía Local es 

incompatible con cualquier otro de la Mu-

nicipalidad donde desempeña sus funcio-
nes y con el de Juez de otra comuna. 

Sin embargo, dos o más Municipalida-
des podrán reunirse y acordar, por mayo-
ría de votos, concurriendo la mitad más 
uno del total de los municipales en ejer-
cicio de los respectivos territorios repre-

^ sentados, crear un Juzgado de Policía Lo-
cal, que tendrá jurisdicción sobre las res-
pectivas comunas, determinando a la vez 
las cuotas que para dichos servicios co-
rresponderá a 'los diversos municipios. 

Asimismo, un Juez de Policía Local 
podrá serlo de dos Juzgados, previa au-
torización de la Corte de Apelaciones res-
pectiva. Si los territorios comunales per-
tenecieren a diversas Cortes de Apelacio-
nes la autorización 'la otorgará y la sede 
del Tribunal la f i j a r á la Corte de Apela-
ciones de más antigua creación, previo in-
forme de la Asamblea Provincial corres-
pondiente. 

En las Municipalidades con presupues-
tos inferiores a setenta sueldos vita/les 
anuales del respectivo departamento, el 
Juez de Policía Local podrá también des-
empeñar sin mayor remuneración, las 
funciones de abogado municipal, cuando 
así lo acuerde la Corporación. 

Los Jueces de Policía Local deberán te-
ner el grado máximo del escalafón muni-
cipal respectivo". 

Artículo 69 

Se reemplaza por el siguiente: 
"En caso de impedimento o inhabilidad 

del Juez de Policía Local será subrogado 
por el Secretario del mismo Tribunal 
siempre que sea abogado. 

A falta de dicho Secretario, la subro-
gación se efectuará en la forma que se 
establece en los números siguientes: 

l 9 — E n las comunas en que hubiere dos 
Juzgados, los Jueces se subrogarán recí-
procamente. Si en la comuna hubiere más 
de dos Juzgados, la subrogación de los 
Jueces se efectuará según el orden numé-
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rico de los tribunales y reemplazará al 
último el primero de ellos. 

2°—En las comunas en que hubiere un 
solo Juzgado, el Juez será subrogado por 
alguno de los abogados que figuren en la 
terna que formará anualmente el Alcal-
de, dentro de los primeros quince días de 
cada año y que será sometida a la con-
sideración de la Corte de Apelaciones res-
pectiva, la que podrá aprobarla, rechazar-
la o enmendarla sin ulterior recurso. En 
la terna f igurarán solamente abogados 
que tengan su domicilio en la provincia 
respectiva. 

No se podrá ocurrir al segundo Aboga-
do designado en la terna, sino en el caso 
de fa l tar o estar inhabilitado el primero, 
ni al tercero, sino cuando falten o estén 
inhabilitados los dos anteriores. 

En caso de no poder formarse la ter-
na, por no haber abogados en número su-
ficiente, el Alcalde hará la propuesta con 
dos nombres o con uno según el caso. 

A falta de Abogado, la subrogación co-
rresponderá al Juzgado de Policía Local 
más inmediato, entendiéndose que lo es 
aquél con el cual sean más fácil y rápidas 
las comunicaciones, pero ello, en ningún 
caso, alterará la primitiva jurisdicción de 
la respectiva Corte". 

Artículo 8? 

Se le agregan los siguientes incisos fi-
nales : 

"Las Cortes de Apelaciones integradas 
con el Presidente del respectivo Colegio 
de Abogados, para este efecto, efectuarán 
cada dos años una calificación general de 
los Jueces de Policía Local de su depen-
dencia, con el objeto de resolver cuáles 
son 'los que deben ser eliminados del ser-
Vicio por no tener la eficiencia, celo o mo-
ralidad que se requieren en el desempeño 
de sus funciones. Las respectivas Muni-
cipalidades podrán informar a las Cortes 
de Apelaciones sobre la apreciación que 
le merezca el desempeño de los Jueces de 
Policía Local de su comuna. 

En contra de la resolución desfavorable 

de la Corte de Apelaciones procederá el 
recurso de apelación 1 para ante la Corte 
Suprema dentro del plazo de cinco días. 

Para los efectos de esta calificación, las 
Cortes se reunirán diariamente, fuera de 
las horas de audiencia, desde el 2 de ene-
ro del respectivo año hasta que terminen 
esa labor. 

Las Cortes de Apelaciones enviarán los 
antecedentes respectivos a la Corte Su-
prema para que, cuando proceda, formu-
le la declaración de mal comportamiento 
a que se refiere el inciso cuarto del ar-
tículo '85 de la Constitución Política del 
Estado y acuerde la remoción del Juez 
afectado. 

En estos casos regirá, en lo que fue-
re aplicable, lo dispuesto por los artículos 
275, 277 y 278 del Código Orgánico de 
Tribunales". 

Artículo 10 

•Sustituyese en el número 2?, del inci-
so primero, las palabras "cien pesos", por 
"cinco escudos". 

Artículo 14 

Sustitúyense los siguientes números de 
la letra c) por los que se indican : 

A.—El número primero por: "A la ley -
N9 11.704, de 20 de octubre de 1954, so-
bre Rentas Municipales"; 

El número dos por : "Al Decreto con 
Fuerza de Ley N9 224, de 22 de julio de 
1953, cuyo texto definitivo fue f i jado por 
el Decreto Supremo N9 1050, de 31 de ma-
yo de 1960, que contiene la Ley General 
sobre Construcciones y Urbanización y 
Ordenanza respectiva"; 

El número cuatro por : "Al Decreto con 
Fuerza de Ley N9 37, de l 9 de diciembre 
de 1959, sobre Censura Cinematográfi-
ca" ; 

El número seis por: "A la Ley N9 4601, 
de 18 de junio de 1929, sobre Caza"; 

El número siete por : "Al Decreto con 
Fuerza de Ley N9 34, de 1«2 de marzo de 
1931, sobre Pesca"; 
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El número ocho por: "Al Decreto con 
Fuerza de Ley N9 355, de 6 de abril de 
1960, que creó la Dirección de Turismo"; 

El número once por : "A las resolucio-
nes de la autoridad competente relativas 
a los precios, calidad, condiciones de ven-
ta, distribución y demás reglamentación 
aplicable a los artículos de primera ne-
cesidad, en. aquellas comunas en que no 
tenga su asiento jefa turas zonales de la 
Dirección de Industria y Comercio"; 

El número trece por: "A las disposicio-
nes de los artículos 106 y 108, de la Ley 
de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, sal-
vo lo dispuesto en los artículos 36, 39 N9 

2, 45 N? 2, letra e) , del Código Orgánico 
de Tribunales"; 

El número catorce por: "A la ley N9 

7889, de 29 de septiembre de 1944, sobre 
ventas de boletos de la lotería de la Uni-
versidad de Concepción y Polla Chilena 
de Beneficencia". 

B.—Agréganse los siguientes números 
nuevos a la referida letra c). 

"15.—A los artículos 6 ' , 69, 10 y 12 de 
la Ley N9 5172, de 13 de diciembre de 
1933, sobre Espectáculos Públicos, Diver-
siones y Carreras; 

16.—A la ley N9 5611, de 18 de mar-
zo de 1935, sobre Construcción, Explota-
ción y Funcionamiento de Mataderos, y 
a la ley N9 11.564, de 17 de agosto de 
1954, sobre Mataderos Clandestinos; 

17.—A la ley N9 13.937, de l 9 de ju-
nio de 1960, sobre Letrero con nombre de 
las calles en los inmuebles o sitios eria-
zos que hagan esquina; 

18.—A la :ley N9 4023, de 12 de junio 
de 1924, sobre Guía de Libre Tránsito". 

Artículo 15 

Reemplázase por el siguiente: 
"En las comunas en que no tenga el 

asiento de sus funciones un Juez de Le-
t ras de Menor Cuantía, los Jueces de Po-
licía Local que sean abogados, conocerán 
además de lo siguiente: 

A.—En única instancia: l 9 —De las 
causas civiles cuya cuantía no exceda de 

E 9 30,—; 29—De los juicios especiales 
del contrato de arrendamiento cuya cuan-
tía no exceda de E 9 15.—, salvo que se 
trate de juicios de reconvenciones de pa-
go, caso en que conocerán hasta de la su-
ma de E 9 30.—; 39—De la regulación de 
los daños y perjuicios provenientes del 
hecho denunciado en las materias a que 
se refieren los artículos 13 y 14, siempre 
que el valor no sea superior a E 9 30.—; 
49—Del nombramiento de curador ad-li-
tem, en su caso. 

B.—En primera instancia: l 9—De la 
aplicación de las multas y demás sancio-
nes a que se refiere la presente ley; 29.— 
De la regulación de los daños y perjui-
cios provenientes del hecho denunciado, 
en las materias a que se refiex*en los ar-
tículos 139 y 149, siempre que el valor 
exceda de E 9 30,— y no sea superior a 
E 9 300,—; 3 9 — D e la regulación de da-
ños y perjuicios cualquiera que sea su 
monto, ocasionado a los vehículos en o 
con motivo de accidentes del tránsito. 

Tratándose de comunas en que tenga 
el asiento de sus funciones un Juez de 
Letras de Menor Cuantía, la competencia 
de los Jueces ele Policía Local, que sean 
abogados, comprenderá las materias indi-
cadas en los número 39 y 49 de ila letra A), 
y en la letra B ) . 

En aquellas comunas en que las fun-
ciones de Juez de Policía Local sean des-
empeñadas por el Alcalde, éste conocerá 
en primera instancia de lo siguiente: a) 
De la regulación de los daños y perjuicios 
provenientes del hecho denunciado en las 
materias a que se refieren los artículos 
13 y 14, hasta la suma de E 9 30.—; y b) 
De la aplicación de las multas hasta igual 
valor y las sanciones de comiso y clausu-
ra establecidas en el artículo ,44 de la pre-
sente ley. 

Lo dicho en el presente artículo es sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13. 

Artículo 16 

Reemplázanse los números 107, 108 y 
109 por 106 y 108. 
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Artículo 17 

Reemplázase por el siguiente: 
"Los Carabineros, Inspectores Fiscales 

o Municipales y demás funcionarios en-
cargados de supervigilar el cumplimien-
to de las disposiciones a que se refiere Ja 
presente ley, que sorprendan infraccio-
nes, contravenciones o faltas, deberán de-
nunciarlas al Juzgado y citar personal-
mente al inculpado si estuviere presente, 
o por escrito, si estuviere ausente, me-
diante nota que se dejará en lugar visi-
ble del domicilio del infractor, o en su 
vehículo, para que comparezca a la au-
diencia más próxima, indicando día y ho-
ra, bajo apercibimiento de proceder en su 
rebeldía. 

Una copiá de la citación deberá acom-
pañarse a la denuncia con indicación de 
si fue personal o por escrito. En este úl-
timo caso, si no compareciere el inculpa-
do, el Juez dispondrá que sea notificado 
personalmente o por cédula en el domici-
lio que el infractor haya registrado en la 
Municipalidad, aun cuando realmente allí 
no lo tenga. 

Cuando no hubiere registrado domici-
lio se aplicarán las normas contenidas en 
el artículo 19. 

Artículo 18 

Sustitúyese el inciso segundo por el si-
guiente : 

"La cuantía de Ja f ianza no será infe-
rior a un escudo, ni superior a treinta. Es-
ta fianza podrá imputarse al valor de la 
multa impuesta y al de los daños y per-
juicios que se regulen". 

Artículo 19 

Sustitúyese por el siguiente: 
"En los casos de demanda, denuncia o 

querella presentada por particulares, el 
Tribunal la mandará poner en conoci-
miento del demandado, denunciado o que-
rellado y, teniendo presente lo dispuesto 
en el artículo 20, f i j a r á día y hora para la 

celebración de un comparendo en una fe-
cha lo más próxima posible, al cual las 
partes deberán concurrir con sus testigos 
y demás medios de prueba, bajo aperci-
bimiento de proceder en rebeldía de la 
inasistente. Cuando las partes quieran 
rendir prueba testimonial, deberán indi-
car el nombre, profesión u oficio y resi-
dencia de los testigos, en una lista que 
entregarán en la Secretaría y se agrega-
rá al proceso, por lo menos ante de las 
12 del día que precede al designado para 
la audiencia. No se examinarán testigos 
que no estén mencionados en las respec-
tivas listas, salvo acuerdo expreso de las 
partes y no podrán presentarse más de 
cuatro testigos por cada una de ellas, 
cualquiera que fuere el número de hechos 
controvertidos, salvo que el Juez lo esti-
me necesario, en cuyo caso podrá,aceptar 
hasta seis. 

La demanda, denuncia o querella se no-
tificará personalmente al demandado, de-
nunciado o querellado, entregándole co-
pia de la correspondiente demanda, de-
nuncia o querella, o de un extracto de 
éstas y de la resolución del Tribunal f i r -
mada por el Secretario. Sin embargo, si 
la persona a quien deba notificarse no es 
habida, en dos días distintos, en su casa 
habitación o en el lugar donde habitual-
mente ejerce su industria, profesión o 
empleo, el funcionario encargado de la 
diligencia hará entrega de las copias in-
dicadas a cualquiera persona adulta que 
allí se encuentre o la f i j a r á en la puer-
ta de ese lugar, siempre que establezca 
que la persona a quien deba notificarse 
se encuentra en el lugar del juicio y aque-
lla es su morada o lugar de su trabajo, 
dejándose constancia de ello en el pro-
ceso. 

La notificación a que se refieren los 
dos incisos precedentes, se hará por un 
carabinero o un empleado municipal de-
signado por el Juez, quienes actuarán co-
mo Ministros de Fe. 

La defensa del demandado, denunciado 
o querellado podrá hacerse verbalmente 
o por escrito. 



4548 CAMARA DE DIPUTADOS 

Las partes podrán formular recíproca-
mente observaciones a la demanda, de-
nuncia o querella y a la defensa, en su 
caso, de lo que se dejará constancia por 
escrito. 

El Juez podrá ordenar la comparecen-
cia personal del demandado, denunciado 
o querellado, si lo estimare necesario, ba-
jo los apercibimientos legales a que se 
refiere el artículo 380 del Código de Pro-
cedimiento Civil. Igual facultad tendrá 
para ordenar la comparecencia de los tes-
tigos. 

El Juez llamará a las partes a concilia-
ción después de oírlas sobre todo aque-
llo que mire a su interés patrimonial, sin 
perjuicio de que pueda promover*, nueva-
mente, la conciliación en el curso del pro-
ceso. 

Las opiniones que emita él Tribunal en 
el acto de la conciliación no lo inhabili-
tan para seguir conociendo de la causa". 

Artículo 20 

Reemplázase por el siguiente: 
"El Juez será competente para conocer 

de la acción civil. 
Sin embargo, tratándose de las mate-

rias a que se refiere el artículo 15, letra 
B, N9 3, cuando el procedimiento hubie-
re comenzado por querella o denuncia, si 
el actor no notificare su demanda civil 
con 48 horas de anticipación al compa-
rendo de estilo, se entenderá reservada 
dicha acción para ante el Tribunal ordi-
nario que corresponda". 

Artículo 21 

Reemplázase por el siguiente: 
"Tratándose de las denuncias a que se 

refiere él artículo 17, cumplidos los t rá-
mites establecidos en dicha disposición, el 
Juez podrá dictar resolución de inmedia-
to, si a su juicio no hubiere necesidad de 
practicar diligencias probatorias. 

En todo caso, el Juez podrá decretar, 
como medidas para mejor resolver, todas 
las diligencias que estime convenientes". 

Artículo 22 

Reemplázase por el siguiente: 
"El Juez apreciará la prueba en con-

ciencia, incluso la denuncia formulada por 
un carabinero, inspector fiscal o munici-
pal u otra persona que en el ejercicio de 
la acción pública haya denunciado la in-
fracción. El mero hecho de la contraven-
ción o infracción no determina necesaria-
mente la responsabilidad civil del infrac-
tor, si no existe relación de causa a efec-
to entre la contravención o infracción 
culpable y el daño producido por el acci-
dente". 

Artículo 23 

Agrégansele los siguientes incisos: 
"La sentencia dictada por el Juez de 

Policía Local, una vez ejecutoriada, ten-
drá mérito ejecutivo y su cumplimiento se 
hará efectivo ante el Tribunal ordinario 
que corresponda. Igual valor tendrá el 
acta de conciliación celebrada por las par-
tes ante el Juez. 

Si e'1 cumplimiento se solicita dentro del 
plazo de sesenta días contado desde que 
la ejecución se hizo exigible, se llevará a 
efecto en 'conformidad al procedimiento 
señalado en el párrafo l 9 del Título XIX 
del Libro I del Código de Procedimiento 
Civil, pero ante el mismo Tribunal a que 
se refiere el inciso precedente. La reso-
lución que ordena la ejecución deberá no-
tificarse personalmente o en conformidad 
al artículo 44 de este último Código. 

(Sin embargo, cuando se trate de reso-
luciones dictadas en las causas a que se 
refiere la letra A) del artículo 15, co-
rresponderá al Juez de Policía Local su 
ejecución, la que se efectuará con suje-
ción a las normas del Pár ra fo I del Títu-
lo XIX del Libro I del Código de Proce-
dimiento Civil". 

Artículo 24 

Reemplázase por él siguiente: 
"Las resoluciones se notificarán por 
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carta certificada, salvo las que impongan 
multas superiores a diez escudos o que 
regulen daños y perjuicios, las que de-
berán ser notificadas personalmente o por 
cédula, en la forma indicada en el artícu-
lo 19. 

La sentencia que imponga pena de pri-
sión será notificada en persona al conde-
nado. 

De toda notificación se dejará testimo-
nio en el proceso. 

Se entenderá legalmente practicada la 
notificación por carta certificada, desde 
que conste su recepción por la Oficina de 
Correos respectiva, en el libro que para 
tal efecto deberá llevar el Secretario". 

Artículo 30 

Agrégase en el inciso primero, a con-
tinuación de Ja palabra "contravenciones" 
las palabras "o infracciones", y reemplá-
zase la cifra "100 pesos" por "50 centési-
mos"; y en el inciso segundo se sustituye 
la palabra "diez" por "treinta". 

Artículo 31 

Sustitúyese por el siguiente: 
"Para hacer efectivo el cumplimiento 

de la sanción y la práctica de las diligen-
cias que decrete, el Juez de Policía Local 
podrá requerir, aún fuera de su radio ju-
risdiccional, el auxilio de la fuerza públi-
ca o de Investigaciones, directamente del 
Jefe de la unidad respectiva más inmedia-
ta al lugar en que debe cumplirse la re-
solución o diligencia". 

Artículo 32 

Reemplázase por el siguiente : 
"En los asuntos de que conocen en pri-

mera instancia los Jueces de Policía Lo-
cal, procederá el recurso de apelación só-
lo en contra de las resoluciones definiti-
vas o de aquellas que hagan imposible su 
continuación, el que deberá ser fundado 
e interpuesto dentro de quinto día para 
ante el Juez de Letras de Mayor Cuantía 

en lo Civil, cuando se t ra te de contraven-
ciones o infracciones, y para ante 61 Juez 
de Letras de Mayor iCuantía en lo Crimi-
nal, cuando se t ra te de faltas o de las in-
fracciones indicadas en el N9 13, del a r -
tículo 14. En las ciudades que hubiere 
más de un Juez de Letras, conocerá de 
la apelación el que estuviere de turno al 
interponerse el recurso. 

Sin embargo, cuando se t rate de sen-
tencias que regulen daños y perjuicios 
por una cantidad superior a 300 escudos, 
conocerá del respectivo recurso de apela-
ción la Corte de Apelaciones que corres-
ponda y éste se t rami tará conforme a las 
reglas establecidas para los incidentes. 

Interpuesto el recurso y concedido que 
sea, deberán enviarse los antecedentes al 
Tribunal correspondiente, dentro de ter-
cero día, contado de la última notifica-
ción de la resolución que conceda la ape-
lación. 

Los Jueces a que se ref iere el inciso 
primero, fal larán el recurso de apelación 
con o sin la comparecencia de las partes 
dentro de diez días y sin más trámites, 
salvo lo dispuesto en el inciso siguiente; 
y hecho, devolverá los autos a pr imera 
instancia dentro de quinto día. 

El Tribunal de Alzada podrá admitir a 
las partes presentar las pruebas que no 
hayan producido en primera instancia; 
pero la testimonial sólo se admitirá cuan-
do no se la haya podido rendir" en dicíha 
instancia, por causas ajenas a la volun-
tad del solicitante o cuando se refieran a 
hechos no invocados por las partes, que 
no hayan figurado en la prueba primiti-
vamente rendida y siempre que, en con-
cepto del Tribunal, la nueva prueba sea 
necesaria para la acertada resolución del 
juicio. Para este efecto el Tribunal de al-
zada podrá abrir un término de prueba 
que no sea superior a seis días, encargan-
do, en el caso del inciso segundo, a uno de 
sus Ministros para recibirla". 

Artículo 34 

Reemplázase por el siguiente: 
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"El plazo para fallar el recurso se con-
tará desde que se reciban los autos en 
Secretaría o desde que se haya vencido 
el término de prueba a que se refiere el 
inciso final del artículo 32. 

Las resoluciones que se dicten en esta 
instancia se notificarán por el estado y ex-
clusivamente a las partes que hayan com-
parecido. 

Contra las resoluciones del Tribunal de 
alzada no procederá recurso alguno". 

Artículo 37 

Agrégase el siguiente inciso f ina l : 
"Sin embargo, la 'sentencia condenato-

ria no surtirá sus efectos respecto del 
tercero civilmente responsable cuando és-
te no hubiere sido debidamente emplaza-
do en las actuaciones celebradas ante el 
juez de Policía Local". 

Intercálanse a continuación del artícu-
lo 38 los siguientes artículos nuevos : 

Artículo 

"Para asegurar el resultado de la ac-
ción, el Juez podrá decretar, en cualquier 
estado deil proceso, o como prejudiciales 
y a petición de parte, cualesquiera de las 
medidas precautorias señaladas en el Tí-
tulo V del Libro II del Código de Proce-
dimiento Civil, Has que se regirán por el 
procedimiento indicado en dicho Título. 
La retención de vehículos motorizados y 
la prohibición de celebrar actos o contra-
tos sobre los mismos, se inscribirán en el 
Conservador de Bienes Raíces que corres-
ponda, según se establece en él Título si-
guiente. 

Estas medidas podrán también ser de-
cretadas por el Juez, de oficio, cuando 
hubiere tenido conocimiento del accidente 
del tránsito por denuncia de los funcio-
narios a que se refiere el artículo 17. La 
duración de ellas será en ta)l caso de trein-
ta días, sin perjuicio del derecho de las 

partes para solicitar que se mantenga o 
que se decreten otras. 

El Tribunal que decrete una medida 
ordenará esta diligencia directamente por 
oficio al Conservador, indicándole la ins-
cripción del vehículo, si la hubiere, y, en 
caso contrario, las especificaciones que se 
requieren para efectuarla, contempladas 
en el inciso primero del artículo . . . (El 
tercero del Título nuevo que se intercala 
a continuación del Título I I I ) . El Con-
servador dará cumplimiento a la resolu-
ción judicial sin más trámites. Si el do-
minio del vehículo no estuviere inscrito, 
el Conservador procederá a hacerlo pre-
viamente y de oficio, con los anteceden-
tes a que se ref iere el inciso citado. El 

.embargo de los vehículos motorizados se 
inscribirá en igual forma que la reten-
ción y la prohibición y sur t i rá sus mis-
mos efectos". 

Artículo 

"Las medidas señaladas en eíl artículo 
precedente, debidamente1 inscritas, ten-
drán efecto respecto de terceros. 

Se aplicarán las penas contempladas en 
el artículo 467 del Código Penal a la per-
sona contra quien se hubieren decretado 
tales medidas, en los siguientes casos y 
siempre que existiere perjuicio para aquel 
en cuyo favor se hayan concedido las mis-
mas. 

1.—Si cambiare él lugar en que ordi-
nariamente se guarda el vehículo objeto 
de las medidas; 

2.—Si fal tare a sus obligaciones de de-
positario y, en general, ejecutare cual-
quier acto que signifique burlar los de-
rechos del acreedor; 

3.—Si diere el vehículo en prenda a 
favor de un tercero o celebrare cualquier 
contrato en virtud del cual pierda su te-
nencia; 

4.—Si desobedeciere o entorpeciere las 
resoluciones judiciales para la inspección 
del vehículo; 

5.—Si lo t ransformare sustancialmen-
te, sustituyere el motor o alterare el nú-
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mero de éste, sin autorización escrita de 
su contra parte o del Tribunal; 

6.—Si abandonare o destruyere el ve-
hículo; y 

7.—Si lo enajenare maliciosamente. 

Intercálase el siguiente Título nuevo a 
continuación del Título I I I : 

Título 

"Del Conservador de Vehículos Motori-
zados y del Registro de Conductores". 

Artículo 

"Créase en las ciudades cabeceras de 
departamento el Registro de Vehículos 
Motorizados, que llevará el Conservador 
de Bienes Raíces que tenga a su cargo el 
Registro Especial de Prenda. 

En dicho Registro se inscribirá el do-
minio de los vehículos motorizados y que 
estén empadronados en cualesquiera de 
las Municipalidades del Departamento en 
que el Conservador ejerza sus funciones, 
asignándole a cada veíhiculo el número 
correlativo que le corresponda, el que no 
podrá alterarse por ningún motivo, no 
obstante los cambios de dueño que expe-
rimente. Es ta inscripción no podrá tras-
ladarse, en caso alguno, a otro departa-
mento. 

Én el mismo Registro se inscribirán o 
anotarán, en su caso, y en la misma fo j a 
o fojas en que se inscriba el dominio, las 
mutaciones de éste, las prohibiciones, em-
bargos y suibinscripciones que lie afecten. 
Estas actuaciones deberán referirse al 
número asignado a la primera inscripción 
de dominio del vehículo. 

Un mismo vehículo no podrá inscribir-
se sino en un solo Conservador y los que 
obtengan maliciosamente una inscripción 
posterior en otro departamento, serán 
castigados con la pena de presidio menor 
en su grado mínimo a medio. 

Se presumirá propietario • del vehículo 

a la persona a cuyo nombre f igura ins-
crito, salvo prueba en contrarío". 

Artículo 

"El dominio de los vehículos que se im-
porten directamente o por intermedio de 
agentes y el de los que se adquieran en 
fábricas, casas de martillo, establecimien-
tos comerciales, tiendas o negocios simi-
lares, que estén al día en el pago de sus 
patentes, se inscribirá con la sola presen-
tación de un duplicado de la factura en 
que conste la adquisición y el comproban-
te de pago de los derechos e impuestos 
respectivos. 

La falsedad de la fac tura que aparecie-
re f i rmada por el vendedor o su represen-
tante legal, hará incurrir a éstos en la 
pena de presidio menor en cualquiera de 
sus grados. 

El Conservador archivará la factura, 
con el número que corresponda a su ins-
cripción. 

El dominio de los vehículos que se ad-
quiera por acto entre vivos, en fo rma 
distinta de la señalada en el inciso pri-
mero de este artículo, se inscribirá con el 
mérito de la escritura pública o instru-
mento privado autorizado por un Nota-
rio, o por el Oficial del Registro Civil en 
las comunas donde no tuviere asiento un 
Notario, en que conste el respectivo con-
trato traslaticio de dominio. 

El dominio de dos vehículos que se ad-
quieran por sucesión por causa de muer-
te, se inscribirá con el mérito de los ins-
trumentos que acrediten didha adquisi-
ción. 

Las inscripciones de embargo, de me-
didas precautorias y prohibiciones judi-
ciales, se efectuarán con el antecedente 
de la resolución judicial que las decrete". 

Artículo 

"Las inscripciones de dominio conten-
drán en extracto las designaciones que 
basten para identificar la especie, su due-
ño, la marca y modelo del vehículo, el nú-
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mero del motor y la Municipalidad en que 
se encuentre empadronado. 

Para el efecto de inscribir por primera 
vez un vehículo que no ha obtenido an-
tes patente, la Municipalidad respectiva 
otorgará un certificado ad-hoc. 
• El Registro se llevará en papel simple, 

en cuadernillos de 10 fojas, foliadas y se-
lladas con el timbre del Conservador. Es-
tos cuadernillos se empastarán periódica-
mente en forma similar a los demás re-
gistros del Conservador. 

Podrán usarse en las inscripciones, for-
mularios o facsímiles, impresos o no, y 
emplearse guarismos y abreviaturas de 
uso corriente en el comercio; y se deja-
rán los espacios necesarios para dar ca-
bida a todas las actuaciones que puedan 
referirse al mismo vehículo. 

Un Reglamento especial, que dictará el 
Presidente de la República, determinará 
las demás ¡modalidades del Registro de 
Vehículos Motorizados, los deberes y atri-
buciones del Conservador, los libros que 
llevará, la forma, contenido y solemnidad 
de las inscripciones y anotaciones y los 
derechos arancelarios de estas actuacio-
nes'' s 

Artículo 

"Las Municipalidades no otorgarán pa-
tente a los vehículos motorizados, sin un 
certificado del Conservador de Bienes 
Raíces que acredite su inscripción, del 
cual se dejará siempre constancia en el 
padrón que se emita. 

Al requerirse el otorgamiento de la pa-
tente, el solicitante debe formular decla-
ración jurada de ser el propietario del 
vehículo. La falsedad en que se incurra 
en tal acto, constituye delito de perjurio, 
en conformidad a lo prescrito en el ar-
tículo 210 del Código Penal". 

Artículo 

"En cada Municipalidad cabecera de 
departamento, existirá un Registro de 
Conductores de Vehículos Motorizados 

que tendrá por Objeto enrolar a los con-
ductores del respectivo departamento, con 
indicación de su nombre, apellidos, pro-
fesión u oficio, cédula de identidad y do-
micilio. Para este efecto, el Secretario de 
la respectiva Municipalidad deberá reque-
rir del interesado dichos datos y otorgar-
le el certificado correspondiente, en la 
oportunidad en que solicite la patente o 
licencia para conducir y enviarlos a la de 
la cabecera del departamento dentro del 
término de diez días. El Cuerpo de Cara-
bineros velará por el cumplimiento de es-
ta obligación, requiriendo del conductor 
el comprobante de la inscripción. 

Habrá, también, un Registro Nacional 
de Conductores a cargo del Departamen-
to de Transporte Caminero y Tránsito Pú-
blico dependiente de la Subsecretaría de 
Transporte del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción. Para la for-
mación de dicho Registro, cada Munici-
palidad cabecera de departamento deberá 
remitirle copia de las anotaciones que fi-
guren en su respectivo Registro de Con-
ductores de Vehículos Motorizados. Será 
obligación del Director del Departamen-
to velar por el cumplimiento de esta obli-
gación. 

La infracción a lo dispuesto en los inci-
sos anteriores será sancionada con mul-
ta de hasta 50 escudos. En caso de rein-
cidencia con suspensión del respectivo em-
pleo y en el de tercera infracción, con 
destitución del cargo. 

El Registro Departamental de Conduc-
tores de Vehículos Motorizados y el Re-
gistro Nacional contendrán, además, la 
hoja de vida del conductor y para este 
efecto, los Jueces de Policía Local y la 
justicia ordinaria, en su caso, deberán co-
municarle las sanciones por contravencio-
nes o fal tas y las sentencias condenato-
rias recaídas en procesos por manejar en 
estado de ebriedad y por cuasi delitos 
motivados por accidentes del tránsito. Los 
Tribunales referidos enviarán igual comu-
nicación al Servicio de Registro Civil e 
Identificación para los efectos de lo dis-
puesto en el artículo siguiente". 
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Artículo 

No podrá otorgarse licencia para con-
ducir vehículos motorizados, sin que se 
acompañe previamente un certificado de 
antecedentes expedido por el Servicio de 
Registro Civil e Identificación, previo 
informe de las Oficinas de los Registros 
Nacional y Departamental de Conductores 
de Vehículos Motorizados respectivas, 
cuya fecha de emisión no sea anterior 
a diez días, en los que conste que el so-
licitante no está afecto a Ja pena de sus-
pensión o inhabilidad para conducir ve-
hículos. 

Estos informes deberán ser evacuados 
dentro del plazo máximo de tres días". 

Artículo 

"E'l funcionario encargado de otorgar 
patente para vehículos o licencia, carnet, 
permiso o autorización para conducirlos 
que infringiere lo prescrito en la presen-
te ley, incurrirá en la pena de presidio 
menor en su grado mínimo e inhabilita-
ción especial perpetua para desempeñar 
cargos u oficios públicos. 

La disposición del inciso anterior no 
regirá con respecto a los permisos provi-
sorios que únicamente podrán otorgar los 
Tribunales Ordinarios de Justicia o los 
Juzgados de Policía Local, a Jos conduc-
tores que tengan documentos retenidos, 
con motivo de procesos pendientes. En 
ningún caso estos permisos excederán 
del plazo de treinta días". 

Artículo 39 

Agrégase al final del inciso primero, la 
siguiente f r a se : 

"En las comunas de Santiago y Valpa-
raíso y en las demás donde lo acuerde Ja 
respectiva Municipalidad, estos cargos de-
berán ser desempeñados por abogados". 

Intercálase entre los incisos primero y 
segundo del mismo artículo, el siguiente: 

"Igual procedimiento se observará pa-

ra el nombramiento del respectivo perso-
nal". 

Agrégase el siguiente inciso final nue-
vo: 

"Los Secretarios proveerán, por sí so-
los, las solicitudes de mera tramitación 
que no requieran conocimiento de los an? 
tecedentes para ser proveídas". 

Artículo 43 

Reemplázase por el siguiente: 
"En los asuntos a que dé lugar la apli-

cación de esta ley, el Juez de Policía Lo-
cal se pronunciará sobre el discernimien-
to de los inculpados menores de dieciocho 
años y mayores de dieciséis, sin que sea 
necesario oír al Juez de Menores. 

Cuando fuere aplicable la pena de pri-
sión a que se refiere el artículo 494 del 
Código Penal, el Juez de Policía Local 
remitirá el respectivo proceso al Juez de 
Letras de Menores que corresponda, pa-
ra su conocimiento y resolución". 

Artículo 44 

Reemplázase por el siguiente: 
"Los Jueces de Policía Local que sean 

abogados podrán aplicar, separada o con-
juntamente, las siguientes sanciones en 
las materias a que se refiere el artículo 
14 de la. presente ley: 

a) prisión en los casos contemplados 
en la presente ley; 

'b) multa de hasta cien escudos; 
c) comiso de las especies materia del 

denuncio, en los casos particulares que 
señalen las leyes y las ordenanzas respec-
tivas, y 

d) clausura, hasta por treinta días, es-
pecialmente en los casos de reincidencia 
en la contravención del artículo 13 del 
D.F.L. N<? 37, de l 9 de diciembre de 1959, 
£obre Censura Cinematográfica, y sin 
perjuicio de lo prescrito en el inciso pen-
último de esta disposición legal. 

Tratándose de contravenciones a los 
preceptos que reglamentan el t ránsi to pú-
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Mico podrán aplicar, separada o conjun-
tamente, las siguientes sanciones: 

1) multa de hasta cien escudos cuyo 
monto se determinará de acuerdo con la 
escala que señarte la Ordenanza General 
del Tx'ánsito; 

2) comiso en los casos particulares que 
Señale dicha Ordenanza; 

3) retiro de los vehículos que por sus 
condiciones técnicas constituyan un peli-
gro para ¿a circulación; 

4) suspensión de la licencia hasta por 
seis meses o cancelación definitiva de la 
misma. Estas medidas podrán decretarse 
en los casos que determine la Ordenanza 
General del Tránsito, debiendo el Juez 
comunicar al Servicio de Registro Civil' 
e Identificación y a las Oficinas del Re-
gistro Departamental y Nacional de Con-
ductores de Vehículos Motorizados la im-
posición de estas penas como de las otras 
que se indiquen en la Ordenanza". 

Artículo 45 

Sustitúyese el inciso primero por el si-
guiente : 

"La Corte de Apelaciones, previo infor-
me de la Municipalidad correspondiente, 
f i j a rá dos días y ihoras de funcionamien-
to de los Juzgados de Policía Local en su 
respectivo territorio. En ningún caso las 
audiencias al público serán inferiores a 
dos por semana. En el caso del inciso 
segundo del artículo 5°, esta fijación se 
hará por la Corte de Apelaciones de más 
antigua creación". 

Artículo 46. 

Reemplázase por el siguiente: 
"Las sanciones impuestas por infrac-

ciones o contravenciones prescribirán en 
el término de un año contado desde que 
hubiere quedado a f i rme la sentencia con-
denatoria. 

Prescribirán en el plazo de seis me-
ses, contado desde la fecha de la infrac-
ción, lIas acciones persecutorias de la res-

ponsabilidad por contravenciones y fal-
tas. 

La prescripción de la acción se inte-
rrumpe por el hecho de deducirse la de-
manda, denuncia o querella ante la au-
toridad policial o el Tribunal correspon-
diente, pero si se paralizare por más de 
un año, continuará corriendo el plazo res-
pectivo". 

Artículo 29—El conductor que, sin in-
currir en delito de manejar en estado de 
ebriedad, condujere un vehículo bajo la 
influencia del alcohol, drogas o estupefa-
cientes y causare lesiones leves, su f r i rá 
la pena de prisión en su grado mínimo y 
suspensión de tres a seis meses de la li-
cencia para conducir vehículos. 

En caso de reincidencia suf r i rá además 
de la pena que le'corresponda, la acceso-
ria de cancelación definitiva de da licen-
cia para conducir vehículos. 

Si el conductor que maneja un vehícu-
lo en el estado que se señala en el inciso 
primero, incurriere en infracciones o 
contravenciones, sin causar lesiones, su-
f r i r á la pena de multa de diez a treinta 
escudos y el juez podrá imponerle, ade-
más, la de suspensión de la licencia para 
conducir de uno a tres meses. 

Lo prescrito en los incisos anteriores 
se entenderá sin perjuicio de lo estableci-
do en la Ley de Alcoholes y Bebidas Al-
cohólicas. 

Artículo 39. —El conductor que haya 
sido sancionado por el Juez de Policía 
Local con1 la pena de cancelación defini-
tiva de su licencia y que, no obstante ello, 
sea sorprendido gobernando un vehículo, 
será castigado con la pena de prisión en 
su grado medio a máximo y multa de has-
ta cien escudos. 

Si el conductor hubiere sido sanciona-
do con el retiro temporal de su licencia 
y es sorprendido gobernando un vehícu-
lo durante la vigencia de la sanción im-
puesta, será castigado con prisión en su 
grado mínimo a medio y multa de hasta 
cincuenta escudos. 
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Se aplicai'á también la sanción indica-
da en el inciso anterior al que ^ea sor-
prendido conduciendo un vehículo cuyo 
retiro de la circulación hubiere sido de-
cretado por sentencia ejecutoriada. Igual 
sanción se aplicará al propietario, cuan-
do, le hubiere sido debidamente notifica-
do de esa medida. 

Artículo 41?.—Sin perjuicio de otras 
presunciones de responsabilidad que con-
tenga la, Ordenanza General del Tránsito, 
en los accidentes se presumirá la respon-
sabilidad del conductor que condujere ba-
jo la influencia del alcohol, drogas o es-
tupefacientes, o que infringiere los pre-
ceptos que reglamentan el tránsito pú-
blico. 

Asimismo, se presumirá la responsabi-
lidad del peatón que cruce la calzada en 
lugar prohibido; del que pasare por de-
lante de un vehículo detenido habiendo 
tránsito por la vía respectiva; del que 
con imprudencia atravesare la calzada o 
camino, o penetrare en ellos; del que cru-
zare la calle cuando la indicación del ca-
rabinero o semáforo da vía libre al t rán-
sito de vehículos; del que t ransi tare bajo 
la influencia del alcohol, drogas o estu-
pefacientes, y, en general, del que infr in-
giere cualquier precepto del tránsito pú-
blico y en los demás casos que determine 
la Ordenanza General del Tránsito. 

Los conductores o peatones que hayan 
tenido intervención en un accidente del 
t ránsi to serán sometidos a un examen de 
alcoholemia. 

Se presumirá la responsabilidad de 
quien se negare a que se le practique di-
cho examen. 

Artículo 59.—De las infracciones a los 
preceptos del tránsito será responsable 
el conductor del vehículo. 

Sin perjuicio de la responsabilidad de 
otras personas en conformidad al dere-
cho común, será responsable solidaria-
mente con el conductor, del pago de los 
daños y perjuicios causados, el propieta-
rio del vehículo, a menos que pruebe que 
le ha sido tomado sin su conocimiento o 

autorización expresa o tácita, hurtado o 
robado. 

Artículo 69.—En todo accidente del 
tránsito en que se produjeren lesiones o 
muerte de personas, el conductor que par-
ticipe en los hechos estará obligado a de-
tener su marcha, prestar la ayuda que 
fuei-e necesaria y dar cuenta a la auto-
ridcl policial más inmediata. 

Se presumirá la responsabilidad del 
conductor que no lo hiciere y abandonare 
el lugar del accidente. 

Artículo 79.—Salvo prueba en contra-
rio, las infracciones que se deriven del 
mal estado y condiciones del vehículo se-
rán imputables a su propietario, sin per-
juicio de la responsabilidad que corres-
ponda al conductor. 

También serán imputables al propieta-
rio, las contravenciones cometidas por un 
conductor que no haya sido individuali-
zado, salvo que aquél acredite que el ve-
hículo le fue tomado sin su conocimiento 
o sin su autorización expresa o tácita, 
hurtado o robado. 

Artículo 89.—Si el vehículo pertenecie-
re a una persona que no esté radicada en 
el país no se permitirá la salida de dicho 
vehículo del territorio nacional mientras 
se encuentre pendiente el proceso en el 
cual se discute la responsabilidad penal, 
civil o contravencional del dueño. 

En todo caso, si se rinde caución sufi-
ciente, podrá solicitarse del Tribunal co-
rrespondiente que alce la anterior prohi-
bición, comunicando a las Oficinas de 
Aduanas la resolución que se dicte. 

Articulo 99.—Los Jefes de Aduana es-
tarán obligados a llevar un Registro es-
pecial de los vehículos que se internen en 
el país en tránsito, con los datos necesa-
rios para individualizarlos y permitir la 
fácil ubicación del propietario. 

Se presumirá autor del delito de con-
trabando a f raude al conductor o propie-
tario que, según los casos, carezca de la 
documentación internacionl o circule con 
los documentos vencidos. Las autoridades 
judiciales o policiales estarán facultadas, 
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cuando así ocurra, para decretar, sin más 
trámite, el retiro del vehículo de la circu-
lación y remitirlo al Servicio de Aduanas 
para que entable las acciones penales e 
inicie las administrativas que correspon-
da. 

La incautación del vehículo por parte 
de las autoridades librará de la respon-
sabilidad subsidiaria a las entidades na-
cionales automovilísticas con reconoci-
miento o afiliación internacional y auto-
rizadas para emitir carnet de "passages 
en douanes" o libretas de pasos por adua-
nas, licencias internacionales para condu-
cir, padrón internacional u otros docu-
mentos similares. 

Artículo 10.—El Presidente de la Re-
pública dictará la Ordenanza General del 
Tránsito que será aplicable en todo el te-
rritorio nacional y prevalecerá sobre las 
Ordenanzas locales. 

Artículo 11.— Las Municipalidades 
ejercerán, dentro del territorio comunal, 
las siguientes atribuciones en materia de 
t ránsi to: 

a) Reglamentación del comercio ambu-
lante o estacionario; 

b) Determinación del sentido de circu-
lación en las vías públicas; 

c) Indicación de los sitios de carga y 
descarga y el horario a que deben ceñirse 
tales faenas ; 

d) Instalación de semáforos; 
c) Reglamentación de la circulación de 

ciertos vehículos, especialmenete los de 
tracción animal; 

f ) Señalización de las vías públicas de 
acuerdo con las normas internaciona-
les, y 

g) Las demás que prescriba la Orde-
nanza General del Tránsito. 

Las Municipalidades dictarán estas 
normas por medio de Ordenanzas loca-
les, ratificadas por la Asamblea Provin-
cial, la que, en todo caso, velará por que 
estas disosiciones guarden armonía entre 
sí y conformidad con las establecidas en 
la Ordenanza General del Tránsito. La 
Asamblea Provincial podrá hacerse ase-

sorar por cualesquiera de los servicios 
municipales de la provincia. 

Artículo 12.—Introdúcense las modifi-
caciones que a continuación se señalan a 
la ley N? 11.256, de 16 de julio de 1954, 
sobre Alcoholes y Bebidas Alcohólicas: 

l9 .—Sustitúyese el artículo III, por el 
siguiente: 

"Artículo IÍL—Todo maquinista de 
embarcación, tranvía y ferrocarriles, co-
mo asimismo todo conductor de vehículos 
motorizados o a tracción animal, guarda-
frenos o cambiador que se desempeñare 
en estado de ebriedad, aún cuando no 
causare daño alguno, será castigado con 
las penas señaladas en el artículo 330 del 
Código Penal 

El maquinista o conductor que desem-
peñándose como tal en estado de embria-
guez causare la muerte de una persona, 
será sancioada, además, con el retiro o 
suspensión del carnet, permiso o autori-
zación que lo habilite para su desempeño, 
por un período de dos a tres años. 

La pena de retiro o suspensión esta-
blecida en el inciso que precede será de 
uno a dos años en caso de lesiones y de 
seis meses por la sola circunstancia de 
conducir la embarcación, tranvía, ferro-
carril, vehículo motorizado o de tracción 
animal, en estado de ebriedad. 

En caso de reincidencia, el retiro o sus-
pensión del carnet, permiso o autoriza-
ción, serán perpetuos. 

La circunstancia de huir del lugar don-
de se hubiere cometido alguno de los de-
litos a que se refieren los números pri-
mero, segundo y tercero de este artículo, 
constituirá presunción de culpabilidad. 

Los funcionarios de Carabineros o In-
vestigaciones llevarán de inmediato al de-
tenido a los Servicios de Asistencia Pú-
blica o al establecimiento médico u hos-
pitalario que indique el Reglamento, don-
de se le someterá a un análisis de san-
gre. La circunstancia de negarse el dete-
nido a dicho análisis ante el personal de 
la Asistencia Pública o del establecimien-
to médico u hospitalario, constituirá pre-
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sunción de embriaguez. El personal de los 
Sei'vicios de Asistencia Pública o de los 
establecimientos médicos u hospitalarios 
antes aludidos, estará obligado a practi-
car igual examen al particular que vo-
luntariamente lo solicite. 

El examen de alcoholemia tendrá el 
mérito probatorio del informe pericial, y 
el funcionario que lo practique estará 
exento de la obligación de prestar jura-
mento, y no requerirá de nombramiento 
especial. El informe contendrá la f i rma 
de la persona que lo haya efectuado, y, 
en todo caso, deberá visarlo el Jefe del 
respectivo establecimiento. 

El Juzgado no podrá decretar la liber-
tad del detenido, en los casos que proce-
da, sino mediante fianza de hasta trein-
ta escudos en dinero efectivo, y una vez 
que se le haya tomado declaración. 

En lo demás, los juicios por contraven-
ción a este artículo, se t rami tarán en 
conformidad a las disposiciones del Títu-
lo IV del Libro II de esta ley.". 

29.—Reemplázase en los incisos terce-
ro y cuarto del artículo 173, las referen-
cias a los artículos "106, 107 y 108", por 
las siguientes: "106 y 108". 

AHículo 139.—Agrégase como N9 8 del 
artículo 90 del Código Penal, el siguien-
te : 

"N9 8.—El condenado en proceso por 
crimen o simple delito a la pena de reti-
ro o suspensión del carnet, permiso o au-
torización que lo faculta para conducir 
vehículos o embarcaciones, o a la sanción 
de inhabilidad perpetua para conducirlos, 
suf r i rá la pena de presidio menor en su 
grado mínimo.". 

Artículo 149.—Agréganse al artículo 
492 del Código Penal los siguientes inci-
sos : 

"A los responsables de cuasi delito de 
homicidio o lesiones ejecutados por me-
dio de vehículos a tracción mecánica o 
animal, se los sancionará, además de las 
penas indicadas en el artículo 490, con la 
suspensión del carnet, permiso o autori-
zación que los habilite para conducir ve-
hículos por un período de uno a dos años, 

si el hecho de mediar malicia constituye-
ra un crimen y de seis meses a un año, si 
constituyera simple delito. En caso de 
reincidencia, podrá condenarse al conduc-
tor a inhabilidad perpetua para condu-
cir vehículos a tracción mecánica o ani-
mal, cancelándose el carnet, permiso o 
autorización. 

La circunstancia de huir del lugar don-
de se hubiere cometido alguno de los cua-
si delitos a que se refiere el inciso quinto 
de este artículo, constituirá presunción de 
culpabilidad.". 

Artículo 159.—Introdúcense las modifi-
caciones que a ¡continuación se indican al 
Código Orgánico de Tribunales: 

19.—Agrégase al artículo 14 el siguien-
te inciso f ina l : 

"Los Jueces de Distrito no tendrán la 
competencia indicada en este artículo 
cuando ella corresponda a los Jueces de 
Policía Local que sean abogados, de acuer-
do con la ley sobre Organización y Atri-
buciones de los Juzgados de Policía Lo-
cal." 

29.—Agrégase, asimismo, al artículo 25, 
el siguiente inciso final : 

"Los Jueces de Subdelegación no ten-
drán la competencia indicada en este ar-
tículo cuando ella corresponda a los Jue-
ces de Policía Local que sean abogados, 
de acuerdo con la Ley sobre Organización 
y Atribuciones de los Juzgados de Poli-
cía Local." 

39.—Agrégase al artículo 32 el siguien-
te inciso f ina l : 

"Los Jueces de Letras de Menor Cuan-
tía no tendrán la competencia indicada 
en este artículo citando ella corresponda 
a los Jueces de Policía Local que sean 
abogados, de acuerdo con la Ley sobre 
Organización y Atribuciones de los Juz-
gados de Policía Local." 

49.—Agrégase al final del N9 19 del ar-
tículo 39, sustituyendo el punto y coma 
( ; ) por una coma (,) , la siguiente f r a s e : 
"que se cometan dentro del tei'ritorio ju-
risdiccional de la Municipalidad de San-
t iago:" ; 

59.—Agrégase al final de la letra a) 
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del N9 l 9 del artículo 45, suprimiendo el 
punto, la siguiente f r a se : "y a los Jueces 
de Policía Local que sean abogados, de 
acuerdo con la Ley sobre Organización y 
Atribuciones de los Juzgados de Policía 
Local." 

69.—Reemplázase la letra d) del N9 2? 
del artículo 45, por la siguiente: 

"d) De las causas por faltas sanciona-
das en los artículos 494, N9 19 y 495, N9s. 
21 y 22 del Código Penal, que se cometan 
en la ciudad donde tega su asiento el Tri-
bunal, siempre que en ella no haya Juez 
de Policía Local que sea abogado y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
39 

79.—Reemplázase la letra e) del N9 2? 
del mismo artículo 54, por la siguiente: 

"e) De las infracciones de la Ley de 
Alcoholes de que t ra ta el Libro II de di-
cha ley, a excepción de las contempladas 
en los artículos 106 y 108 que se cometan 
fuera de la comuna asiento del Tribunal 
y sin perjuicio de lo dispuesto por los ar-
tículos 36 y 39 N9 2 de este Código." 

Artículo 169.— Reemplázase en el ar-
tículo 39 de la ley N9 11.564, dé 17 ;de 
agosto de 1954, la expresión "presidio 
menor en su grado medio a máximo" por 
"prisión en su grado medio a máximo". 

Artículo 179.—Créase en el Cuerpo de 
Carabineros de Chile una Sección Técni-
ca de Accidentes del Tránsito, a la que 
corresponderá: 

a) Practicar de inmediato las primeras 
indagaciones, recoger los datos y elemen-
tos de prueba relativos a las causas y cir-
cunstancias del accidente y emitir un in-
forme técnico sobre ellas el que será en-
viado de oficio al Juez del Crimen o al 
Juez de Policía Local, según correspon-
da; 

b) Cumplir las diligencias de investi-
gación que los Jueces le encomienden. 

Artículo I89.—Los conductores y pea-
tones que hayan tenido intervención en 
un accidente del tránsito, deberán facili-
t a r las investigaciones, inspecciones y es-
tudios que estime necesai'io realizar en 

los vehículos y personas, la Sección Téc-
nica de Accidentes del Tránsito. 

Se presumirá la responsabilidad de 
quienes se nieguen a prestar tales facili-
dades. 

El dueño, representante legal o encar-
gado de un garage o taller de reparacio-
nes de automóviles al que se llevare un 
vehículo motorizado que muestre la evi-
dencia de haber sufrido un accidente, de-
berá dar cuenta a la Sección Técnica de 
Accidentes del Tránsito del Cuerpo de 
Carabineros de Chile, en la ciudad de 
Santiago, y en las otras ciudades en que 
exista dicha Sección; y en los demás lu-
gares al Departamento Municipal del 
Tránsito que corresponda, en el (formula-
rio respectivo, dentro de las 24 horas de 
haber recibido el vehículo, indicándose el 
número del motor, número de la patente 
e inscripción del vehículo y el nombre y 
apellidos y dirección1 del dueño y conduc-
tor. 

El no cumplimiento de esta obligación 
hará incurrir al infractor en una multa 
de hasta cincuenta escudos. 

Artículo 199.—Los informes que emita 
la Sección Técnica de Accidentes del Trán-
sito de conformidad a lo dispuesto en los 
artículos anteriores, serán elaborados, a 
lo menos, por uno de los oficiales que 
practicaron la respectiva investigación y 
deberán ser suscritos por éste y además 
por un oficial graduado en el Instituto 
Superior de Carabineros. 

Estos informes serán estimados por el 
Juez como una presunción fundada res-
pecto de los hechos que afirmen y de las 
conclusiones técnicas que establezcan. Sin 
embargo, su concordancia con los demás 
hechos establecídso en el proceso o con 
otras pruebas o elementos de convicción 
que él ofrezca, apreciada de conformidad 
con las reglas de la sana crítica, permiti-
rá al Juez atribuirle el mérito de plena 
prueba. 

Las partes podrán solicitar que se cite 
a los informantes para interrogarlos o 
contrainterrogarlos. 
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Los Jueces estarán siempre facultados 
para decretar que, además, se practique 
informe pericial sobre las materias técni-
cas de que t ra ten dichos informes. 

Artículo 209.—Agrégase en el inciso 
cuarto del artículo 27 de la ley 11.469, 
sobre Estatuto de los Empleados Muni-
cipales de la República, 1a. siguinte f r a -
se: "Sin embargo, los Jueces de Policía 
Local percibirán un diez por ciento, cada 
tres años de servicios municipales, hasta 
un máximo de ciento por ciento. Los au-
mentos antes señalados serán considera-
dos sueldos bases, para todos los efectos 
legales.". 

Artículo 21"?.—Deróganse las siguientes 
disposiciones legales: los artículos 12 y 
49 de la ley N9 6.827, de 21 de febrero de 
1941, según su texto definitivo vigente; 
el artículo 52 del D.F.L. N9 54, de 24 de 
abril de 1953, que crea, la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado, modi-
ficado por el D.F.L. N9 274, de 24 de ju-
lio de 1953; y, en general, todas las de-
más disposiciones legales contrarias a la 
presente ley. 

Artículo 229.—La presente ley empe-
zará a regir cuarenta y cinco días des-
pués de su publicación en el Diario Ofi-
cial. 

Disposiciones Transitorias 

Artículo 19.—Facúltase a los Jueces de 
Policía Local que sean abogados para que, 
con aprobación de la Corte de Apelacio-
nes respectiva, la que procederá previo 
informe municipal, f i jen, por una sola 
vez y en el plazo de treinta días, conta-
do desde la vigencia de la presente ley, 
la planta, definitiva del personal de dichos 
Tribunales y sus grados. Esta planta no 
podrá exceder del actual número de em-
pleados de los referidos Juzgados, salvo 
acuerdo de la Municipalidad sancionado 
por la Corte de Apelaciones correspon-
diente. 

La designación de los funcionarios que 
compongan la planta, a que se refiere el 

inciso precedente, se hará por el Alcalde 
a propuesta unipersonal del Juez corres-
pondiente, de entre el personal municipal, 
con excepción del Secretario, cuando éste 
debe ser abogado. Cuando el Secretario 
deba ser abogado y no lo hubiere en el 
escalafón respectivo, podrá recaer la de-
signación en un abogado extraño al Ser-
vicio. 

El cargo de Secretario deberá ser con-
siderado dentro de los cuatro 'grados si-
guientes al señalado para el cargo de Juez. 
Los demás grados se determinarán con 
respecto al del Secretario, en escala des-
cendente, pero esta reestructuración no 
podrá significar en ningún caso, un au-
mento superior a dos grados para el car-
go o el funcionario respectivo. 

Los empleados que actualmente desem-
peñen sus funciones en los Juzgados y no 
sean incluidos en la nueva planta, queda-
rán a disposición de la Oficina del Per-
sonal o del Alcalde, debiendo formarse 
con ellos una planta suplementaria, para 
ser designados en la primera vacante que 
se produzca en igual grado, o dentro de los 
dos grados inmediatamente superiores. 

Los cargos de la planta suplementaria 
indicados en el inciso anterior, quedarán 
suprimidos a medida que vaquen. 

La aplicación de este artículo no podrá 
significar disminución de las remunera-
ciones del personal en actual servicio. Si 
la remuneración asignada a un empleo es 
inferior a la que recibe el funcionario que 
habrá de ocuparlo, la diferencia se le pa-
gará por planilla suplementaria. 

No regirán, por esta única vez, las li-
mitaciones señaladas en el Estatuto de 
los Empleados Municipales que sean con-
trar ias a lo dispuesto en el presente ar-
tículo. 

Artículo 29.—'El mayor gasto que sig-
nifique la aplicación de la presente ley, 
durante el año 1962, se imputará al ítem 
imprevistos de cada Municipalidad. 

Artículo 39.—Las modificaciones intro-
ducidas al inciso primero del artículo 59 

de la ley N9 6.827, no serán aplicables a 
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los Jueces de Policía Local que estén en 
funciones a la fecha de vigencia de la 
presente ley. 

Artículo 49.—Los actuales poseedores 
de vehículos motorizados tendrán el plazo 
de tres meses «para recabar su inscripción 
en el Registro x'espectivo, a contar de la 
vigencia de la presente ley, debiendo ex-
hibir un certificado municipal a su nom-
bre, el cual contendrá los requisitos a que 
se refiere el inciso primero del artículo 59 

del Título nuevo que se agrega a conti-
nuación del Título III de la ley N<? 6.827. 

La infracción a lo dispuesto en el inci-
so precedente será sancionada con una 
multa de veinte a cincuenta escudos. 

Artículo 59.—Mientras no se dicte la 
Ordenanza General del Tránsito, se apli-
cará en el país y se tendrá como tal, la 
actual Ordenanza sobre Tránsito vigente 
en la comuna de Santiago, sin perjuicio de 
otras disposiciones legales vigentes. En 
tal caso los Jueces de Policía Local que 
sean abogados, podrán aplicar una multa 
de hasta cien escudos respecto de las fal-
tas o contravenciones calificadas como 
graves por la Ordenanza del Tránsito de 
Santiago, y de hasta cincuenta escudos en 
los demás casos. 

Artículo 69,—Facúltase al Presidente 
de la República para f i j a r el texto defi-
nitivo y refundido, que llevará número de 
ley, de las disposiciones de la ley N9 6.827, 
sobre Organización y Atribuciones de los 
Juzgados de Policía Local, y de las modi-
ficaciones que se le introducen por esta 
ley.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Hernán Vicíela, Lira.— Pelo-

gio Figiceroa Toro. 

6.^—INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de oGbierno Interior pasa 

a informar el proyecto de ley, de origen 
en un Mensaje con urgencia calificada 
de "suma", por el cual se f i j a las plan-

tas y sueldos del personal dependiente del 
Servicio de Prisiones. 

Concurrieron a la Comisión a colabo-
ra r con ella en el estudio del proyecto, los 
señores Enrique Ortúzar y Jaime del Va-
lle, Ministro y Subsecretario de Justicia, 
respectivamente. 

La impostergable necesidad de subsa-
nar graves deficiencias que se observan 
en la actualidad en el Servicio de Prisio-
nes, y que cada día tienden a ahondarse 
más, constituye la razón fundamental que 
ha impulsado al Supremo Gobierno a pro-
piciar la modificación de la estructura y 
normas vigentes en dicho Servicio, basa-
do en los principios internacionales que 
informan la técnica y derecho peniten-
ciario moderno, a fin de'cumplir, dentro 
de las posibilidades económicas del país, 
con los fines esenciales de la vigilancia, 
reaclaptación y asistencia de los reclusos. 
Tres órdenes de consideraciones for-
man el esquema básico de las disposicio-
nes propuestas por el Ejecutivo en el pro-
yecto y que la Comisión ha estimado 
atendible prestarle su aprobación: a) Ne-
cesidad de aumentar las plantas del per-
sonal; b) Estructuración racional y en~ 
casillamiento adecuado del personal en 
dichas plantas, y c) idoneidad funciona-
ría indispensable para el cumplimiento 
satisfactorio de las tareas encargadas al 
Servicio. 

De acuerdo con lo establecido en el De-
creto con Fuerza de Ley N9 74, de 1960, 
existe en la actualidad cuatro plantas en 
el Servicio: 1) Directiva, Profesional y 
Técnica; 2) Administrativa; 3) de Vigi-
lancia y 4) de Profesionales funcionarios 
afectos a la ley N9 10.223, con un total de 
2.477 empleados, de los cuales 2.079 for-
man la Planta de Vigilancia, que debe 
atender en forma continuada, las más de 
las veces en turnos de 16 horas diax*ias 
sin la compensación del pago ele una re-
muneración extraordinai'ía, una poblacióix 
media de 11.000 reclusos distxibuidos en 
89 establecimientos penales a lo largo'del 
territorio nacional, lo que da una propor-
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ción entre funcionario de vigilancia y re-
clusos muy superior a la aconsejable y que 
afecta seriamente la labor y eficiencia del 
Servicio, que se ve limitada a la simple 
custodia del detenido y que, en la mayo-
raí ele los casos, no se ejerce en forma 
adecuada. 

Se suma a la pavorosa escasez ele per-
sonal de vigilancia, la falta de médicos, 
dentistas, asistentes sociales, psicólogos, 
arquitectos, constructores civiles, enfer-
meras universitarias, dietistas, contado-
res, practicantes, capellanes, que propor-
cionen a las recluidos los medios técnicos 
y ayuda científica para readaptarse y re-
incorporarse a la sociedad, de acuerdo con 
los modernos conceptos del derecho penal 
y penitenciario. 

Para corregir la realidad expuesta, el 
proyecto crea 696 nuevos cargos y distri-
buye a los funcionarios en siete Plantas: 
1) Directiva, Profesional y Técnica, con 
101 empleados; 2) Jefes y Oficiales Admi-
nistrativos, con 389 empleados; 3) Oficia-
les de vigilancia y Tratamiento Peniten-
ciario, con 106 empleados; 4) Suboficiales, 
cabos y vigilantes, con 2.430 empleados; 
5) Practicantes, con 65 empleados; 6) Ca-
pellanes, con 33 empleados, y 7) Profesio-
nales funcionarios afectos a la ley número 
10.223, con 54 empleados. 

Respecto a la reestructuración racional 
del Servicio y encasillamiento adecuado del 
personal en las referidas Plantas, se han 
establecido en el proyecto diversas disposi-
ciones tendientes a corregir la irregular 
situación actual sobre distribución de car-
gos en un mismo grado, que afecta prin-
cipalmente a la Planta de Vigilancia, y 
en la que más del 80% de los funcionarios 
se encuentra encasillado en grados infe-
riores el décimo de la escala de sueldos del 
D.F.L. N? 40, de 1959, que f i jó la escala 
de categorías, grados y sueldos de la Ad-
ministración Civil del Estado, lo que ha 
producido una desproporción absolutamen-
mente inconveniente entre la naturaleza e 
importancia de la función y la remunera-
ción que le ha sido asignada. 

Ha merecido especial consideración el 
establecimiento, por otra parte, de normas 
claras y expeditas para la selección y ca-
pacitación del personal del Servicio ele 
Prisiones, a fin de mantenerlo en cada una 
de las Plantas funcionalmente concebidas 
de manera de asegurarle su carrera fun-
cionaría, siempre que reúnan las condicio-
nes mínimas indispensables para el desem-
peño de sus delicadas labores. Es así como 
se contemplan diversos requistos para op-
tar a determinados cargos técnicos e in-
gresar a las diferentes Plantas del Servi-
cio. 

El proyecto no innova respecto al mon-
to ele las remuneraciones f i jadas para el 
personal ele la Administración Civil del 
Estado en el citado D.F.L. N9 40, de 1959, 
pero representa en el hecho un aumento 
ele los sueldos de los funcionarios de Pri-
siones, que se ha estudiado en forma glo-
bal en un 27% sobre sus actuales emolu-
mentos, con motivo de la creación de pla-
zas en grados superiores y el encasilla-
miento de los actuales empleados en igra-
dos más altos, lo que provoca dicho efecto 
por esta doble vía. 

El mayor gasto que representa esta ini-
ciativa legal alcanza a la suma de 
E 9 1.912.791, según los datos proporcio-
nados a la Comisión por los personeros del 
Ejecutivo, y se financia con un impuesto 
de 10% sobre el monto inicial de todas las 
apuestas que se efectúen en las Sucursales, 
Agencias o Subagencias ele los Hipódro-
mos del país, cuyo rendimiento produciría 
entradas un poco menores que las necesa-
rias para cubrir el gasto señalado, pero 
que no influiría en el financiamiento real 
del proyecto, habida consideración de que 
el primer año no provocará gastos por la 
cantidad indicada y para los años poste-
riores bastará suficientemente con el au-
mento vegetativo del impuesto. 

Se exceptúan de pagar el tributo indi-
cado las apuestas ya gravadas por las le-
yes N9s. 6.221, de 4 de agosto de 1988 y 
7.947, de 26 de octubre de 1944, las que 
pagarán un impuesto de sólo 6%, pues 
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ellas soportan actualmente un gravamen 
de un 4% en virtud de lo dispuesto en los 
citados cuerpos legales. 

La Comisión introdujo algunas modifi-
caciones al texto del articulado del pro-
yecto propuesto por el Supremo Gobierno, 
que se analizarán someramente a conti-
nuación. 

En primer lugar, suprimió el inciso ter-
cero del artículo 99, que disponía que "un 
Reglamento f i j a rá los requisitos de ingre-
so a las diversas plantas del Servicio", en 
atención a que resultaba inconveniente de-
j a r entregado a un Reglamento el estable-
cimiento de nuevas condiciones para, in-
gresar a las diferentes plantas sobre las 
que ya disponía en forma clara, precisa y 
detalladamente el proyecto en estudio. 

En ei artículo 16, que establece una asig-
nación compensatoria para los Alcaides 
que no gocen del ¡beneficio de casa fiscal, 
se estimó preferible suprimir la f rase "en 
el Establecimiento Penal a su cargo", por-
que podría darse el caso con la redacción 
primitiva de esta disposición, qué un fun-
cionario tuviera derecho a este beneficio, 
a pesar de estar ocupando una habitación 
fiscal, por estar ella ubicada fuera del lo-
cal penitenciario bajo su dirección. 

El proyecto del Ejecutivo consultaba, 
primitivamente, dos disposiciones en vir-
tud de las cuales se perfeccionaba el ac-
tual régimen de remisión condicional de la 
pena, establecido en la ley N° 7.821, de 
1944, extendiendo este beneficio excep-
cional a las penas restrictivas o privati-
vas de la libertad que no excedieren' de 
dos años, aún a personas que hubieren co-
metido un acto punible con anterioridad, 
siempre que desde la última condena hu-
biere transcurrido un lapso de cinco años 
y ella hubiere recaído por delito de distin-
ta especie. 

La Comisión, sin adentrarse en el co-
nocimiento de estas materias, acordó acce-
der a la petición formulada en su seno por 
el señor Ministro de Justicia en orden a 
postergar el estudio de dichas disposicio-
nes para una nueva oportunidad, en que 

se someterá a la consideración del Con-
greso Nacional un proyecto de ley más am-
plio sobre el particular, y al efecto proce-
dió a desaprobar los primitivos artículos 
25 y 26. 

Asimismo, acordó suprimir el artículo 
29 del proyecto contenido en el Mensaje 
del Ejecutivo, por el cual se establecía que 
"el Ministerio de Justicia j a propuesta del 
Director General del Servicio, podrá con-
t ra tar maestros instructores para los Ta-
lleres, asignándole a este personal un gra-
do o categoría de la escala administrativa 
del D. F. L. N9 40, de 1959, de acuerdo con 
la importancia de las funciones* que se le 
asignen, correspondiéndole, en consecuen-
cia, el sueldo de ese grado o categoría. 
Para este efecto, el Jefe del Departamento 
Industrial deberá confeccionar un escala-
fón de Maestros Instructores". 

La Comisión no estimó conveniente de-
j a r al arbitrio de la autoridad el estable-
cimiento de un escalafón flotante para los 
importantísimos cargos de maestros ins-
tuctores de los Talleres de Prisiones, poí-
no representar ese sistema ninguna segu-
ridad para los actuales funcionarios que 
los desempeñan, y, al no proponerse en el 
proyecto una planta permanente para los 
maestros instructores que consultara las 
presentes y fu tu ras necesidades del Servi-
cio, consideró preferible, por el momento, 
no innovar sobre el particular y dejar a 
dichos empleados bajo el régimen jurídico 
actualmente vigente. 

Los artículos 42 y 44, inciso segundo, 
que pasan a ser 39 y 41, sufrieron en-
miendas tendientes a aclarar debidamen-
te el sentido de estas disposiciones, me-
diante la supresión de la f r a se : "las re-
muneraciones correspondientes a", que 
f iguraba en dichos artículos, ya que de su 
inclusión podría haberse deducido que el 
cargo dé Jefe Administrativo de la Se-
cretaría y Administración General del Mi-
nisterio de Justicia y el cargo de Mayor-
domo grado 10 que se crea en la Planta 
Administrativa de esa Secretaría de Esta-
do, no entraban a sus respectivas plan-
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tas, correspondiéndoles solamente las re-
muneraciones de la categoría y grado a 
que, respectivamente, se referían. 

Finalmente, a proposición del señor Mi-
nistro de Justicia se agregó al proyecto 
una disposición nueva —que pasó a ser el 
artículo 42—, similar a la contemplada 
para el Servicio de Prisiones en el ar-
tículo 11, en virtud de la cual se dispone 
que para los efectos de la dispuesto por 
los artículos 59 y 60 del D.F.L. N9 338, 
de 6 de abril de 1960, no se considerarán 
como ascensos los aumentos de categorías 
o grados que resulten en favor del perso-
nal de la Secretaría y Administración Ge-
neral del Ministerio de Justicia, con mo-
tivo de la aplicación de los artículos 89 y 
41 del presente proyecto. 

Por las razones expuestas y por las que 
en su oportunidad dará a conocer a la Ho-
norable Cámara el señor Diputado Infor-
mante, la Comisión de Gobierno Interior 
acordó recomendar la aprobación del pro-
yecto ya individualizado, concebido en los 
siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo l 9 —El personal dependiente 
del Servicio de Prisiones tendrá las cate-
gorías, grados y sueldos de las escalas se-
ñaladas en el Decreto con Fuerza de Ley 
N9 40 de 26 de noviembre de 1959, de 
acuerdo con las plantas que a continuación 
se indican: 

1.—PLANTA DIRECTIVA, PROFESIONAL Y TECNICA 

•Categ. o Grado CARGO N? de 

Empl. 

Sueldo Unit. 

Anual 
Sueldo total 

anual 

3? Categ. Director General 1 E 9 4.212 E 9 4.212 
4? Categ. Sub-Director Abogado (1), Je-

fe del Departamento Jurídico 
(1), Jefe del Departamento de 
Inspección (1) 3 3.942 11.826 

.'5? Categ. Jefe del Departamento de Cri-
minología (1) , Jefe del Depar-
tamento del Personal (1), Co-
ronel Jefe del Departamento de 
Vigilancia y Tratamiento Pe-
nitenciario (1) , Jefe del De-
partamento de Bienestar y 
Asistencia Social (1) , Jefe del 
Departamento Industrial (1), 
Jefe del Departamento de Me-
nores (1), Inspector Visitador 
(1), Alcaide de la Penitencia-
ría de Santiago (1), Alcaide de 
la Cárcel de Santiago (1), 

Abogado (1), Psicólogo (1) . . 11 3.546 39.006 
Categ. Jefe del Patronato Nacional de 

Reos (1), Jefe del Departamen-
to Educacional (1) , Jefe del 
Departamento de Mujeres (1), 
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Categ. o Grado CARGO N« de Sueldo Unit. Sueldo total 
Empl. Anual anual 

Jefe del Departamento de Con-
tabilidad y Control (1), Direc-
tor de la Escuela Técnica (1), 
Director del Centro de Readap-
tación (1), Arquitecto (1) , 
Inspectores Zonales (6), Abo-
dos (2) 

7^ Categ. Abogado (1), Inspectores Zo-
nales (2), Constructor Civil 
(1), Sub-Jefe del Departamento 
de Contabilidad y Control (1) , 
Asistentes Sociales (3), Te-
nientes Coroneles (2) 

Grado 1° Abogados (2), Asistentes So-
ciales (2), Psicólogos (7), 
Contadores Visitadores (5) 

Grado 2? Asistentes Sociales (4), Conta-
dor del Departamento Indus-
trial (1) 

Grado 3° Asistentes Sociales (6) , Die-
tista (1) , Contador de Peniten-
ciaría de Santiago (1), Conta-
dor de la Cárcel de Santiago 
( 1 ) 

Grado 49 Asistentes Sociales (10), En-
fermeras Universitarias (3) . 

Grado 5<? Dietista (1) 
Grado 69 Asistentes Sociales (8) 
Grado 79 Asistentes Sociales (6) 
Grado 89 Asistentes Sociales (3) 

Categ Jefes Administrativos de 
Clase 

Categ. Jefes Administrativos de 2 ? 

Clase 
7^ Categ. Jefes Administrativos de 

Clase 
Grado 1" Jefes Administrativos de 4:-1 

Clase 
Grado 2° Jefes Administrativos de 5;1 

Clase . . . 

15 3.312 49.680 

10 3.078 30.780 

16 2.898 46.368 

5 2.664 13.320 

9 2.538 22.842 

13 2.340 30.420 
1 2.178 2.178 
8 2.016 16.128 
6 1.926 11.556 
3 1.818 5.454 

E<? 283.770 

7 3.000 21.000 

15 2.400 36.000 

21 2.160 45.360 

27 1.932 52.164 

29 1.776 51.504 

. 1 0 1 

I I . — P L A N T A DE JEFES Y OFICIALES ADMINISTRATIVOS. 



SESION 65^, EN MARTES 10 DE ABRIL DE 1962 4549 

Categ. o Grado CARGO N° de Sueldo Unit. Sueldo total 
Empl. Anual anual 

Grado 3? Jefes Administrativos de 6? 
Clase 

Grado 4? Jefes Administrativos de 7? 
Clase 

Grado 5° Oficiales Administrativos . . . . 
Grado 6? Oficiales Administrativos . . . . 
Grado 7? Oficiales Administrativos . . . . 
Grado 8? Oficiales Administrativos . . . . 
Grado 99 Oficiales Administrativos . . . . 
Grado 10° Oficiales Administrativos . . . . 
Grado 17° Aspirantes a Of. Administra-

tivos 

V.—PLANTA DE PRACTICANTES. 

33 1.692 55.836 

40 1.560 62.400 
55 1.452 79.860 
40 1.344 53.760 
35 1.284 44.940 
25 1.212 30.300 
22 1.140 25.080 
20 1.044 20.880 

20 732 14.640 

.724 

,400 
.200 
,280 
.880 
,800 
.320 

.880 

.400 

.400 
'.440 
,080 
.680 
.640 
.040 

2.430 E? 2.758.680 

389 E? 591 

I I I . — P L A N T A DE OFICIALES DE VIGILANCIA Y TRATAMIENTO 
PENITENCIARIO 

6? Categ. Mayores, 6 2.400 1. 
7? Categ. Capitanes 20 2.160 4: 
Grado 2? Tenientes l?s. 30 1.776 5; 
Grado Tenientes 2?s 20 1.344 2i 
Grado 9? Sub-Tenientes 20 1.140 2! 
Grado 17? Aspirantes a Oficiales 10 732 

106 E? 16' 

IY.—SUBOFICIALES, CABOS Y VIGILANTES DE LA PLANTA DE 
VIGILANCIA Y TRATAMIENTO PENITENCIARIO 

4-
10 
34! 
.Olí 
75: 
45: 

4: 

Grado 2? Suboficiales Mayores . . . . . . , 25 1.776 
Grado 4? Sargentos l 9 s 65 1.560 
Grado 6? Sargentos 2?s . . 260 1.344 
Grado 8? Cabos . . 840 1.212 1 
Grado 10? Vigilantes 1? . . . 720 1.044 
Grado 11? Vigilantes 2? . . 460 984 
Grado 19? Vigilantes-Alumnos 60 684 

Grado 4? Practicantes 8 1.560 12.480 
Grado 6? Practicantes 10 1.344 13.440 
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Categ. o Grado CARGO Nc de Sueldo Unit. Sueldo total 
Empl. Anual anual 

Grado 8? Practicantes 12 1.212 14.544 
Grado 10? Practicantes 14 1.044 14.616 
Grado 12? Practicantes 15 924 13.860 
Grado 149 Practicantes 6 828 4.968 

65 E? 73.908 

V I . — P L A N T A DE CAPELLANES. 

Grado 14? Capellán Mayor 1 
Grado 15? Capellanes 5 
Grado 16? Capellanes 10 
Grado 17? Capellanes 17 

33 

828 
792 
756 
732 

828 
3.960 
7.560 

12.444 

E? 24.792 

V I I . — P L A N T A DE PROFESIONALES FUNCIONARIOS AFECTOS A 
LA LEY W 10.223. 

C A R G O N* de 
Empl. 

Sueldo Unit. 
Anual 

Sueldo total 
anual 

Médico con dos horas diarias 
Dentistas con dos horas diarias 
Médicos con cuatro horas diarias 
Farmacéutico con cuatro horas diarias . . 

Artículo 2?—Los funcionarios contem-
plados en la Planta VII, continuarán ri-
giéndose por la ley N? 10.223 y sus dis-
posiciones complementarias. 

Artículo 3?—Tendrán el carácter de Di-
rectivos los siguientes cargos: Director 
General, Sub-Director Abogado, Jefe del 
Departamento Jurídico, Jefe del Departa-
mento de Inspección, Jefe del Departa-
mento de Criminología, Jefe del Depar-
tamento del Personal, Coronel Jefe del 
Departamento de Vigilancia y Tratamien-
to Penitenciario, Jefe del Departamento 
de Bienestar y Asistencia Social, Jefe del 

37 888 32.856 
12 888 10.656 
4 1.776 7.104 
1 1.776 1.776 

54 E? 52.392 

Departamento Industrial, Jefe del Depar-
tamento Educacional, Director de la Es-
cuela Técnica, Inspector Visitador, Jefe 
del Patronato Nacional de Reos, Jefe del 
Departamento de Menores, Jefe del De-
patamento de Mujeres, Jefe del Departa-
mento de Contabilidad y Control, Director 
del Centro de Readaptación, Alcaide de la 
Penitenciaría de Santiago, Alcaide de la 
Cárcel de Santiago, Inspectores Zonales y 
Tenientes Coroneles. 

Sin perjuicio de lo establecido en el in-
ciso anterior, tendrán el carácter de téc-
nicos los siguientes cargos: Jefe del De-
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partamento de Criminología, Jefe del De-
partamento Industrial, Jefe del Departa-
mento Educacional, Director de la Escue-
la Técnica, Jefe del Patronato Nacional 
de Reos, Jefe del Departamento de Meno-
res, Jefe del Departamento de Mujeres y 
el personal de Contadores del Departa-
mento de Contabilidad y Control. 

Los requisitos para ser nombrados en 
los cargos señalados, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 9? al 15 del 
Decreto con Fuerza de Ley NQ 338, de 
1960, serán los siguientes: 

Para Jefe del Departamento de Crimi-
nología, estar en posesión del título uni-
versitario de Abogado, Médico Psicólogo 
o Sociólogo y acreditar conocimientos es-
peciales de Criminología. 

Para Jefe del Departamento Industrial, 
estar en posesión del título universitario 
de' Ingeniero Civil, Comercial, Industrial 
o poseer título de técnico otorgado por una 
Universidad clel Estado o reconocida 'por 
éste. 

Para Jefe del Departamento Educacio-
nal, estar en posesión del título de Profe-
sor de Estado o Normalista y acreditar 
competencia en educación penitenciaria. 

Para Director de la Escuela Técnica, te-
ner la calidad de Profesor Universitario, 
o título de Profesor de Estado, Abogado, 
Psicólogo o Sociólogo y acreditar conoci-
mientos especiales de Criminología. 

Para Jefe del Patronato Nacional de 
Reos, estar en posesión clel título univer-
sitario de Abogado, Asistente Social o So-
ciólogo y acreditar conocimientos en Cien-
cia Penitenciaria. 

Para Jefe del Departamento de Meno-
res, estar en posesión del título universi-
tario de Abogado, Médico, Asistente So-
cial, Psicólogo o Sociólogo y acreditar co-
nocimientos en derecho de menores. 

Para Jefe del Departamento de Muje-
res, estar en posesión del título universi-
tario de Abogado, Médico, Asistente So-
cial, Psicólogo o Sociólogo y acreditar co-
nocimientos en Ciencia Penitenciaria. El 
nombramiento deberá caer en una perso-
na clel sexo femenino. 

Para los cargos de Jefe, Sub-Jefe y Con-
tadores del Departamento de Contabili-
dad y Control, estar en posesión del título 
de Contador otorgado por el Estado. 

Calificará los antecedentes y conoci-
mientos especiales que para cada uno de 
los cargos técnicos se exigen, una Comi-
sión integrada por las siguientes perso-
nas : 

Director General; Sub-Director Aboga-
do ; Jefe del Departamento Jurídico y Jefe 
del Departamento de Criminología del 
Servicio de Prisiones; Director de la Es-
cuela de Psicología de la Universidad de 
Chile y Director de la Escuela de Sociolo-
gía de la Universidad de 'Chile. 

Integrará esta Comisión, además, si se 
t ra tare de proveer el cargo de Jefe del 
Departamento Educacional, el Director 
General de Educación Primaria. 

Los integrantes de esta Comisión que 
no pertenecieren al Servicio de Prisiones 
podrán designar una persona que los re-
emplace. 

Los miembros de la Comisión que per-
tenezcan al Servicio de Prisiones podrán 
ser reemplazados por sus subrogantes, en 
caso de impedimento o inhabilidad, a ex-
cepción del Jefe del Departamento de Cri-
minología, que será reemplazado por un 
médico psiquiatra designado por el Minis-
terio de Justicia. 

Calificará los antecedentes' para pro-
veer los cargos de Contadores, una Comi-
sión integrada por las siguientes perso-
nas : Director General, Sub-Director Abo-
gado, Jefe del Departamento Jurídico, Je-
fe del Presupuesto de Prisiones y Conta-
dor Jefe del Departamento de Contabili-
dad y Control del Servicio de Prisiones. 

Actuará como Secretario de las Comi-
siones, con derecho a voz, el Jefe del De-
partamento del Personal, y los miembros 
de ellas desempeñarán sus funciones ad-
honorem. 

Artículo 49—Ingresarán a la Planta I, 
sólo los funcionarios de las Categorías ele 
la Planta II, para lo cual podrá aplicarse 
lo dispuesto en el artículo 16, letra b) del 
Decreto con Fuerza de Ley N? 338 de 
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1960. Se exceptúan los cargos de Director 
General, Sub-Director Abogado y los que 
tengan el carácter de técnicos de acuerdo 
al artículo anterior. 

Se exceptúan, asimismo, los cargos de 
Coronel y Tenientes Coroneles, que serán 
proveídos con funcionarios de la Planta 
III, por estricto orden de escalafón. 

A los cargos de Profesionales y Conta-
dores de la Planta I, sólo podrá ingresarse 
en la última categoría o grado del escala-
fón respectivo. 

Artículo 5°—Los nombramientos en los 
cargos de categoría de la Planta II, que 
no se efectúen conforme a las normas para 
los ascensos, deberán hacerse con funcio-
narios de esta Planta que tengan un mí-
nimo de diez años servidos en la Institu-
ción. 

Artículo 6°—Los nombramientos en los 
cargos de categoría de la Planta III, sólo 
podrán efectuarse por estricto orden del 
escalafón respectivo. ,, 

Los Mayores con un mínimo de dos años 
en el cargo, podrán ser designados en la 
5* categoría de la Planta II, de acuerdo 
con la letra b) del artículo 16 del Decreto 
con Fuerza de Ley N? 338, Estatuto Ad-
ministrativo, de 1960. 

Artículo 7°—Para ingresar a las Plan-
tas II y I I I , el postulante deberá acreditar 
qüe está en posesión de la Licencia Se-
cundaria o estudios equivalentes califica-
dos por el Slinisterio de Educación Pú-
blica. 

Artículo 8?—Para ingresar a la Planta 
IV, el postulante deberá acreditar primer 
año de humanidades rendido satisfactoria-
mente o estudios equivalentes calificados 
por el Ministerio de Educación Pública. 

Artículo 99—Los aspirantes a Oficiales 
Administrativos, a Oficiales de Vigilan-
cia y los Vigilantes Alumnos, sólo podrán 
ser nombrados titulares en las respectivas 
plantas, siempre que hayan sido aproba-
dos en los cursos de la Escuela Técnica 
del Servicio, de acuerdo con su reglamento. 

Los nombramientos de los Aspirantes 
a Oficiales Administrativos, a Oficiales de 
Vigilancia y de Vigilantes Alumnos, se 

efectuarán por Resolución del Director 
General del Servicio, previo los concursos 
correspondientes. 

La Escuela Técnica del Servicio man-
tendrá cursos de Perfeccionamiento para 
Oficiales Administrativos, Oficiales y Sub-
oficiales de Vigilancia. 

La aprobación de estos cursos será nece-
saria para la designación como Jefes Ad-
ministrativos de Clase a cargo 'de su-
perior jerarquía, Capitán o grados supe-
riores y sargentos 2? o grados superiores. 

Las notas que se obtuvieron en los exá-
menes serán especialmente consideradas, 
en las calificaciones del respectivo funcio-
nario. 

Artículo 10.—El Personal de Prisiones 
en servicio activo y el que goce de jubi-
lación o pensión de retiro, continuarán su-
jetos a las disposiciones legales relativas 
a retiro y montepío que r i jan para los Ca-
rabineros de Chile. 

Artículo 11.—El Personal del Servicio 
mantendrá en todas sus partes el benefi-
cio establecido en los artículos 59 y 60 del 
Decreto con Fuerza de Ley N9 338, de 
1960. 

No obstante, los derechos al sueldo del 
grado superior que se hagan exigibles pa-
ra el personal de las Plantas III y IV, se 
concederán en base a las gradaciones je-
rárquicas de sus respectivos escalafones, 
independientemente de las escalas de suel-
dos contempladas en el Decreto con Fuer-
za de Ley N<? 40, de°1959. 

El funcionario que ascendiere, perderá 
el mayor sueldo que estuviere percibiendo 
a la fecha del ascenso; si percibiere más 
de uno, perderá el más antiguo. La misma 
norma se aplicará respecto de las desig-
naciones en categorías. 

Los aumentos de categorías o grados que 
resulten como consecuencia de la aplica-
ción de la presente ley, no se considerarán 
como ascensos para los efectos del benefi-
cio previsto en el inciso primero de este 
artículo. 

Artículo 12.—El orden jerárquico del 
Servicio de Prisiones será el siguiente: 
a) personal de la Planta I ; b) personal 
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de las Plantas de Jefes y Oficiales Admi-
nistrativos y de Oficiales de Vigilancia, 
considerados en igualdad de condiciones; 
c) personal de la Planta de Suboficiales, 
Cabos y Vigilantes. 

Para la determinación de la mayor je-
rarquía, en los casos de las letras b) y e ) , 
primará, en igualdad de grado, la anti-
güedad en él; si también existiere igual 
antigüedad en el grado, pr imará la anti-
güedad en el Servicio; si también hubiera 
igual antigüedad en el Servicio, pr imará 
la antigüedad en la Administración Públi-
ca. Si no pudiere determinarse por estas 
normas la mayor jerarquía, resolverá el 
Director General. 

Los funcionarios serán subrogados en 
sus funciones, por quienes les siguieren 
en jerarquía, según las reglas preceden-
tes. 

Exceptúanse los siguientes cargos: 
a) Director.—Su orden de subrogación 

será el siguiente: 
1?—Subdirector Abogado; 2?—Titula-

res de los siguientes cargos, en el orden 
que se expresa: Jefe clel Departamento 
Jurídico, Jefe del Departamento de Ins-
pección, Jefe del Departamento del Per-
sonal. A falta de ellos, el funcionario que 
designare el Ministerio de Justicia. 

b) Subdirector Abogado.—Será sub-
rogado por el Jefe del Departamento Ju-
rídico ti tular o su subrogante. 

c) Cargos Profesionales.—Serán sub-
rogados, sus titulares, por quienes le si-
guieren en el respectivo escalafón. 

d) Cargos Técnicos.—La subrogación 
de quienes los desempeñaren será resuelta 
por el Director clel Servicio con funciona-
rios profesionales o técnicos de la Planta 
I y, en subsidio, con otros funcionarios 
idóneos. Exceptúanse los Contadores, que 
serán subrogados por quienes les siguieren 
en el respectivo escalafón. 

e) Cargos de Jefe del Departamento de 
Inspección y de Jefe del Departamento del 
Personal.—Serán subrogados por el Ins-
pector Visitador. A fal ta de éste, desig-
nará a sus subrogantes el Director Gene-
ral del Servicio. 

f ) El Inspector Visitador será subro-
gado por el funcionario que designe el Di-
rector General. 

Artículo 13.—Los sueldos del Director 
General, Jefe del Departamento de Cri-
minología, Jefe del Departamento Indus-
trial, Jefe del Departamento Educacional, 
Director de la Escuela Técnica y Jefe del 
Patronato Nacional de Reos, serán com-
patibles con cualesquiera pensión o jubi-
lación de retiro. 

Artículo 14.—El Ministerio de Justicia, 
a propuesta del Director General del Ser-
vicio, podrá contratar por horas de t ra-
bajo, los servicios de Médicos, Dentistas, 
personal auxiliar de Sanidad, Profesores 
para la Escuela Técnica, Escuela de Re-
clusos y otros técnicos o expertos. 

Los honorarios u otras remuneraciones 
que deban pagarse por estos conceptos, 
serán fi jados por Decreto Supremo, previo 
informe del Director General del Servicio. 

Artículo 15.—No regirán los beneficios 
contemplados en el artículo 78 del Decreto 
con Fuerza de Ley N<? 338, de 1960. cuan-
do los cambios de destinación que autorice 
el Director General se hagan a solicitud 
expresa de los interesados. 

Artículo 16.— Los Alcaides que no go-
cen del beneficio de casa fiscal, tendrán 
derecho a una asignación compensatoria 
de,un 10% del sueldo base f i jado a su ca-
tegoría o grado. 

Esta asignación no será considerada 
corno sueldo para ningún efecto legal. 

Artículo 17.—El Hospital de Carabine-
ros de Chile prestará asistencia al per-
sonal del Servicio de Prisiones, en acti-
vidad y en retiro. Igualmente podrá pro-
porcionar atención a los familiares de és-
tos, de acuerdo con su Reglamento. 

Artículo 18.—Facúltase al Director Ge-
neral, cuando las necesidades del Servicio 
impostergablemente lo requieran, para 
disponer que se agreguen funcionarios de 
las Plantas de Vigilancia, de un estable-
cimiento a otro de su dependencia, por un 
tiempo no superior a noventa días. 

Igualmente estará facultado para agre-
gar personal de las diferentes Plantas 
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del Servicio de la Escuela Técnica de la 
Institución, para los efectos de los Car-
sos de Perfeccionamiento a que se refiere 
el artículo 99 de la presente ley, por pe-
ríodos iguales a la duración de dichos cur-
sos. 

Los funcionarios agregados tendrán de-
recho a los viáticos correspondientes, 
siempre que no se le proporcione aloja-
miento y alimentación por cuenta fiscal. 

Artículo 19.—El personal del Servicio 
tendrá derecho a percibir las remunera-
ciones que le corresponda por concepto 
de viáticos, asignación familiar, asignación 
de zona, asignaciones o bonificaciones es-
peciales y las derivadas de cargos de miem-
bros de Consejos de Administración. 

No regirá para el personal de las Plan-
tas de Vigilancia, III y IV, lo establecido 
en el inciso 49 del artículo 79, del Decreto 
con Fuerza de Ley N9 338, de 1960. 

Artículo 20.—Los funcionarios del Ser-
vicio de Prisiones, que están a cargo de 
un establecimiento penal, tendrán la deno-
minación de Alcaides, 

Se exceptúan las Jefa turas de Centros 
de Menores y otros establecimientos espe-
ciales. . 

Artículo 21.—El encasillamiento que 
origine la aplicación ele la presente ley 
no podrá significar, en ningún caso, dis-
minución de grado ni de sueldo para el 
personal. 

Artículo 22.—Las denominaciones de 
los cargos establecidos en el Decreto con 
Fuerza de Ley N9 74, de 1960, o en otras 
disposiciones, serán reemplazadas para 
todos los efectos legales, en la siguiente 
fo rma: 

Director, por Director General. 
Secretario Abogado, por Subdirector 

Abogado. 
Inspector Jefe, por Jefe del Departa-

mento de Inspección. 
Comandante, por Coronel, Jefe de De-

partamento de Vigilancia y Tratamiento 
Penitenciario. 

Profesor Jefe, por Jefe del Departa-
mento Educacional. 

Artículo 23.—Eu Subdirector Abogado 
desempeñará las funciones que se f i jen por 
el Reglamento Orgánico del Servicio y ac-
tuará como Jefe del Departamento ele Se-
cretaría y Administración. 

Artículo 24.—Créase el Departamento 
de Vigilancia y Tratamiento Penitencia-
rio, cuya Jefa tura estará desempeñada 
por el Oficial de Vigilancia con el grado 
de Coronel. 

Artículo 25.—Autorízase al Servicio de 
Prisiones para que mantenga, en el Banco 
del Estado de Chile, una cuenta especial 
a la que ingresarán los fondos provenien-
tes de la explotación de los Talleres Fis-
cales dependientes del Departamento In-
dustrial y los que éstos perciban por cual-
quier otro concepto. Contra ' esta cuenta 
girará el Director del Servicio, conjunta-
mente con el Contador de dicho Departa-
mento, exclusivamente para pagar los gas-
tos e inversiones que demande el funcio-
namiento de dichas talleres. 

Artículo 26.—Agrégase al artículo 5? 
del Decreto con Fuerza de Ley N9 353, de 
1960, la siguiente letra: " j ) las aelquisi-
ciones de materias primas, repuestos y ac-
cesorios de los Talleres Fiscales del De-
partamento Industrial del Servicio de Pri-
siones". 

Artículo1 27.—Los maestros instructores 
que se encuentren prestando servicios a 
la fecha de vigencia de la presente ley y 
los que más adelante se contrataren, ten-
drán la calidad de imponentes de la Caja 
de Previsión de los Carabineros de Chile 
y les serán aplicables las normas del D.F.L. 
N9 299, de 1953. Exceptúanse los maes-
tros instructores de la especialidad de im-
prenta, los cuales seguirán afectos a la 
Caja de Previsión de Empleados Públicas 
y Periodistas. 

Artículo 28.—El ingreso de los maestros 
instructores se regirá por las disposicio-
nes del Estatuto Administrativo en sus 
artículos 99 y siguientes, con excepción de 
las del artículo -14. Sin embargo, deberán 
acreditar los estudios y conocimientos 
especiales adecuados a la función que de-
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ban realizar, los que serán calificados por 
el Je je del Departamento Industrial. 

Artículo 29.—Cuando las necesidades 
del funcionamiento de los Talleres Fisca-
les de Prisiones, requieran la realización 
de t rabajos extraordinarios, el pago de las 
remuneraciones correspondientes a los 
maestras instructores, será con cargo a la 
cuenta especial de los talleres a que se re-
fiere el artículo 25 de esta ley. El cálculo 
de las remuneraciones por este concepto, 
se hará en base al grado o categoría asig-
nados en los contratos, y de acuerdo a lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 79, 
del Estatuto Administrativo. 

El t rabajo extraordinario y el pago co-
rrespondiente se determinará y resolverá 
por el Director del Servicio, habida consi-
deración a las modalidades de funciona-
miento de cada establecimiento penal. 

Articula 30.—Las adquisiciones que 
efectúe el Servicio de Prisiones en sus ta-
lleres, podrán hacerse sin la intervención 
de la Dirección de Aprovisionamiento del 
Estado. 

Artículo 31.—Las utilidades provenien-
tes de la explotación de los Talleres Fis-
cales de! Servicio de Prisiones, serán des-
tinadas a incrementar su capital y al man-
tenimiento de cursos técnicos y prácticos 
de carácter industrial. 

Artículo 32.-—El Servicio de Prisiones 
deberá rendir cuenta a la Contraloría Ge-
neral de la República de las entradas y 
gastos a que se refiere el artículo 25. 

Artículo 33.—Derógase la Ley N? 5.045, 
de 29 de enero de 1932. 

Artículo 34.—La Colonia de Readapta-
ción de la Isla Santa María, con el fin de 
procurar la mejor realización de los ob-
jetivos que impulsaron su creación, remu-
nerará a los penados que en ella t raba jan 
en labores agrícolas o industriales, con 
salarios que permitan constituir un fondo 
de ahoiro, para facilitar su conveniente 
reingreso al núcleo social. Estos salarios 
se f i j a r án anualmente, por Resolución del 
Director del Servicio de Prisiones, habida 
consideración al salario mínimo, asignado 
a los obreros agrícolas en la Provincia de 

Arauco y a los beneficios que reportare 
la explotación de la Colonia. 

Artículo 35.—La Colonia de Readapta-
ción de la Isla Santa María mantendrá la 
existencia de animales de ganado mayor o 
menor suficiente para atender las nece-
sidades de consumo y transporte de la 
Colonia y para procurar una racional re-
producción. El excedente de ganado, ma-
yor o menor, podrá entregarse, en pie o 
beneficiado, a los estableciemientos pena-
les, o venderse a particulares, directamen-
te o en pública subasta. El ganado que se 
entregue para rancho de las prisiones, se-
rá pagado, directamente, al Jefe de la Co-
lonia. 

Artículo 36.—Autorízase al Servicio de 
Prisiones para que mantenga, en el Banco 
del Estado de Chile, una cuenta especial 
a la que ingresarán los valores correspon-
dientes al ganado entregado para rancho 
de las prisiones o vendido a particulares. 
ConUa esta cuenta girará el Jefe de la 
Colonia, para atender en mejor forma 
las necesidades del establecimiento. 

Artículo 37.—La existencia de ganado 
mayor o menor de la Colonia Isla Santa 
María no estará sujeta a la obligación de 
inventario ni a las normas que rig'en la 
dación de alta o baja de especies fiscales. 
El Jefe de la Colonia mantendrá, no obs-
tante, un registro detallado de su existen-
cia e informará mensualmente del movi-
miento que se produzca, al Director del 
Servicio de Prisiones. Este rendirá anual-
mente, a la Contraloría General de la Re-
pública cuenta de la- existencia de ganado 
y del estado de la cuenta bancaria a que 
se alude en el artículo anterior. 

Artículo 38.—Las normas de los artícu-
los 35 a 37 se aplicarán, asimismo, a los 
demás productos de la explotación agro-
pecuaria e industrial de la Colonia Penal 
de Readaptación Isla Santa María. 

Artículo 39.—El cargo de Jefe Admi-
nistrativo de la Secretaría y Administra-
ción General del Ministerio de Justicia 
tendrá la 4? categoría de la Escala Di-
rectiva, Profesional y Técnica, e incorpó-
rase a la Planta Directiva Profesional y 
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Técnica de dicho Ministerio el cargo de 
Jefe del Departamento Asesor que tendrá 

Categoría. 
Artículo 40.—Suprímense en la Planta 

Administrativa de la mencionada Secre-
tar ía y Administración General, los si-
guientes cargos: uno de grado 39, otro con 
grado 11 y el de grado 14. 

Artículo 41.—Créanse en la Planta Di-
rectiva y Profesional de la Secretaría y 
Administración General del Ministerio de 
Justicia tres cargos de abogados, uno con 
las remuneraciones correspondientes a 6^ 
categoría y dos con las asignadas al gra-
do 1? 

Asimismo, creánse en la Planta Admi-
nistrativa un caargo de Oficial con ca-
tegoría y otro con 6*; un cargo de grado 
1? y otro de grado 2?; y en la Planta de 
Servicio un cargo de Mayordomo con gra-
do 10"?. 

Artículo 42.—Para los efectos de lo dis-
puesto por los artículos 59 y 60 del D..F.L. 
N? 338, de 6 de abril de 1960, no se con-
siderarán como ascensos los aumentos de 
categorías o grados que resulten en favor 
del personal de la Secretaría y Adminis-
tración General del Ministerio de Justi-
cia, con motivo de la aplicación de los ar-
tículos 39 y 49 que preceden. 

Artículo 43.—Establécese un impuesto 
de 10% sobre el monto inicial de todas 
las apuestas que se efectúen en las sucur-
sales o subagencias de los hipódromos, con 
excepción de las ya gravadas por las le-
yes 6221, de 4 de agosto de 1938 y 7947, 
de 26 de octubre de 1944, las que pagarán 
un impuesto de sólo 6%. 

Artículo 44.—Les impuestos estableci-
dos en el artículo anterior serán de cuenta 
del público apostador; deberán ser paga-
dos en el momento de efectuarse la apues-
ta, no estarán afectos al prorrateo esta-
blecido en el artículo 10 del Decreto N9 

590, de 22 de enero de 1960 y deberán ser 
enterados en arcas fiscales dentro de los 
veinte primeros días del mes siguiente a 
su ingreso. 

Artículos Transitorios 

Artículo l9—Los encasillamientos de los 
funcionarios en los cargos de las Plantas 
señaladas en el artículo 19 de la presente 
ley, se harán sujetos a las siguientes nor-
mas : 

a) Los que correspondan a las catego-
rías, se designarán conforme a las atri-
buciones a que se refiere el artículo 16, 
letra b) de Decreto con Fuerza de Ley 
N9 338, de 1960, pero con personal del 
Servicio. 

b) Los que correspondan a grados, 
hasta el I 9 inclusive, por estricto orden de 
antigüedad de los respectivos escalafones. 

Pa ra este efecto, y para el del ascenso 
o designación a que se hiciere acreedor en 
el fu turo el personal en actual servicio, 
no regirán, sin embargo, lo dispuesto en 
el artículo 14 del mencionado cuerpo legal. 

Los cargos de la Planta I, serán ocu-
pados por los funcionarios que a la vi-
gencia ele la presente ley se encuentren 
en posesión ele ellos. 

Exceptúanse los cargos declarados téc-
nicos. 

Los cargos que requieran título profe-
sional serán provistos con profesionales 
del Servicio y por estricto orden ele anti-
güedad del escalafón respectivo. Excep-
túanse los cargos de categoría de las Asis-
tentes Sociales, los que también podrán 
ser provistos ele acuerdo a lo dispuesto en' 
la letra a) ele este artículo. 

Artículo 29—Si llamado,a concurso, no 
se presentaren interesados para ocupar 
cualesquiera de los cargos que se declaran 
técnicos por la presente ley, podrá nom-
brarse en ellos, en calidad de interinos, 
aun cuando no reúnan los requisitos exigi-
dos en el artículo 39 de esta ley, a fun-
cionarios del Servicio que posean las con-
diciones necesarias de experiencia e ido-
neidad que requiera el cargo. 

En estos casos el interinato será pro-
rrogable siempre que subsistieran las cau-
sas que motivaron este nombramiento. 
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Artículo 3?.—No se aplicará a los enca-
sailamientos a que diere origen la presente 
ley, la exigencia prevista en el artículo 
en relación con la aprobación de exáme-
nes en ia Escuela Técnica. Tampoco se 
aplicará dicha norma a los .ascensos que 
procedieren durante los tres primeros años 
de vigencia de esta ley. 

Artículo 4°—Los derechos al sueldo del 
grado superior que, al efectuarse los en-
caminamientos derivados de la aplicación 
de la presente ley, tuviere reconocidos el 
personal del Servicio, sólo procederán con-
forme a las escalas de sueldos del Decreto 
cno Fuerza de Ley N? 40, de 1959, los que 
se a jus tarán automáticamente a sus nue-
vos sueldos. 

La disposición establecida en el inciso 
2? del artículo 11, sólo será aplicable con 
posterioridad a la fecha de vigencia de la 
presente ley. 

Artículo 59—La primera diferencia 
mensual de sueldo que se produzca con 
motivo de la aplicación de esta ley ingre-
sará a la Caja de Previsión respectiva, 
descontada en cuatro mensualidades. 

Artículo 6?—Las personas que actual-
mente ocupan los cargos de Jefe Adminis-
t ra t ivo y Jefe del Departamento Asesor de 
la Secretaría y Administración General 
del Ministerio de Justicia, continuarán 
desempeñándolos sin necesidad de nuevo 
nombramiento, pero una vez que vaque el 
último de los cargos señalados, su provi-
sión deberá recaer en un Abogado". 

Sala de la Comisión, a 4 de abril dé 
1962. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
asistencia de los señorees Correa (Presi-
dente), Acevedo, Ballesteros, De la Pre-
sa, Cvitanic, González, don Carlos, Gor-
maz, Jaque, Montes, Monroy, Ramírez y 
Ruiz-Esquide. 

Se designó Diputado Informante al Ho-
norable señor Cvitanic. 

(Fdo.) : Ja^me de Larraechea P. Se-
cretario". 

7.—INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha estudiado, 

en cumplimiento de lo dispuesto en los ar-
tículos 61 y 62 clel Reglamento, el proyecto 
de ley, de.origen en un mensaje, con trá-
mite de suma urgencia, y aprobado por la 
Comisión de Gobierno Interior, por el cual 
se f i j a la planta del personal del Servicio 
de Prisiones. 

Colaboraron en el estudio del proyecto 
los señores 'Enrique Ortúzar y Jaime del 
Valle, Ministro y Subsecretario de Jus-
ticia, respectivamente. 

Esta iniciativa pretende, dentro de las 
posibilidades de recursos económicos con 
que puede disponer el erario nacional, co-
rregir las notorias deficiencias que se ob-
servan en la extructura y funcionamiento 
del Servicio de Prisiones. 

Con esta finalidad el proyecto propor-
ciona al Servicio el número suficiente de 
funcionarios de manera que la relación 
vigilante-recluso se acerque a las pautas 
que dicta la técnica moderna sobre la ma-
teria —un vigilante para cada tres y me-
dio reclusos—; estructura funcional y je-
rárquicamente las plantas, cuyo número 
se eleva a siete, y establece normas para 
lograr una mayor idoneidad y preparación 
técnica del personal de Prisiones, dada la 
delicada naturaleza de las labores que de-
ben desarrollar, que tienden no solamente 
a la custodia material del recluso, sino, 
principalmente, a devolverlo como ele-
menot útil a la sociedad. 

Las remuneraciones ele estos servidores 
del Estado se encuentran establecidas en 
las disposiciones que sobre categorías, gra-
dos y sueldos se señalan para los funcio-
narios dependientes de la Administración 
Civil clel Estado en el D.F.L. N9 40, de 
1959, las que no son modificadas por esta 
iniciativa legal. Sin embargo, como es co-
rriente en todos los proyectos sobre rees-
tructuración de Servicios, los funcionarios 
de Prisiones tendrán un aumento real de 
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sus emolumentos con motivo, primero, del 
encasillamiento de los cargos que actual-
mente desempeñan en cuatro o cinco gra-
dos más altos y, por otra parte, por el 
ascenso' que automáticamente van a expe-
rimental1, la mayoría de ellos, por crea-
ción de diversas plazas en los grados su-
periores. 

Para ilustrar a la Honorable Cámara 
sobre el mecanismo antes expuesto se 
transcribe el siguiente cuadro comparativo 
con algunos ejemplos de funcionarios de 
la planta de vigilantes, con sus remunera-
ciones actuales y con las que queda con 
el proyecto: 

P L A N T A A C T U A L S U E L D O U N I T . N U M E D O D E 

GRADO D E S I G N A C I O N A N U A L F U N C I O N A R I O S 

13? Vigilantes 2?s. 888 560 
15? Vigilantes 2?s . . . . . 792 200 
17? Vigilantes 3?s. . : . . . . . 732 100 
19? Vigilantes 4?s 684 100 
11? Cabos l?s 984 300 
12? Cabos 2?s 924 413 

9? Sargentos l?s 1.140 52 
10? Sargentos2?s 1.044 227 
10? Vigilantes l?s 1.044 720 
11? Vigilantes 2?s. . . . . . . . 984 460 

(Los Vigilantes de grado 17 y 19 se suprimen y se refunden entre los grados 
10 y 11). 

8? Cabos 1.212 840 

(Los Cabos Segundos se suprimen y se refunden con los Cabos de grado 8?). 

4? Sargentos l?s 1.560 65 
6? Sargentos 2?s 1.344 260 

Según los datos proporcionados a la Co-
misión, el costo del proyecto para los años 
venideros, alcanza a la suma de E? 
1.912.000.—, que se financia con un im-
puesto de un 10% sobre el monto inicial 
de todas las apuestas que se efectúen en 
las sucursales, agencias y Subagencias de 
los hipódromos, con excepción de las ya 
gravadas con un 4% por las leyes N?s. 6221 

y 7947, las que pagarán sólo un tributo 
adicional de un 6%. Este impuesto será 
pagado en el momento de efectuarse la 
apuesta directamente por el público apos-
tador, no estará afecto al prorrateo esta-
blecido en el Decreto de Hacienda N? 590, 
que f i j a la distribución de la comisión so-
bre apuestas mutuas entre determinadas 
instituciones del país, y deberá ser ente-
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rado en arcas fiscales dentro de los veinte 
primeros días del mes siguiente a su 're-
caudación. 

El rendimiento probable de este tribu-
to, según los estudios efectuados por or-
ganismos estatales, es del orden de E 9 

1.780.661.—, estimado sobre la base clel 
promedio por reunión jugada en el mes de 
marzo de 1962, que corresponde al mes del 
año con un volumen de juego más bajo, 
lo que permite suponer que el impuesto 
producirá una cantidad muy superior a 
la señalada, y si, por otra (parte, se tiene 
presente que es absolutamente imposible 
llenar de inmediato las plazas vacantes de 
las diferentes plantas clel Servicio, lo que 
demorará por lo menos dos años, el even-
tual déficit que se observa efectivamente 
no se producirá. 

Este tributo del 10% representa para 
el apostador un valor equivalente al costo 
de la entrada a los hipódromos, si se con-
sidera que el término medio de dinero 
que se juega por persona fuera de los hi-
pódromos asciende a la cantidad de dos 
escudos. Por esta razón la Comisión de 
Hacienda ha considerado equitativo y jus-
to el gravamen propuesto. 

Al prestar su aprobación al proyecto, la 
Comisión le introdujo una serie de modi-
ficaciones a su articulado, que tienden a 
.esclarecer más el alcance de sus disposi-
ciones y a considerar, también, el perfec-
cionamiento y logro de sus objetivos pri-
mordiales. 

La primera de ellas incide en el artículo 
10 y tiene por objeto dejar expresamente 
consignado que las personas con derecho 
a impetrar el beneficio del montepío es-
tarán sujetas, lo mismo que el personal 
de Prisiones en servicio activo y el jubi-
lado, a las disposiciones legales relativas 
a retiro y montepío que r i jan para los Ca-
rabineros de Chile. 

Por lo que respecta a la enmienda in-
troducida en el artículo 13, la Comisión 
no estimó prudente hacer compatibles las 
remuneraciones de Jefes de los Departa-
mentos Industrial y Educacional, de Di-

rector de la Escuela Técnica y Jefe del Pa-
tronato Nacional de Reos con cualesquiera 
pensión o jubilación de retiro, ya que re-
sulta más aconsejable disponer para el 
desempeño de estos cargos de profesiona-
les jóvenes que demuestren, unido a una 
adecuada versación e idoneidad, espíritu 
de superación y la actividad indispensa-
ble para el éxito de esas importantes la-
bores. 

El artículo 19 propuesto en el Mensaje 
del Ejecutivo y aprobado por la Comisión 
de Gobierno Interior, contiene una dispo-
sición derogatoria del actual derecho del 
personal de Prisiones para percibir asig-
naciones especiales por concepto de t ra-
bajos en horas extraordinarias o noctur-
nas, en días festivos y feriados, estable-
cido en el artículo 8? del D.F.L. N? 74, 
del año 1960. Se consideró más justo pol-
la Comisión de Hacienda mantener res-
pecto de la materia señalada el régimen 
jurídico vigente para el Servicio de Pri-
siones y, al efecto, propone sustituir los 
términos en que venía primitivamente 
concebido el artículo 19. 

Además, modificó la disposición conte-
nida en el inciso segundo de dicho artícu-
lo —que denegaba al personal de las plan-
tas de Vigilancias el derecho de asigna-
ción por t rabajos nocturnos o en días fes-
tivos— en el sentido de que dichos fun-
cionarios podrán percibir los citados bene-
ficios en casos calificados en virtud de de-
creto fundado del Ministerio de Justicia. 

La enmienda al artículo 21 es de mera 
redacción. 

El artículo nuevo introducido por la Co-
misión a continuación del 26, es la reposi-
ción literal del precepto contenido en el 
artículo 29 del proyecto del Ejecutivo, que 
la Comisión de Gobierno Interior rechazó 
por considerar que el establecimiento de 
un verdadero escalafón flotante para el 
personal de maestros instructores de los 
Talleres de Prisiones no era suficiente ga-
rantía para esos funcionarios. 

Por el contrario, la Comisión de Ha-
cienda estimó de todo punto de vista acón-
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sejable la proposición del Ejecutivo que 
ordena al Jefe del Departamento Indus-
trial confeccionar un Escalafón de Maes-
tros Instructores, el que debe ser llenado 
por el Ministerio ele Justicia, a 'propuesta 
del Director General del Servicio, con 
maestros instrucores contratados para los 
Talleres de Prisiones y a los cuales se les 
asignará un grado o categoría de la es-
cala administrativa establecida en el 
D.F.L. N<? 40, de 1959, para todo el per-
sonal dependiente de la Administración 
Civil del Estado, de acuerdo con la im-
portancia de las funciones que le corres-
ponda desarrollar, por representar un sis-
tema expedito, sujeto a sanas normas ad-
ministrativas y constituir, especialmente, 
un régimen que proteje verdaderamente 
los derechos y expectativas ele los maes-
tros instructores. 

El artículo 31 establece que las utilida-
des provenientes ele la explotación de los 
Talleres Fiscales del Servicio de Prisio-
nes serán destinadas a incrementar su ca-
pital y el mantenimiento ele cursos técnicos 
y prácticos de carácter industtrial. 

Se estimó conveniente complementar la 
idea de "utilidades" de esta disposición 
con la de "excedentes", ya que ella se avie-
ne más con la naturaleza especialísima de 
la explotación de dichos talleres, que po-
dría no producir utilidades en un sentido 
comercial o contable del concepto. 

Asimismo, se consideró oportuno des-
t inar el 20% de esas utilidades o exce-
dentes a la formación de un fondo de aho-
r ro que sirva de ayuda a los reclusos y 
sus familiares una vez que aquél recobre 
su libertad, a fin de posibilitar su más rá-
pido reintegro a las actividades del grupo 
social de las cuales estuvo excluido por un 
tiempo más o menos prolongado. 

La modificación al artículo 34 no tiene 
otra finalidad que suprimir de esta dispo-
sición una f rase meramente explicativa. 

Finalmente, la Comisión consideró jus-
to amparar las legítimas aspiraciones de 
los funcionarios para ser nombrados en 
propiedad en los cargos que ocupan sola-
mente en forma interina, por no reunir 

los requisitos exigidos por el artículo 3? 
del proyecto para ocupar funciones decla-
radas técnicas, autorizándolos para parti-
cipar en los concursos a que se llame para 
designar a los titulares, si han permane-
cido interinamente desempeñando esos 
puestos por un plazo superior a dos años, 
y, al efecto, propone la modificación co-
rrespondiente al inciso segundo del artícu-
lo 29 transitorio de la iniciativa legal en 
informe. 

En resumen, la Comisión ele Hacienda 
estima que el proyecto puede aprobarse 
con las siguientes modificaciones: 

Artículo 10 

Reemplazar la f rase "jubilación o pen-
sión de retiro" por la siguiente: "jubila-
ción, pensión de retiro o montejío". 

Artículo 13 

Suprimir la f r a s e : "Jefe del Departa-
mento Industrial, Jefe del Departamento 
Industrial, Jefe del Departamento Edu-
cacional, Director de la Escuela Técnica 
y Jefe del Patronato Nacional de Reos, 
y reemplazar la coma que f igura entre las 
palabras "Director General y "Jefe del 
Departamento de Criminología" por la 
conjunción "y". 

Artículo 19 

Sustituirlo por el siguiente: 
"Artículo 19.—El personal del Servicio 

tendrá derecho a percibir las remunera-
ciones que le corresponda por concepto de 
horas extraordinarias, t rabajos en días 
festivos, feriados, viáticos, asignación fa-
miliar, asignación de zona, horas noctur-
nas y las derivádas de cargos de miembros 
de Consejos de Administración. 

El personal de las Plantas de Vigilan-
cia, I I I y IV, sólo tendrá derecho al bene-
ficio establecido en el inciso cuarto del 
artículo 79 de] Decreto con Fuerza de Ley 
N? 338, ele 1960, en virtud del decreto 
fundado del Ministerio de Justicia". 
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Artículo 21 

Reemplazar la expresión "sueldo"' por 
"remuneración". 

Artículo nuevo 

Consultar el siguiente artículo nuevo, 
a continuación del 26: , 

"Artículo —El Ministerio de Justi-
cia, a propuesta del Director General del 
Servicio, podrá contratar maestros ins-
tructores para los talleres, asignándole a 
este personal un grado o categoría de la 
escala administrativa del D.F.L. N9 40, 
de 1959, de acuerdo con la importancia de 
las funciones que se le asignen, correspon-
diénclole, en consecuencia, el sueldo de ese 
grado o categoría. Para este efecto, el Jéfe 
del Departamento Industrial deberá con-
feccionar un Escalafón ele Maestros Ins-
tructores". 

Artículo 31, 

Intercalar entre las palabras "utilida-
des" y "provenientes" la expresión "o ex-
cedentes". 

Sustituir la palabra "destinadas" por 
"destinados", y 

Agregar la siguiente f rase final, reem-
plazando el punto por una coma: "y en 
un 20% a la formación de un fondo de 
ahorro para los reclusos y sus familiares, 
de acuerdo con el Reglamento que al efecto 
dicte el Presidente de la República' . 

Artículo 34 

Suprimir la f rase "con el f in de pro-
curar la mejor realización de los objetivos 
que impulsaron su creación". 

Artículos Transitorios 

Artículo 2? 

Agregar la siguiente f rase f inal : 
"Transcurridos dos años de interinato el 
funcionario podrá optar al concurso aun 

cuando no reúna los requisitos respecti-
vos". 

Sala de la Comisión, 6 ele abril de 1962. 
Acordado en sesión de fecha de ayer, 

con asistencia de los señores Urrutia, clon 
Ignacio (Presidente), Allende, Barra, 
Cademártori, Correa, Da Bove, Gumucio, 
Lorca, Miranda, Rosende y Ramírez. 

Se designó Diputado Informante al Ho-
norable señor Miranda. 

(Fdo.) : Jaime de Larraechea S., Se-
cretario de la Comisión". 

8.—MOCION DEL SEÑOR GUERRA 

Honorable Cámara: 

El Obispado de Iquique está debiendo 
una alzada suma de dinero por concepto 
ele la pavimentación de las calzadas y ace-
ras en que se encuentran instalados algu-
nos edificios ele su propiedad y que en su 
mayor parte se encuentran destinados al 
funcionamiento de Escuelas y de la Igle-
sia de esa ciudad. 

En numerosas oportunidades el Con-
greso Nacional ha dado su aprobación a 
iniciativas de ley que tienen por objeto 
condonar las deudas de pavimentación que 
hubieren contraído instituciones de bene-
ficencia privada, pública o Congregacio-
nes Religiosas que no tuvieren los medios 
suficientes de dinero para cubrir contri-
buciones de cualquier naturaleza. 

El Obispado de Iquique está debiendo 
por concepto de pavimentación las si-
guientes cantidades: Cuenta' N 9 0920 
E 9 152,45; Cuenta N<? 232 F. C. E<> 
526,30; Cuenta N9 1.354-R, E"? 525,60; 
y Cuenta N9 173-F.C. E<? 908,90, y co-
rresponden a las propiedades ubicadas 
en las calles Ramírez, Obispo Labbé y 
Esmeralda de la comuna de Iquique y se 
encuentran signadas en el Rol de Ava-
lúos correspondiente con los N9s 19811 y 
198|2. 

La cantidad total adeudada por el 
Obispado de Iquique alcanza a la suma 
de E 9 2.113,25, lo que, si bien es cierto 
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no es una gran cantidad de dinero, para 
el Obispado a que me he referido le re-
sulta imposible poder cancelarlo debido 
a la pobreza en que desenvuelve sus ac-
tividades religiosas, ya que cuenta con 
muy escasos medios económicos para 
atender a sus más primordiales obliga-
ciones. 

Por estas consideraciones he creído de 
mi deber iniciar este proyecto de ley que 
tiene por única finalidad condonar las 
deudas de pavimentación a que me he 
referido, llevando de esta manera un po-
co de alivio a una institución que, como 
el Obispado de Iquique, realiza una plau-
sible labor educativa y espiritual digna 
de todo encomio. 

En mérito de estas consideraciones, me 
permito proponer a la aprobación del si-
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.—Condónanse las deu-
das de pavimentación de calzadas y sole-
ras que haya contraído con la Dirección 
de Pavimentación Urbana el Obispado de 
Iquique, por las obras ejecutadas según 
Cuentas N9 0920, por E 9 152,45; N9 232 
F. C. por E 9 526,30; N9 1.354-R por E? 
526,60 y N9 173-F. C., por E 9 908,90, 
f rente a las propiedades de las calles Ra-
mírez, Obispo Labbé y Esmeralda, de 
Iquique, Roles N9s. 19811 y 19812, de esa 
ciudad. 

La condonación a que se refiere este 
artículo comprenderá los intereses pena-
les, sanciones y multas en que pueda ha-
ber incurrido el citado Obispado a la fe-
cha de vigencia de esta ley, por el con-
cepto indicado." 

(Fdo.) : Bernardina Guerra C. 

9.—MOCION DEL SEÑOR RIVERA 

Honorable Cámara: 
La Ley N9 14.614, publicada en el Dia-

rio Oficial de fecha l 9 de septiembre de 
1961, estableció nuevas normas para el 

goce de sueldos superiores del personal de 
las Fuerzas Armadas, modificando, en es-
te aspecto, las disposiciones contenidas en 
la Ley N9 11.824. 

La referida ley tuvo su origen en va-
riadas interpretaciones que se daba a la 
anterior legislación, por lo que se estimó 
necesario reformarlas para determinar fe-
hacientemente los derechos del personal 
en esta materia. 

Esta ley tuvo efecto retroactivo a con-
ta r desde el l 9 de enero de 1961, y deter-
minó en su artículo transitorio que decla-
raba válidos para todos los efectos legales, 
los reconocimientos de mayores sueldos 
efectuados con anterioridad a su vigen-
cia. 

Resulta que en el intertanto, vale decir, 
mientras la Ley 14.614, cumplía sus t rá-
mites constitucionales en el Congreso Na-
cional, se efectuaron reconocimientos de 
mayores sueldos en base a la legislación 
antigua, pero como dicha ley tuvo efecto 
retroactivo al l 9 de enero de 1961, ha sig-
nificado que muchos de los beneficios que 
se acordaren con anterioridad a su publi-
cación serían ilegales, puesto que se con-
traponen con las nuevas normas acorda-
das en la ley N9 14.614. 

Cabría hacer presente que el artículo 
transitorio de la ley, sólo declaró válidos 
los reconocimientos de mayores sueldos 
aquellos efectuados con anterioridad a su 
vigencia, es decir, el l 9 de enero de 1961. 
En tal circunstancia, puede, suponerse que 
personal a quien se le decretó este bene-
ficio, entre el l 9 de enero y el l 9 de sep-
tiembre de 1961, puede verse obligado a 
reintegrar las mayores sumas que hubie-
ren percibido indebidamente, a pesar de 
que su percepción fue de buenas fe y de-
bidamente legalizado en su oportunidad, 
aparte de que debería rebajársele su re-
muneración. 

Para evitar esta situación, se hace ne-
cesario modificar el artículo transitorio, 
en el sentido de que se declaran válidos 
los reconocimientos de mayores sueldos 
efectuados con anterioridad a la publica-
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ción de la citada ley, para lo cual somete 
a vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.—Substitúyese en el ar-
tículo transitorio de la ley N9 14.614, de 
l 9 de septiembre de 1961, la palabra "vi-
gencia" por "publicación". 

(Fdo.) Guillermo Rivera B. 

10.—MOCION DEL SEÑOR RIVERA 

Honorable Cámara: 
El artículo 22 de la Ley N9 14.816, de 

4 de enero de 1962, dispuso que a los ex-
Oficiales de la Armada que se reincorpo-
raren a las Fuerzas Armadas, se les con-
siderará también los tiempos servidos co-
mo Oficial, para los efectos de lo dispues-
to en los artículos 49 y 59 de la Ley N9 

11.824, de 5 de abril de 1955, modificada 
por la Ley N9 14.614, de l 9 de septiembre 
de 1961. 

Con ello se pretendió que los ex-Oficia-
les que volviesen al servicio de las Fuer-
zas Armadas, se les abonase para los efec-
tos del goce de sueldos superiores el tiem-
po que se habían desempeñados como Ofi-
ciales con anterioridad a su reincorpora-
ción. 

Tal disposición tuvo por objeto dar in-
centivo a los ex-Oficiales de la Armada 
para volver al servicio, en cargos técni-
cos que necesariamente requieren de la 
experiencia de estos ex-Oficiales, y que 
exigen como requisito en haber sido Ofi-
cial en determinada especialidad. 

Lamentablemente, por un error en su 
redacción gramatical, tal beneficio sólo co-
rresponderá a los ex-Oficiales que se re-
incorporen después del l 9 de agosto de 
1961, fecha de vigencia de la Ley N9 

14.816, quedando al margen los ex-Ofi-
ciales que volvieron al servicio antes de 
esa fecha, lo que no se estima de justicia 
por cuanto no fue el espíritu del legisla-
dor excluirlos de este beneficio, y porque 
de no corregirlo significará una discrimi-

nación en materia de rentas en un mismo 
servicio que se apoyaría en la fecha de 
reincorporación. 

Por estas consideraciones, vengo en 
proponer a la consideración de la Hono-
rable Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.—Declárase que el sen-
tido del artículo 22 de la Ley N9 14.816, 
de 4 de enero de 1962, es que sus benefi-
cios comprenden también a los ex-Oficia-
les de la Armada que se hayan reincopo-
rado o vuelto al servicio de las Fuerzas 
Armadas, con anterioridad a la vigencia 
de la citada ley." 

(Fdo.) Guillermo Rivera B. 

11.—MOCION DEL SEÑOR RIVERA 

Honorable Cámara: 
El D.F.L. N9 129, publicado en el Dia-

rio Oficial de fecha 5 de abril de 1960, 
estableció un nuevo régimen para los as-
censos del personal de las Fuerzas Arma-
das. 

En su artículo l 9 transitorio dispuso 
que las disposiciones que modificaban los 
requisitos de tiempos mínimos en el gra-
do para el ascenso del personal de las 
Fuerzas Armadas, no se aplicarían en el 
grado que ese personal investía a la fecha 
de su vigencia, sino que comenzarán a 
aplicarse una vez que ascendieran al gra-
do superior. 

El citado D.F.L. estipuló que para as-
cender al grado de Teniente, en el E jé r -
cito, y Teniente 29 en la Armada y Fuer-
za Aérea, se requería de una permanen-
cia mínima de tres años en el grado de 
Subteniente. Tal norma no se aplicará a 
aquellos oficiales que investían el grado de 
Subteniente a la vigencia del D.F.L. N9 

129, de 1960, quienes se acogen a las f r a n -
quicias establecidas en el artículo l 9 t ran-
sitorio del referido texto legal. 

No obstante lo dicho, existe una situa-
ción especial con respecto a los Guardia-
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marinas que egresaron de la Escuela Na-
val en el mes de enero de 1960, la que no 
fue prevista en la ley, ya que como no 
investían al 5 de abril de 1960 la calidad 
de Subteniente, requerirán de un total de 
cuatro años, entre los grados de Guardia-
marina y Subteniente, para su ascenso al 
grado de Teniente 2?. 

En abono de la justicia que encierra 
esta moción, cabría advertir que los Ofi-
ciales que egresan de las Escuelas Militar 
y de Aviación obtienen sus despacho con 
el grado de Subteniente, no así en ,1a Es-
cuela Naval, que egresan con el grado de 
Guardiamarina. 

Resulta, entonces, que f rente a esta dis-
posición legal los Oficiales de las Fuerzas 
Armadas egresadas en el mismo año han 
tenido un trato diferente en esta mate-
ria, ya que mientras los Oficiales del 
Ejército y Aviación egresados en 1960, 
deberán permanecer sólo tres años en el 
grado de Subteniente para ascender a 
Teniente en el Ejército y Teniente 2? en 
la Fuerza Aérea, los Oficiales egresados 
como Guai'diamarinas en la Armada ese 
mismo año, deberán permanecer un total 
de cuatro años en los grados de Guardia-
marina y Subteniente para un ascenso a 
Teniente 2?. 

Es evidente que tal situación es injus-
ta y se t ra ta de un vacío del DF.L. N9 

129, que no fue considerado en la Ley, y 
que sólo afecta al curso de Guardiamari-
nas que egresó de la Escuela Naval en el 
año 1960. 

Por las consideraciones expuestas, so-
meto a la consideración de la H. Cámara 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.—Los Guardiamarinas 
egresados de la Escuela Naval y que ob-
tuvieron sus despachos como tales en el 
mes de enero de 1960, requerirán de una 
permanencia de un año en dicho grado y 

de dos años en el grado de Subteniente, 
para su ascenso a Teniente 21?." 

(Fdo.) : Guillermo Rivera B. 

12.—MOCION DEL SEÑOR GONZALEZ 

MAERTENS 

Proyecto-Ley: 

"Artículo {mico.—Reconócese, por gra-
cia, para todos los efectos legales a doña 
Carmela Martínez Cortés, actual Profeso-
ra de la Escuela Fiscal de Niñas N° 8, de 
Carahue, Provincia de Cautín, seis años 
de servicios efectivos prestados al Ma-
gisterio Fiscal en calidad Ad-Honorem. 

Concédese, además, a doña Carmela 
Martínez Cortés, un plazo de 90 días, 
desde la promulgación de la presente Ley, 
para acogerse a los, beneficios de la Ley 
N<? 14.642, de 2 de Octubre de 1961". 

(Fdo.) : Víctor González Maertens". 

13.—TELEGRAMA 
/ 

Del Presidente de la Cámara de Co-
mercio Detallista de la ciudad de Victo-
ria, en que se refiere al conflicto que 
afecta a los funcionarios del Banco del 
Estado de Chile. 

VI.—TEXTO DEL DEBATE 

—Se abñó la sesión a las 16 horas y 
15 minutos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

Las Actas de ias sesiones 57$, 58$, y 
59$, quedan aprobadas por no haber me-
recido observaciones. 

Las Actas de las sesiones 60$, 61$, 62$, 
y 63$, están a disposición de los señores 
Diputados. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
—El señor Secretario da cuenta de los 

asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

—Terminada la Cuenta. 
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1,—VALIDEZ DE LOS PAGOS HECHOS POR 

LA EMPRESA OE LOS FERROCARRILES DEL 

ESTACO POR CONCEPTO B E PRESTAMOS A 

s u PERSONAL ¥ ACLARACION DEL D.F.L. 

*•;<? 361, RELACIONADA CON LA INTEGRA-

CION DEL CONSEJO DE LA CAJA DE RETI-

ROS Y PREVISION SOCIAL DE LOS 

FERROCARRILES 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—En la Tabla de Fácil Despacho, corres-
ponde ocuparse del proyecto, por el cual 
se declaran válidamente efectuados los 
pagos hechos por la Empresa de los Fe-
rrocarriles del Estado por concepto de 
préstamos a su personal y se aclara la 
integración del Consejo de la Caja de Re-
tiros y Previsión Social de los Ferroca-
rriles del Estado. 

Boletín N° 9.665.—Diputado Informan-
te es el Honorable señor Atala. 

Continúa la discusión general y par-
ticular del proyecto. 

El señor HUBNER (don Joge Iván) . 
Señor Presidente, yo había quedado con 
la palabra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Puede continuar Su Señoría. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
—Señor Presidente, en la sesión ante-
rior, al terminar mis observaciones, in-
terrumpidas por haber finalizado el tiem-
po destinado a t r a t a r los proyectos de la 
Tabla de Fácil Despacho, señalaba que 
esta iniciativa legal tendía a regularizar 
una situación de hecho que se había pro-
ducido con motivo de determinados pa-
gos efectuados por la Empresa de los Fe-
rrocarriles del Estado. 

Los Diputados de estas bancas consi-
deramos, no solamente justa, sino indis-
pensable al aprobación del Mensaje del 
Ejecutivo. Asimismo, estimamos plena-
mente procedente la modificación legal 
que se desea introducir en el artículo 2?, 
a f in de que, subsanando una omisión de 
una ley anterior, el Subsecretario de Pre-
visión del Ministerio del Trabajo y Pre-
visión Social, pueda formar parte del 

Consejo de la Caja de Retiro y Previsión 
Social de los Ferrocarriles del Estado. 

El artículo 39 del proyecto, en defini-
tiva, introduce una disposición de justi-
cia indiscutible, ya que, como lo señala 
el informe de la Honorable Comisión de 
Trabajo y Legislación Social, una inter-
pretación excesivamente literal que se ha-
bía dado a la Ley N9 12.522, hizo que se 
pusiera en tela de juicio el derecho clel 
beneficiario de un montepío, cuando el 
funcionario fallecido había perdido su ca-
lidad de imponente de la Empresa de los 
Ferrocarriles, sin contar aún con el re-
conocimiento de su calidad de jubilado. 
Con la modificación legal que se estable-
ce, se subsana este inconveniente. De ma-
nera que el imponente que cese en su em-
pleo mantendrá esa calidad durante dos 
años para el solo efecto de causar la pen-
sión de montepío en caso de fallecimiento. 

Los Diputados de estas bancas votare-
mos favorablemente este proyecto tal co-
mo ha sido informado por la Comisión 
respectiva. Consideramos, sí, que las nu-
merosas indicaciones que se han formu-
lado deben ser objeto de un estudio más 
detenido. Estamos de acuerdo, repito, en 
despachar el proyecto tal como se en-
cuentra concebido, siempre que se reti-
ren las indicaciones. Si ellas se mantie-
nen, estimamos que deben ser sometidas 
a un estudio más acucioso y requerirse 
las informaciones necesarias de los orga-
nismos competentes. Es preciso estable-
cer, previamente, con respecto a algunas 
de ellas, si se contará o no con el f inan-
ciamiento adecuado. 

Debo citar una indicación del Honora-
ble señor Fuentes, muy atendible, por lo 
demás, por su contenido social, que esta-
blece que "la cuota mortuoria para el per-
sonal jubilado de los Ferrocarriles del 
Estado será de un sueldo mensual equi-
valente a su pensión, con un mínimo de 
un sueldo vital del respectivo departa-
mento". 

Hay otra indicación del Honorable se-
ñor Guerra que dice: "La Empresa y la 
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Caja f i j a rán en dos sueldos vitales del 
departamento de Santiago, la asignación 
para atender los gastos de funerales de 
todo el personal ferroviario jubilado o 
que jubile". 

Pues bien, el Diputado que habla pre-
gunta si, al formular estas indicaciones, 
sus autores han consultado la situación 
económica de la Empresa de los Ferroca-
rriles del Estado; si dicha entidad cuen-
ta con los recursos suficientes para dar 
curso a los pagos que aquí se indican. 

La misma interrogante planteo con 
respecto de la indicación de los Honora-
bles señores Montes, Valente y Acevedo, 
que faculta al Presidente de la Repúbli-
ca para conceder al personal de emplea-
dos y obreros de la Empresa de los Fe-
rrocarriles del Estado un nuevo préstamo 
personal hasta por la suma de E 9 150. To-
dos sabemos que dicha empresa se en-
cuentra en permanente estado de déficit, 
por múltiples circunstancias. . 

El señor ACEVEDO.— ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
—. .que , en otra oportunidad, deberán 
ser debatidas. 

Puedo agregar que el Diputado que ha-
bla ha solicitado que se diri ja oficio, por 
intermedio de la Secretaría dé la Hono-
rable Cámara, al señor Ministro del ra-
mo, para que se le remitan todos los an-
tecedentes relacionados con la situación 
económica de la Empresa de los Ferroca-
rriles del Estado, sobre la situación de 
su personal, sobre los gastos de inversión 
que se han realizado para el mejoramien-
to de los servicios, y sobre otras ma-
terias. 

Pero no considero prudente me pa-
rece, constituya una buena práctica que, 
de buenas a primeras, y sin nuevo infor-
me de la Comisión técnica respectiva, 
aprobemos este desembolso, sin saber a 
cuánto asciende en total —seguramente 
ascenderá a muchos millones de pesos— 
y sin saber si la Empresa cuenta con los 
recursos necesarios para pagarlo. . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente), 
—¿Me permite, Honorable Diputado? El 
Honorable señor Acevedo le solicita una 
interrupción. 

El señor HUBNER (don Jorge Ivan). 
—Con todo gusto se la concedo, señor 
Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Ha terminado el tiempo del primer dis-
curso de Su Señoría. Con cargo al tiem-
po de su segundo discurso, puede usar de 
la palabra el Honorable señor Acevedo. 

El señor ACEVEDO.—Señor Presi-
dente, la verdad es que el Honorable se-
ñor Hübner supone que este préstamo que 
la Empresa de Ferrocarriles del Estado 
concedería a su personal significaría un 
mayor desembolso 'para esta institución. 
Pero no es así, ya que el financiamiento 
de este préstamo se basa en la deuda que 
tiene la Empresa con la ;Caja de Previ-
sión respectiva. En consecuencia, si la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
se pone al día en los depósitos que hace 
al personal por concepto de descuentos de 
préstamos y previsión social, la Caja co-
rrespondiente estaría en condiciones de 
otorgar préstamos de auxilio. 

Hemos tomado en consideración el he-
cho de que la Empresa de Ferrocarriles 
del Estado está atrasada en estos pagos 
que debe hacer a la caja de previsión pa-
ra formular esta indicación que faculta al 
Presidente de la República, a f in de que, 
con cargo a estos recursos, conceda un 
préstamo extraordinario de hasta E? 150 
a sus empleados y obreros. 

Eso es tocio, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

—Puede continuar el Honorable señor 
Hübner. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
—Señor Presidente, considero que la in-
terrupción del Honorable señor Acevedo, 
no sólo no ha desvirtuado, sino que ha 
venido a confirmar las observaciones que 
estaba formulando. Porque si la Empre-
sa no ha tenido los medios necesarios pa-
ra cumplir obligaciones elementales, como 
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la de atender al pago de su deuda pen-
diente con la caja ele previsión respecti-
va. me parece evidente que tampoco ha 
ele disponer de los recursos que se requie-
ren para otorgar este nuevo préstamo de 
hasta E<? 150. 

El Diputado que habla ha sido siem-
pre partidario de conceder el máximo de 
los beneficios posibles al personal admi-
nistrativo de las empresas de adminis-
tración autónoma y semifiscales; pero 
siempre que estos cuenten con el f inan-
ciarniento necesario para que puedan ser 
realidad y no signifiquen la quiebra de 
la institución correspondiente ni tampo-
co una burla para los empleados y obre-
ros a quienes se desea favorecer. Es pre-
ciso que estos préstamos sean algo más 
que un beneficio en el papel, que no sean 
como aquéllos que no pueden hacerse 
efectivos por fal ta de fondos, según ha 
sucedido y ocurre hoy día en institucio-
nes que deben otorgar determinados be-
neficios, pero que no los conceden, por-
que carecen de los recursos necesarios. 

En seguida, señor Presidente, creo ne-
cesario hacer notar a la Honorable Cá-
mara que otras indicaciones formuladas 
a este proyecto contemplan modificacio-
nes de importancia al régimen de previ-
sión del personal de Ferrocarriles, las que 
también requerirían un estudio más com-
pleto. 

Considero que no es posible que indi-
caciones de esta naturaleza y trascenden-
cia sean t ratadas en la Tabla de Fácil 
Despacho y votadas en una fracción de 
minuto, sin que se cuente con el tiempo 
indispensable para estudiarlas a través 
de la Comisión ni para debatirlas con la 
extensión necesaria. 

El señor MONTES.—¡Hace una sema-
na que Su Señoría está hablando y opo-
niéndose al proyecto! ¡Y habla de que 
son votadas en una fracción de minuto; 

—Hablan vanos señores Diputados ct 
la vez. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván) . 
—Señor Presidente, respecto de las ex-
presiones de los Honorables colegas de 

las bancas del frente, puedo decir, en 
respuesta a ellas que sólo se dio lectura 
a estas indicaciones al término de la se-
sión anterior; ele tal manera que única-
mente hemos tenido tiempo de estudiar-
las los Diputados que, durante la sema-
na, nos hemos preocupado de pedir copia 
ele ellas a la Secretaría, en atención a que 
el debate de la Tabla de Fácil Despacho 
no se publica en el diario "La Nación". 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván) . 
—Los demás colegas no han tenido si-
quiera la oportunidad de leer estas indi-
caciones; sólo lo hemos hecho, repito los 
que hemos pedido copia de ellas a la Se-
cretaría. Pero ha sido difícil obtener su 
texto por las circunstancias que acabo de 
señalar, es decir, porque el debate de la 
Tabla de Fácil Despacho no se publica en 
"La Nación" sino en el Boletín de Sesio-
nes, el cual, como sabemos, llega de nues-
tro poder uno o dos meses después de 
celebrada la sesión respectiva. En conse-
cuencia, creo no haberme equivocado al 
sostener que son muy pocos los Honora-
bles colegas que han pedido estas copias 
en la Secretaría de la Cámara para im-
ponerse de esas indicaciones. 

Decía que, respecto del régimen de pre-
visión del personal ferroviario, se intro-
ducen modificaciones de importancia. Por 
ejemplo, hay una indicación del Honora-
ble señor Fuentes que dice: "Los funcio-
narios de los Ferrocarriles del Estado que 
resultaron heridos en el terremoto o sis-
mo de mayo de 1960 mientras ejercían 
sus funciones, serán considerados heridos 
en actos del servicio para todos los efec-
tos legales". Aparentemente, esta indica-
ción es muy justa. Ella no sólo plantea-
ría una duda de carácter técnico-previ-
sional y jurídico, sion también una inte-
rrogante en cuanto a la situación en que 
se van a encontrar los funcionarios de 
los demás servicios que resultaron heri-
dos o lesionados en circunstancias análo-
gas y que no van a contar, por lo menos 
por ahora, con este beneficio. 
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Asimismo, el Honorable señor Guerra 
ha presentado indicación para modificar 
la Ley N9 12.522, en el sentido de que 
"cuando el causante tuviere menos de los 
cinco años de servicios exigidos en el in-
ciso anterior, se otorgará una pensión de 
montepío equivalente al cincuenta por 
ciento del salario que percibiere éste al 
momento de su fallecimiento". 

Esta indicación planteará un problema 
previsional y, al mismo tiempo, otro de 
carácter financiero que es indispensable 
consultar. Lo mismo puede decirse de la 
indicación de la Honorable señora Cam-
pusano y de los Honorables señores Agui-
lera, Valente, Montes y Pantoja, la que, 
con indiscutible interés por la situación 
social de estos trabajadores, ya que esta-
blece que "la atención médica' que reci-
ben los obreros y empleados se hará ex-
tensiva a aquellos familiares que causen 
el beneficio de la asignación familiar", 
contempla también una excepción. 

No deseo extenderme más sobre estas 
indicaciones; sólo quiero proponer que la 
Mesa considere debidamente la proceden-
cia de las mismas, por cuanto hay algu-
nas que no tienen relación de ninguna es-
pecie con el proyecto en debate. 

El señor BARRA.—Para eso está la 
Mesa. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván) . 
Además, formulo indicación para que el 
proyecto vuelva a Comisión por un plazo 
breve, prefijado, con el f in de que no se 
atrase, más su despacho, para estudiar 
allí si realmente las indicaciones presen-
tadas se ajustan a los propósitos que se 
persiguen y cuentan con el financiamien-
to, necesario. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para enviar él proyec-
to nuevamente a Comisión. 

Varios señores DIPUTADOS.—No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—No hay acuerdo. 

Se ha solicitado la clausura del debate. 
Antes de votar esta petición, se- va a 

dar lectura a las indicaciones llegadas a 
la Mesa. 

El señor BARRA.—¿Para qué? Si y a 

las leyó todas el Honorable señor Hübner. 
El señor CAÑAS (Secretario).— g e 

han presentado las siguientes indicacio-
nes : Del señor Fuentes para agregar al 
artículo t 9 el siguiente inciso f inal : "Los 
funcionarios de los Ferrocarriles del Es-
tado que resultaron heridos en el terre-
moto o sismo de mayo de 1960, mientras 
ejercían sus funciones, serán considera-
dos heridos en actos del servicio para to-
dos los efectos legales". 

El señor SCHAULSOHN -(Presidente). 
—La Mesa considera procedente esta in-
dicación. 

El señor CAÑAS (Secretario).— Del 
señor Guerra, para agregar en el artícu-
lo 89, a continuación del inciso tercero 
del artículo 29 de la Ley N9 12.522, el 
siguiente inciso: 

"Cuando el causante tuviere menos de 
los cinco años de servicios exigidos en el 
inciso anterior, se otorgará una pensión 
de montepío equivalente al cincuenta por 
ciento del salario que percibiere éste al 
momento de su fallecimiento". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Es procedente la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario).—De la 
Señora Campusano, doña Julieta, y de 
los señores Aguilera, Valente, Pantoja y 
Montes, para consultar el siguiente ar-
tículo nuevo: 

"Artículo...—La atención médica que 
reciben los obreros y empleados se hará 
extensiva a aquellos familiares que cau-
sen el beneficio de la asignación fami-
liar". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Es procedente, la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario).— Del 
señor Fuentes, para consultar un artículo 
que diga: 

"Artículo...—A contar de la vigencia 
de la presente ley, la cuota mortuoria pa-
ra el personal jubilado de los Ferrocarri-
les del Estado será de un sueldo mensual 
equivalente a su pensión, con un míni-
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mo ele un sueldo vital del respectivo de-
partamento". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Es improcedente esta indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario).—De los 

señores Acevedo,-Valente y Montes, para 
consultar un artículo que diga: 

"Artículo. . .—Facúltase al Presidente 
,de la República para que, en conformidad 
al artículo 1° de la presente ley, conceda 
al personal de empleados y obreros de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
un nuevo préstamo personal, hasta por la 
suma de E? 150". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente); 
.—Es improcedente esta indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario).— Del 
señor Guerra, para consultar un artículo 
nuevo que diga: 

"Artículo...—Reemplázase el artículo 
•6? de la Ley N9 7.998, de 3 de noviem-
bre de 1944, por el siguiente: 

"Artículo 6''.—La Empresa y la Caja 
f i jarán en dos sueldos vitales del depar-
tamento de Santiago la asignación para 
atender los gastos de funerales de todo 
el personal ferroviario jubilado o que 
jubile". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Es improcedente esta indicación. 

En votación la petición de clausura clel 
debate. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se declarará cerrado el debate. 

—Acordado. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará en general. 
—Aprobado. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

—Los artículos 2" y transitorio están re-
glamentariamente aprobados, por no ha-
ber sido objeto de indicaciones. 

Se va a votar el artículo l 9 con la in-
dicación clel Honorable señor Fuentes. 

El señor CAÑAS (Secretario).— (Lee 
nuevamente la indicación clel señor Fuen-
tes, que tiene por objeto agregar un in-
ciso final al artículo l 9 ) . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

—En votación el artículo con la indica-
ción. 

—Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por 
la afirmativa, 58 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Aprobado el artículo l 9 con la indica-
ción. 

En el artículo 39 se ha formulado in-
dicación, a la cual va a dar lectura el 
señor Secretario. 

El señor CAÑAS (Secretario).— (Lee 
nuevamente la indicación del señor Gue-
rra . que tiene por objeto agregar, a con-
tinuación del inciso tercero del artículo 
29 de la Ley N9 12.522, un inciso). 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Antes de votar este artículo con la in-
dicación, la Mesa solicita la venia ele la 
Honorable Cámara a f in de que, en caso 
de que así se apruebe, se la faculte para 
darle la redacción adecuada, en vista de 
que se introduce otro inciso en esta mis-
ma disposición. 

Si ie parece a la Sala, así se acordará. 
—Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará el artículo con la indicación. 
—Aprobado. 
Se votará el artículo nuevo, al que se 

va a dar lectura por el señor Secretario. 
El señor CAÑAS (Secretario).— (Lee 

de nuevo la indicación la señora Campu-
sano y de los señores Aguilera, Valente, 
Pantoja y Montes, para consultar un ar-
tículo nuevo). 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—En votación la indicación, que consis-
te en agregar un artículo nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

—.Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

2.—MODIFICACION DE LAS PLANTAS Y 

SUELDOS C-SL PERSONAL DEL SERVICIO OS 

PRISIONES 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Entrando en el Orden del Día, corres-
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ponde ocuparse del proyecto que modifi-
ca las plantas y sueldos del personal del 
Servicio de Prisiones. 

Diputado Informante de la Comisión 
de Gobierno Interior, es el Honorable 
señor Cvitanic; y de la de Hacienda, el 
Honorable señor Miranda, don Hugo. 

El proyecto está impreso en los Bole-
tines N.os 9,668 y 9.668-A. 

—Los informes de las Comisiones de 
Gobierno Interior y de Hacienda apare-
cen entre los Documentos de la Cuenta de 
este Boletín de sesiones, páginas . . . y . . . ) . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Honorable Cámara, este proyecto de 
ley ha sido calificado con el t rámite de 
suma urgencia. Por lo tanto, reglamen-
tariamente al término del Orden del Día, 
en cualquier estado en que se encuentre, 
se declarará cerrado el debate y deberá 
despacharse en general y en particular. 

Se ha sugerido a la Mesa que se asig-
ne el tiempo de diez minutos a cada Co-
mité, en el orden en que lo soliciten, pa-
ra que todos los sectores puedan partici-
par en la discusión general de esta ini-
ciativa legal. Al final de estos tiempos, 
si hubiere llegado el término del Orden 
del Día, se declararía cerrado el debate. 

¿Habría acuerdo para conceder diez 
minutos a cada Comité? 
" El señor CADEMARTORI.— Veinte 

minutos, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

—¿Habría acuerdo para conceder veinte 
minutos a cada Comité? 

Varios señores DIPUTADOS.—No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—No hay acuerdo. 

¿Habría acuerdo para conceder diez 
minutos a cada Comité? 

Varios señores DIPUTADOS.—Quince 
minutos, señor Pi'esidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Si le parece a la Honorable Cámara, 
se concederán quince minutos a cada Co-
mité. 

Varios señores DIPUTADOS.—No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—No hay acuerdo. 

En discusión general el proyecto. 
El señor BARRA.—Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CVITANIC.—Pido la pala-

bra. 
El señor. SCHAULSOHN (Presidente). 

—Tiene la palabra el Honorable Diputa-
do Informante, señor Cvitanic. 

El señor CVITANIC.—Señor Presi-
dente, por mi intermedio, la Comisión de 
Gobierno Interior pasa a informar a la 
Honorable Cámara el proyecto de ley, de 
origen de un Mensaje del Ejecutivo y 
que fue calificado de suma urgencia, por 
el cual se modifican las plantas y sueldos 
del personal dependiente del Servicio de 
Prisiones. 

La Honorable Cámara conoce las gra-
ves deficiencias de este Servicio. Por es-
te motivo, atendiendo al hecho de su pre-
caria situación y, aún más, al sentido 
anhelo de este personal en orden a obte-
ner un mejoramiento en sus remuneracio-
nes y a que se le permita aumentar en 
forma especial su dotación de vigilantes, 
por acuerdo unánime de los Diputados, 
pertenecientes a todas las colectividades 
políticas aquí representadas, aceptó le-
gislar con el carácter de suma urgencia 
para el más rápido despacho de este pro-
yecto de ley. 

Cabe destacar algo especial, y es que 
a la Comisión de Gobierno Interior con-
currieron el Ministro de Justicia, señor 
Enrique Ortúzar, y el Subsecretario, se-
ñor Jaime del Valle, dispensando toda su 
colaboración a nuestra labor. Aún más, 
tuvimos ocasión de escuchar del propio 
señor Ministro su preocupación por el 
grave problema de estos servicios. Con 
el respeto y fe que nos merecieron sus 
informaciones, pudimos comprobar, de 
acuerdo con sus expresiones vertidas, que 
el contenido esencial de este proyecto es-
tá basado especialmente en el t rabajo, 
f ru to de la acción del señor Ministro, en 
conjunto y completo acuerdo con los di-
rigentes del personal perteneciente a di-
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£ho Ministerio, el que cuenta con su apro-
bación y da satisfacción a sus más jus-
tas aspiraciones. 

Fundamentalmente, la idea del Supre-
mo Gobierno, al propiciar la modificación 
de, la estructura y normas vigentes de es-
te Servicio, tiene su base en los princi-
pios internacionales que informan la téc-
nica y derecho penitenciario moderno, 
para dar cumplimiento, dentro de nues-
tras posibilidades económicas nacionales, 
a los aspectos esenciales que atañen a la 
vigilancia, readaptación y asistencia de 
los recluidos. 

Las disposiciones propuestas por el 
Ejecutivo en este proyecto y sus tres 
aspectos básicos que a continuación es-
pecificó, vuestra Comisión los ha estima-
do justos y atendibles, dispensándoles su 
aprobación. Dichos aspectos son los si-
guientes : 

a) Necesidad de aumentar las plantas 
del personal; 

b) Estructuración racional y encasilla-
miento adecuado del personal de dichas 
plantas; y 

c) Idoneidad funcionaría indispensable 
para el cumplimiento satisfactorio de las 
tareas encargadas al Servicio. 

Existe en la actualidad, .en base a lo 
establecido en el Decreto con Fuerza de 
Ley N9 74, del año 1960, cuatro plantas 
en el Servicio, que son: 

1.—Directiva, Profesional y Técnica; 
2.—Administrativa; 
3.—De -Vigilancia; y 
4.—De Profesionales funcionarios afec-

tos a la Ley N9 10.223. 
Dichas plantas totalizan 2.477 emplea-

dos, formando la Planta de Vigilancia 
2.079, los que sirven, en forma continua-
da y casi siempre en turnos de dieciséis 
horas, sin ser compensados con pagos de 
horas extraordinarias, a una población 
media de 11.000 reclusos, distribuidos en 
89 establecimientos penales a través del 
país. 

Lo expuesto da una proporción entre 
¡funcionarios de vigilancia y reclusos muy 

superior a lo aconsejable, situación que 
afecta en grado sumo el desarrollo de su 
labor y la eficiencia del Servicio, concre-
tándose ella simplemente en custodiar al 
detenido, la cual incluso no se ejerce en 
forma adecuada, en la mayoría de los 
casos. 

A esta inmensa escasez de personal de 
Vigilancia, se suma la falta de médicos, 
dentistas, asistentes sociales, psicólogos, 
arquitectos, constructores civiles, enfer-
meras universitarias, dietistas, contado-
res, practicantes, capellanes, los cuales 
deben entregar a los recluidos los medios 
técnicos y la ayuda científica para rea-
daptarlos y reincorporarlos a la sociedad, 
ele acuerdo con los modernos conceptos 
del Derecho Penal y Penitenciario. 

A fin de regularizar y enmendar la 
realidad de este problema, este proyecto 
tiende a crear 696 nuevos cargos, y dis-
tribuye a estos funcionarios en siete plan-
tas que paso a enumerar : 

1.—Directiva, Profesional y Técnica, 
con 101 empleados; 

2.—Jefes y Oficiales Administrativos, 
con 389 empleados; 

3.—Oficiales de Vigilancia y Trata-
miento Penitenciario, con 106 empleados; 

4.—Suboficiales, Cabos y Vigilantes, 
con 2.340 empleados; . 

5.—Practicantes, con 65 empleados; 
6.—Capellanes, con 33 empleados; y 
7.—Profesionales funcionarios afectos 

a la Ley N9 10.223, con 54 empleados. 
Se establecen en este proyecto dispo-

siciones que guardan relación con la res-
tructuración racional del Servicio y su 
adecuado encasillamiento en dichas plan-
tas, en orden a perfeccionar y corregir 
la irregular situación sobre distribución 
de cargos en un mismo grado, lo que ac-
tualmente afecta principalmente a la 
Planta de Vigilancia. En efecto en un 
porcentaje del 80%, los funcionarios se 
encuentran encasillados en grados in-
feriores al 109 de la escala de sueldos 
del Decreto Fuerza de Ley N9 40, del año 
1959, que f i jó la escala de categoría, gra-
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dos y sueldos de la Administración Civil 
del Estado, produciendo una despropor-
ción manifiestamente inconveniente. 

Aparte ele f i j a r claras normas para la 
selección y capacitación del personal del 
Servicio ele Prisiones, que tienden a ase-
gurarles su carrera funcionaría, no se 
innova con respecto al monto de las re-
muneraciones f i jadas para el personal de 
la Administración Civil del Estado en el 
D.F.L. N9 40, de 1959; pero con respecto 
a las actuales remuneraciones, represen-
ta en el hecho, un aumento de los sueldos 
de los funcionarios de Prisiones, calcu-
lado en forma global en un 27%, por 
creación de plazas en grados superiores 
y su encasillamiento en grados más altos. 

Esta iniciativa legal representa un 
mayor gasto de E 9 1.912.791, y se finan-
cia con un impuesto del 10% sobre el 
monto inicial de todas las apuestas mu-
tuas que se efectúen en las sucursales, 
agencias o subagencias de los hipódromos 
del país, exceptuándose de pagar este tri-
buto las apuestas ya gravadas por las 
Leyes 6.221 y 7.947, de 4 de agosto de 
1938 y de 26 de octubre de 1944, respec-
tivamente, las que pagarán un impuesto 
de sólo un 6%, puesto que ellas soportan 
actualmente jin mayor gravamen de 
un 4%. 

Sobre esta materia la Honorable Cá-
mara conocerá el informe de la Comisión 
de Hacienda, que estará a cargo del Ho-
norable colega señor Hugo Miranda, así 
como de las modificaciones que esa Co-
misión hizo al proyecto. 

Vuestra Comisión de Gobierno Inte-
rior introdujo las siguientes modificacio-
nes al texto del articulado del proyecto 
del Supremo Gobierno: 

Suprimió el inciso tercero del artículo 
99 que disponía que "Un reglamento fi-
jaría los requisitos de ingreso a las di-
versas plantas del Servicio", por consi-
derarlo inconveniente. 

Suprimió la f rase del artículo 16: "En 
el Establecimiento Penal a su cargo" y 
que tenía relación con el establecimiento 
de una asignación compensatoria para 

los Alcaides que no gocen del beneficio 
ele casa fiscal, ya que, de acuerdo con la 
redacción dada, algún Alcaide podría im-
petrar el goce de este beneficio, a pesar 
de estar ocupando una habitación fiscal, 
ubicada fuera del local penitenciario ba-
jo su dirección. 

La Comisión procedió a aceptar la pe-
tición,formulada por el señor Ministro de 
Justicia, en orden a postergar el estudio 
de las disposiciones contempladas en los 
primitivos artículos 25 y 26 del proyec-
to, relacionados con el régimen de remi-
sión condicional de las penas establecido 
en la Ley N9 7.821, de 1944. Sobre el par-
ticular el señor Ministro expresó que se 
sometería a la consideración del Congre-
so Nacional un proyecto de ley más am-
plio. Por lo tanto, se procedió a desapro-
bar dichos artículos. . 

Vuestra Comisión acordó suprimir el 
artículo 29 por el que se facultaba al Mi-
nisterio de Justicia para que, a propues-
ta del Director General del Servicio, pu-
diera contratar maestros instructores pa-
ra los Talleres, "asignándole a este per-
sonal un grado o categoría de la escala 
administrativa del D.F.L. N9 40, del año 
1959". No se estimó conveniente dejar al 
arbitrio de la autoridad, el establecimien-
to de un escalafón flotante para los im-
portantes cargos de maestros instructo-
res de los Talleres de Prisiones, por no 
representar el sistema propuesto seguri-
dad para los actuales funcionarios que lo 
desempeñan. 

Los artículos 42 y 44, inciso segundo, 
que pasan a ser 39 y 41, sufrieron en-
miendas de tipo aclaratorio, suprimién-
dose las frases "las remuneraciones co-
rrespondientes" que f iguraban en dichos 
artículos. 

Por último, a petición del señor Mi-
nistro de Justicia se agregó una disposi-
ción nueva, que pasó a ser artículo 42, 
similar a la contemplada para el Servi-
cio de Prisiones en el artículo 11, por el 
que se dispone que para los efectos de 
lo dispuesto en los artículos 59 y 60 del 
D.F.L. 338 del 6 de abril de 1960, no se 
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considerarán como ascensos los aumen-
tos de categorías o grados que resulten 
en favor del Personal de la Secretaría y 
Administración General del Ministerio de 
Justicia, con motivo de la aplicación de 
los artículos 39 y 41 del presente pro-
yecto. 

Termino, señor Presidente, expresando 
que Vuestra Comisión de Gobierno Infe-
rir acordó recomendar la aprobación del 
proyecto en debate, máxime cuando él 
viene a dar satisfacción y convertir en 
realidad una justa aspiración, reclamada 
por el servicio y su personal, proyecto al 
cual esta Honorable Cámara, calificó con 
el t rámite de "Suma Urgencia , por la 
unanimidad de sus miembros. 

Agregó, finalmente, que así como la 
Comisión de Gobierno Interior, para el 
estudio y acopio de antecedentes, que le 
sirvieron para compenetrarse del verda-
dero objetivo de este proyecto, contó con 
la colaboración entusiasta del Ministro de 
Justicia, señor Enrique Ortúzar, antece-
dentes que permitieron a Vuestra Comi-
sión considerarlo y recomendar su apro-
bación a esta Honorable Cámara, así 
también estoy seguro que para facilita-
ros su despacho, encontraréis en la per-
sona del Ministro aquí presente, la mis-
ma buena voluntad y excelente disposi-
ción para daros satisfacción frente a 
cualquier consulta que queráis formular-
le con respecto al proyecto de ley en de-
bate. 

El señor MIRANDA (don Hugo).—Pi-
do la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Tiene la palabra el Honorable señor Mi-
randa, Diputado informante de la Comi-
sión de Hacienda. 

El señor MIRANDA (don Hugo).— 
Señor Presidente, me corresponde infor-
mar el proyecto en debate, en nombre de 
la Comisión de Hacienda de la Honorable 
Cámara. 

Los antecedentes que nos ha proporcio-
nado nuestro Honorable colega señor Cvi-
tanic, Diputado informante de la Comi-
sión de Gobierno Interior, me ahorran, co-

mo es lógico, entrar a explicar las bases 
fundamentales clel proyecto, que, como Su 
Señoría lo ha dicho, tiene por objeto me-
jorar las condiciones en que desarrolla sus 
funciones el Servicio de Prisiones, no so-
lamente otorgando un aumento de remu-

, neraciones al personal, sino que, además, 
creando los fundamentos de orden técnico 
que lo habiliten para prestar en mejor 
forma sus servicios. 

Señor Presidente, la Comisión de Ha-
cienda se abocó, principalmente, al estu-
dio del financiamiento de este proyecto. 

El costo calculado de esta iniciativa le-
gal asciende a la suma de E? 1.912.000P 

que se financia con un impuesto de un 
diez por ciento sobre el monto inicial de-
todas las ^puestas que se efectúen en las 
sucursales, agencias y subagencias de los 
hipódromos, con la sola excepción de aque-
llas que ya se encuentran gravadas con 
un cuatro por ciento por las leyes N9s„ 
6.221 y 7.947, las que solamente pagarán 
un tributo adicional de un seis por ciento-

Este impuesto debe ser pagado en eí 
momento de efectuarse las apuestas, di-
rectamente por el público apostador, y no 
estará afecto al prorrateo establecido en 
el decreto de Hacienda N° 590, en el cual, 
se establece la distribución de los impues-
tos en favor de determinadas institucio-
nes del país, como Cuerpos de Bomberos,, 
Servicio Nacional de Salud y otras. Se h a 
calculado que el rendimiento probable de 
este tributo será de E? 1.780.661. Pero, 
hay que hacer presente que este rendi-
miento se ha calculado sobre la base del 
promedio por reunión en el mes de mar-
zo de 1962, que, como se comprobó —a?: 
respecto se dieron los antecedentes nece-
sarios en el seno de la Comisión de Ha-
cienda— este mes del año tiene un volu-
men de juego más bajo que los otros, lo 
que, evidentemente, hace suponer, tanto ai! 
Gobierno que patrocina este proyecto de 
ley, como a la Comisión técnica de la Ho-
norable Cámara que estudió su aspecto 
financiero, que este rendimiento será, ló-
gicamente, mayor. 
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El señor FONCEA.—¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor MIRANDA (don Hugo).— 
Con todo gusto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Con la venia del Honorable señor Mi-
randa, don Hugo, puede usar de la pala-
bra el Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.—Señor Presidente, 
acerca del tributo o impuesto establecido 
para financiar el presente proyecto de ley, 
.personalmente creo que hay un manifies-
to error tanto por parte del Gobierno, que 
ha patrocinado esta iniciativa de ley, co-
mo por parte de la Comisión de Hacien-
da. 

Si bien es cierto que las sumas jugadas 
en las sucursales, agencias y subagencias 
ele los hipódromos a través de cartillas, 
apuestas combinadas y boletos, permiti-
rían deducir que el impuesto rendirá 
aproximadamente los mil setecientos 
ochentas millones de pesos, calculados pa-
ra quienes conocemos las actividades hí-
picas el juego en esas agencias y sucur-
sales disminuirá verticalmente con el nue-
vo gravamen. El grueso de las apuestas 
que se hacen en las sucursales correspon-
den a boletos, vale decir, que el apostader, 
en vez de ir al Club Hípico o al Hipódro-
mo Chile, entra actualmente a una de esas 
sucursales y toma un boleto en las mismas 
condiciones que lo haría en el recinto de 
los hipódromos. Pero, si estas apuestas se 
van a gravar con un diez por ciento, ¿cuál 
va a ser el jugador que en vez de ir hasta 
el recinto del hipódromo, donde el impues-
to no se cobrará, va a hacerlo en una su-
cursal? Esto es algo que está totalmente 
claro. Si se toma en cuenta que el impues-
to vigente a las apuestas mutuas es del 
26%, el más alto del mundo, con esta nue-
va ley se elevará al 36%. 

De los antecedentes que proporcionó el 
Gobierno se desprende que, por concepto 
de ventas de boletos en las agencias, sé 
ha vendido una suma que permite suponer 
que el impuesto va a rendir mil doscien-

tos millones de pesos; pero, los que cono-
cen las actividades hípicas podrán confir-
mar mis palabras en el sentido de que el 
rendimiento va a disminuir notablemente, 
y esto es tan evidente que ya los gremios 
hípicos han manifestado su inquietud 
f rente a esta iniciativa legal. 

Se manifestó en la Comisión por parte 
del señor Ministro de Justicia— yo no es-
tuve presente, pero así me lo expresó el 
Honorable señor Barra—, que el nuevo 
impuesto había sido aceptado por los di-
ferentes gremios hípicos. Yo quisiera sa-
ber de boca del Honorable Diputado in-
formante o del señor Ministro aquí pre-
sente, cuales fueron las autoridades hípi-
cas que expresaron su acuerdo o confor-
midad con el proyecto, por cuanto yo he 
tenido oportunidad de conversar con per-
soneros de los diferentes gremios de pre-
paradores, jinetes y cuidadores y ellos me 
han expresado que ven seriamente ama-
gadas sus posibilidades fu tu ras con este 
impuesto, pues es evidente que el clandes-
tina je va a recrudecer como en sus mejo-
res tiempos. 

•El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Puede continuar el Honorable señor Di-
putado informante. 

El señor MIRANDA (don Hugo).— 
Señor Presidente, yo podría contestarle al 
Honorable señor Foncea, aun cuando creo 
que el señor Ministro podrá hacerlo con 
más propiedad. 

En el seno de la Comisión de Hacien-
da se nos informó, tanto por el señor Mi-
nistro de Justicia, como por el señor Sub-
secretario de esa Cartera, que asistieron 
a todas las sesiones que celebró la Comi-
sión, que se había logrado el apoyo o acep-
tación de las propias instituciones hípicas 
para las disposiciones fundamentales de 
este proyecto, en materia de f m a n d a -
miento. 

Prefer ir ía escuchar la palabra del se-
ñor Ministro de Justicia sobre esta ma-
teria, pues él fue quien nos proporcionó 
antecedentes en tal sentido en la Comi-
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gjón. De manera que si el señor Ministro 
desea intervenir, le daría una interrupción 
con mucho gusto. 

El señor ORTUZAR (Ministo de Justi-
cia) •—Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ORTUZAR (Ministo de Justi-

cia).—Señor Presidente, entiendo que el 
Honorable señor Miranda terminó su in-
forme y que, por lo tanto, podré hacer uso 
de la palabra para referirme al proyecto 
en general, como asimismo para contestar 
las interrogantes y planteamientos que ha 
formulado en esta Sala el Honorable se-
ñor Foncea. 

Señor Presidente, voy a ser muy breve 
porque los informes evacuados por las 
Comisiones de Gobierno Interior y de 
Hacienda, como las exposiciones de los 
Honorables Diputados informantes, me 
evitan, en realidad, entrar en mayores 
detalles respecto de esta iniciativa de ley, 
cuya justicia y legitimidad, incuestiona-
blemente, puede decirse que han sido 
aceptadas por esta Honorable Cámara, 
desde el momento que ha asignado a su 
despacho el t rámite de "suma urgencia . 

El proyecto tiene por objeto aumentar 
la planta del Servicio de Prisiones, darle 
una organización más racional —que le 
permita cumplir —la importante finalidad 
que le corresponde— y, finalmente, con-
sulta disposiciones de carácter técnico con 
el objeto de asegurar una mayor idonei-
dad de par te del personal. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—¿Me .permite, señor Ministro? Al con-
cederle la palabra a Su Señoría, incurrí 
en un error debido a un mal entendido. 
El señor Diputado informante de la Co-
misión de Hacienda no había terminado 
su exposición y solamente le concedió una 
interrupción, por lo que ruego a Su Se-
ñoría se sirva excusarme. 

Puede continuar el señor Diputado in-
formante. 

El señor MIRANDA (don Hugo).— 
Señor Presidente, seré muy breve a f in 

de que, tanto el señor Ministro, como los 
distintos Honorables colegas que tienen 
interés en el debate puedan expresar su 
pensamiento. 

En relación con el otro aspecto de la 
consulta formulada por el Honorable se-
ñor Foncea, deseo manifestar que las mis-
más argumentaciones y los mismos temo-
res existieron al discutirse la ley N? 6.221, 
que estableció este gravamen del 4% en 
favor de un Fondo destinado a pagar pen-
siones de jubilación y montepío de la Sec-
ción Fotograba dores de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas. Sin 
embargo, este juego de apuestas mutuas 
no ha disminuido en la práct ica; al con-
trario, ha ido en aumento. 

El señor FONCEA.—Su Señoría e s t á 
en un error, porque el 4 % no grava a -los 
boletos sino a las cartillas, que es una cosa 
distinta. 

El señor MIRANDA (don Hugo) .— 
Pero en el fondo el problema es exacta-
mente lo mismo. 

En aquella oportunidad, se dijo lo mis-
,mo que ahora ha sostenido el Honorable 
señor Foncea, esto es, que con el estable-
cimiento de este impuesto bajar ía sensi-
blemente el juego de apuestas mutuas, Siit 
embargo, en la práctica no se vieron con-
firmados dichos temores. 

Pues bien, la Comisión de Hacienda 
prestó su aprobación al financiamientc» 
del proyecto en debate, estimando que su 
rendimiento sería muy superior a la su-
ma consultada. Como ya he dicho, el 
gasto de esta iniciativa asciende sl 
E 9 1.912.791. 

En cuato a las diversas modificaciones 
introducidas al proyecto por la Comisión, 
de Hacienda, sólo me reiferiré a las de 
más importancia. Así, en el artículo 19 del' 
proyecto de la Comisión de Gobierno I n -
terior, establecía que "el personal del Ser-
vicio tendrá derecho a percibir las remu-
neraciones que le corresponda por con-
cepto de viáticos, asignación familiar,, 
asignación de zona, asignaciones o boni-
ficaciones especiales y las derivadas de 
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.cargos de miembros de Consejos de Ad-
ministración". Y en su inciso segundo, 
agregaba que "no regirá para el personal 
de las Plantas de Vigilancia, III y IV, lo 
establecido en el inciso 49 del artículo 79, 
del Decreto con Fuerza de Ley N9 338, 
de 1960", Estatuto Administrativa. O sea, 
no regirá el pago de asignación por horas 
extraordinarias. Pues bien, la Comisión 
de Hacienda estimó que era justo mante-
ner lo que actualmente regía respecto de 
estos funcionarios, y en consecuencia, se 
mantiene la disposición vigente, en orden 
a que dichos funcionarios continúen go-
zando del pago de horas extraordinarias. 

Otra modificación de la Comisión de 
Hacienda incide en el artículo 109 y tiene 
por objeto dejar expresamente estableci-
do que las personas con derecho a impe-
t r a r el beneficio del montepío, estarán su-
jetas, lo mismo que el personal de Prisio-
nes en servicio activo y el jubilado, a las 
disposiciones legales relativas a retiro y 
montepío que r i jan para los Carabineros 
de Chile, porque se estimó que, tal como 
estaba el artículo, adolecía de un error, 
error que se salvó así en la Comisión de 
Hacienda. 

En seguida, la modificación de entidad 
propuesta por la Comisión de Hacienda 
consiste en la reposición, del precepto en 
el artículo 29 del primitivo proyecto del 
Ejecutivo que f u e rechazado por la Co-
misión de Gobierno Interior, en virtud del 
cual se establece un escalafón flotante 
para el personal de maestros e instructorc--; 
de los talleres del Servicio de Prisiones, 
por que estimó que, indudablemente, di-
cha reposición mejoraba las condiciones 
de esos maestros. 

En suma, señor Presidente, las modifi-
caciones que introdujo la Comisión en 
otros artículos del proyecto tienden, a 
nuestro entender, a mejorarlo, en el sen-
tido de que hace más técnico este Servi-
cio y dará mayores posibilidades y expec-
tativas, tanto al personal de vigilancia 
como al personal técnico de maestros, ins-
tructores y otros profesionales que se des-

empeñan en el Servicio de Prisiones. A la 
vez que se establece una excepción res-
pecto de aquellas personas que pudieran 
servir el cargo de Director General, en or-
den a hacer compatibles los sueldos con 
las pensiones de jubilación de que pudie-
ran estar gozando estas personas, con el 
objeto de obtener, según se manifestó en 
el seno de la Comisión, el personal más 
idóneo para el servicio de un cargo de 
tanta responsabilidad. 

No deseo seguir extendiéndome en es-
tas informaciones, a f in de que puedan 
intervenir en el debate de este proyecto 
de ley todos los Honorables colegas de los 
diferentes partidos de la Honorable Cá-
mara. Sin embargo, antes de terminar, 
concedo una interrupción al Honorable co-
lega señor Acevedo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Con la venia del Honorable señor Mi-
randa, puede hacer uso de la interrupción 
el Honorable señor Acevedo. 

El señor ACEVEDO.—Señor Presiden-
te, es de todos conocida la situación eco-
nómica porque atraviesa el personal del 
Servicio de Prisiones. Y es así cómo en 
algunas oportunidades, la prensa nos ha 
informado sobre casos en que personas de 
este Servicio han sido llevadas hasta un 
estado de desesperación. Incluso, ha ha-
bido que lamentar, durante este último 
tiempo, cerca de siete suicidios. 

El personal de Prisiones, a través de 
algunas informaciones de radio y de re-
vistas, nos ha estado dando a conocer la 
verdadera tragedia económica que debe 
soportar, a causa de sus bajas rentas. Me 
refiero especialmente al personal de la 
Planta de Vigilancia! 

Me voy a permitir comentar los ante-
cedentes que nos da a conocer el personal 
del Servicio de Prisiones, a través de una 
revista. Allí se hace una comparación en-
t re la labor que desarrollan otros funcio-
narios de la Administación Pública y la 
de los funcionarios de Prisiones. 

Mientras un funcionario de la Admi-
nistración Civil t r aba ja ocho horas dia-
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de readaptación del delincuente. Pa ra es-
ios efectos se crean una serie de cargos 
iécnicos indispensables, como sicólogos, 
visitadoras sociales, médicos y otros. 

Finalmente, el proyecto contempla dis-
posiciones de carácter técnico, que fueron 
minuciosamente estudiadas por las Comi-
siones de Gobierno Interior y de Hacien-
da de la Honorable Cámara, que tienen 
,por objeto asegurar la idoneidad del per-
sonal. 

El señor FONCEA.—¿Me permite una 
consulta, señor Ministro? 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus-
ticia) .—Por último, señor Presidente... 

El señor FONCEA.—¿Cómo vamos a 
seguir el debate, si no podemos hacer con-
sultas ? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—El señor Ministro no desea ser inte-
rrumpido. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus-
ticia).—... estas medidas significan un 
mayor gasto de 1.912.791 escudos y, como 
lo expresé con razón en la Comisión de 
Hacienda, está debidamente financiado 
con el impuesto adicional que se consulta 
para las apuestas mutuas que se realicen 
fuera clel recinto de los Hipódromos, en las 
Agencias y Subagencias. A este respecto, 
quiero contestar al Honorable señor Fon-
cea, expresándole que la interrogante que 
ha formulado no tiene, en realidad, fun-
damentos. En primer término, porque el 
proyecto grava todas las diferentes for-
mas de apuestas mutuas que se realizan 
fuera clel recinto de los Hipódromos, 
Agencias y Subagencias, con la salvedad 
de que, en el caso que se señala, este im-
puesto es sólo del 6 por ciento, pues, en 
estos instantes, están gravadas con un im-
puesto del 4 por ciento en favor ele los fo-
tograbadores. 

En cuanto a lo expresado por el Hono-
rable señor Foncea, en el sentido de que 
pudiera producirse un clesfinanciarniento 
clel impuesto con ocasión de que los juga-
dores, en adelante, prefirieran concurrir 
al recinto de los Hipódromos, puedo ex-

presar a Su Señoría que, en realidad, este 
impuesto, aproximadamente, según los 
cálculos que se han hecho, equivale al va-
lor de lo que significa la entrada al recin-
to de los Hipódromos, si se considera que 
el promedio de lo que juega una persona 
es de dos mil pesos, más o menos, y el va-
lor de la entrada es alrededor de doscien-
tos pesos. 

Por otra parte, olvida el Honorable se-
ñor Diputado que estas Agencias y Sub-
agencias están establecidas a lo largo de 
todo el territorio de la República, de ma-
nera que sería muy difícil que esos juga-
dores pudieran concurrir al recinto de los 
Hipódromos. 

Finalmente, los Honorables Diputados, 
que tienen conocimientos en esta materia, 
saben que se t ra ta de un tipo de público 
especial, al cual, en realidad, no le intere-
sa —por decirlo así— la concurrencia al 
recinto mismo de los Hipódromos; de ma-
nera que la preocupación que ha manifes-
tado Su Señoría en orden a que el proyecto 
pueda quedar desfinanciado, no tiene tam-
poco ningún fundamento. 

En mérito de estas consideraciones y de 
las que ha hecho valer el Honorable Dipu-
tado informante, el Ministro que habla se 
atreve a solicitar de la Honorable Cámara 
que tenga a bien aprobar esta iniciativa 
de ley que satisface las aspiraciones jus-
tas y legítimas de este personal. 

El señor GUMUCIO.—Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
•—Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUMUCIO.—Señor Presiden-
te, los parlamentarios de estas bancas es-
tamos ele acuerdo en dar nuestros votos 
favorables al proyecto que se discute, por-
que, sin duda alguna, la idea de legislar es 
necesaria y útil, pues este Servicio desde 
hace largos años, ha sido uno de los más 
postergados de la Administración Pública. 

En realidad, desde hace un tiempo a es-
ta parte se les ha dado la denominación de 
"postergados" a ciertos servicios que esta-
ban en situación desmedrada respecto de 
otros de la Administración Pública, pero 
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ticia).—Continúo mis observaciones, se-
ñor Presidente. 

El proyecto que considera en estos mo-
mentos la Honorable Cámara, tiene por 
finalidad llevar adelante su política carce-
laria, inspirada en los más modernos con-
ceptos de la criminología, que ve en el 
delincuente, más que un criminal renuen-
te, un ser humano, muchas veces produc-
to del ambiente y capaz de transformase 
y ser readaptado en un individuo útil pa-
ra la sociedad. 

El Gobierno está empeñado en una se-
rie de construcciones carcelarias a lo lar-
go del país. Es así como ya están listos 
los establecimientos cracelarios de Bulnes, 
Curicó, Talca, Hospital y Temuco, y están 
por terminarse los de Calama, Ovalle, Illa-
pel, Pitrufquén, Nueva Imperial y Río 
Bueno e iniciadas las obras en Puerto 
Montt, Collipulli, Lebu y Mulchén. 

Este proyecto permitirá, en consecuen-
cia, que el Servicio de Prisiones cumpla 
con la labor fundamental que le corres-
ponde, no sólo en el sentido de custodiar 
al recluso, sino readaptarlo y darle la asis-
tencia a que tiene derecho. 

Fundamentalmente, como se ha hecho 
presente, por los Honorables Diputados 
infomantes, esta iniciativa de ley persi-
gue tres objetivos. En primer lugar, au-
menta la planta del Servicio de Prisiones 
en la cantidad de 692 funcionarios, lo cual 
es indispensable porque, tanto los funcio-
narios de este Servicio, como los de la 
Planta de Vigilantes, especialmente, esta-
ban desarrollando una labor ímproba, un 
t rabajo extraordinario, que muchas veces 
alcanza a 10, 12, 14 y hasta 16 horas dia-
rias, lo que, nátuarlmente, no puede acep-
tarse. El proyecto da solución a este pro-
blema, al aumentar la planta del Servicio 
en 692 funcionarios, de los cuales 420 co-
rresponden a la Planta de Vigilantes. 

El señor ACEVEDO.—¿Me concede una 
interrupción, señor Ministro? 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus-
ticia).—Con mucho gusto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

—Con la venia del señor Ministro, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.—El señor Minis-
tro me ha concedido una interrupción y 
se la he solicitado, precisamente, en esta 
parte de su intervención en que se refie-
re a la Planta de Vigilantes, que se au-
menta en 420 personas. Pero es el caso 
de que para llegar a ser Vigilante es me-
nester haber hecho un curso de alumno 
dé Vigilante, y ese curso tiene capacidad 
para sólo 60 postulantes y una duración 
de seis meses. En consecuencia, los 420 
nuevos Vigilantes podrán estar en condi-
ciones de prestar servicios en un ciento 
por ciento a la vuelta de tres años y me-
dio. 

Solamente quería hacer este alcance. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

—Puede continuar el señor Ministro. 
El señor ORTUZAR (Ministro de Jus-

t icia) .—En cuanto a la observación que 
formula el Honorable Diputado, puede ex-
presarle que se van a arbi t rar las medi-
das administrativas correspondientes pa-
ra aumentar la capacidad del curso de 
alumnos vigilantes e, incluso, para redu-
cir en lo posible su duración, de modo que 
las vacantes puedan ser llenadas a la bre-
vedad. 

El señor BARRA.—¿Me concede una 
interrupción, señor Ministro? 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus-
ticia).—Lo lamento, pero hay otros seño-
res Diputados que desean hace uso de la 
palabra, y si continuara en el t ra tamien-
to del proyecto, como serían mis deseos, 
y concediera más interrupciones, prácti-
camente impediría que ellos hiciera valer 
sus derechos de intervenir. 

El señor BARRA.—No se t ra ta de abu-
sar del tiempo; sólo quiero hacer una con-
sulta. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus-
ticia).—La segunda finalidad del proyec-
to es darle a la Planta de Vigilantes una 
organización, una estructuración más r a -
cional, que le permita al Servicio de Pri-
siones cumplir con su labor fundamenta l 
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señor Diputado Informante de la Comi-
sión de Gobierno Interior en esta Hono-
rable Cámara, han hecho mucho hinca-
pié en que el personal habría estado de 
acuerdo con la Dirección del Servicio en 
la totalidad de las disposiciones de este 
proyecto del Ejecutivo. Lamento tener 
que desmentir esa especie. Cuando uno ha 
tomado contacto con el personal, con los 
delegados oficiales del personal, se ha 
podido dar cuenta ele que tal acuerdo no 
ha existido. 

El señor Ministro decía que este pro-
yecto de ley tiene, como primer objetivo, 
un reajuste de remuneraciones del per-
sonal. Puede ser que, en promedio, el 
reajuste llegue a un veinte y tanto por 
ciento, pero cuando se dan estas cifras, 
es importante examinar en qué consisten 
los aumentos precisos y concretos que ga-
na cada funcionario En la tabla de suel-
dos que resultará de ser aprobado este 
proyecto de ley, se puede apreciar cuán 
irregulares son los aumentos que obten-
drá cada funcionario. Hay algunos, en la 
7? categoría, por ejemplo, y yo no discu-
to que no sea justo, que ganarán 116 mil 
pesos mensuales. Los Alcaides, que lo 
merecen, porque en realidad tienen una 
función muy difícil de desempeñar, perci-
birán también 116 mil pesos. Pero des-
pués se pasa a funcionarios con 72 mil, 
<eon 78 mil, con 96 mil pesos. No obstan-
te, ahí no está lo grave. Se ha dicho que 
lo fundámental es mejorar las rentas del 
personal bajo del Servicio, el que está 
obligado a desempeñar la función más 
dura, la que tiene relación directa con los 
penados. Pero este personal, que es el de 
vigilantes, viene a ganar ya sumas tan 
ínfimas, que no son ninguna solución pa-
ra su problema económico. De tal mane-
r a que aunque el proyecto 'hable de un 
27% de aumento y cueste 1 millón 900 
y tantos mil escudos, la realidad es que 
esta diferencia es del orden de 27, 35, 25, 
19, 24 y 13 escudos, y de 7,69 escudos 
en los Vigilantes de grado 13, donde está 
ubicado gran cantidad de este personal. 
O sea, este aumento de 7,69 escudos pa-

sa a ser irrisorio porque no soluciona en 
definitiva ningún problema económico de 
esos funcionarios a quienes fundamental-
mente se quería favorecer. 

En segundo lugar, se invoca como ob-
jetivo clel proyecto el poner término a las 
horas extraordinarias que t raba ja este 
personal; pero, por desgracia, para solu-
cionar este problema, se crean 420 pla-
zas de Vigilantes, agregándose que para 
poder proveer esas plazas se requerirá 
que los postulantes efectúen estudios en 
una escuela dependiente de la Dirección 
de Prisiones. 

Nosotros no estamos en desacuerdo con 
que el personal adquiera preparación en 
una escuela, pero —la realidad exasta es 
que ella— permitirá que sólo la obtengan 
40, 50 ó 60 Vigilantes al año como má-
ximo. O sea, el plazo para que los 420 
nuevos Vigilantes lleguen a desempeñar 
las funciones ejecutivas de custodiar a 
los reos, sería de tres ó tres y medio años, 
lo que hace ilusoria, entonces, la solución 
para terminar con el pago de horas ex-
traordinarias. 

Y a propósito del pago de horas extra-
ordinarias, que no puede continuar por-
que indudablemente 18 horas diarias de 
t rabajo hacen que sea imposible que un 
funcionario pueda rendir lo que debe, en 
el Mensaje del Ejecutivo se suprimía el 
pago de dichas horas, si es que existían, 
arguyendo que ellas podían afectar a la 
jerarquía, ya que, como lo dije hace bre-
ves momentos, en.algunos casos al Ser-
vicio de Prisiones se asimila a las Fuer-
zas Armadas. 

En la Comisión de Hacienda se esta-
bleció, como una solución de transacción, 
que quedaba vigente la obligación de pa-
gar horas extraordinarias con el t rámite 
de decreto fundado del Ministerio de Ha-
cienda, con el objeto de que no se les qui-
tara a estos funcionarios este derecho 
que está contemplado en forma definiti-
va en el Estatuto Administrativo. 

Señor Presidente, me he permitido 
formular algunas indicaciones al proyec-
to. Una primera, que fue declarada im-
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la verdad es que el Servicio de Prisiones, 
por sus niveles de grados y de sueldos y 
sus características de funcionamiento, es-
tá muy por debajo de esas reparticiones 
que se estimaban "postergadas". 

En verdad, desde largos años a esta 
parte, la Comisión Mixta de Presupuestos, 
la Honorable Cámara, los parlamentarios 
y especialmente el que habla, han tratado 
de luchar porque se le den fondos al Ser-
vicio de Prisoiones. Pero, por desgracia, 
como dije, siempre él fue mirado en forma 
despectiva y no hubo preocupación ningu-
na por dotarlo de los elementos que nece-
sita para el normal desarrolla de sus ac-
tividades. 

A mayor abundamiento, desde largos 
años también, respecto del Servicio de Pr i 
siones ha existido una actitud bastante 
discutible, a mi juicio, como ha sido la de 
otorgarle, en ciertos casos, la calidad de 
Servicio armado; militar, y en otras cir-
cunstancias, cuando se trataba de favore-
cer la teoría, contraria, ha sido conside-
rado como servicio de carácter civil. Y es 
así cómo en la Honorable Cámara, cuando 
discutíamos proyectos de aumentos de 
sueldos y grados del Ejército, se formula-
ron las indicaciones pertinentes para que 
el Servicio en referencia gozara de muchos 
de los beneficios que se contemplaron pa-
ra las Fuerzas Armadas, siempre se decía, 
en aquellas ocasiones, que este Servicio 
era civil. Pero cuando se quería legislar en 
favor de esta misma repartición invocán-
dose su calidad de servicio civil —y aun 
en esta iniciativa legal se ha dado tal ar-
gumento— se expresaba que se t ra ta de 
un servicio asimilado a las Fuerzas Arma-
das. 

Este tratamiento, ha hecho que el servi-
cio en cuestión, como dije, haya sido la 
más postergada de las reparticiones. Y co-
mo si ello fuera poco, hasta en la Honora-
ble Cámara se le discutió a este personal 
el derecho a voto. Y estrechamente se ga-
nó la votación que gracias, a Dios, fue lue-
go sancionada en el Honorable Senado, de 
modo que hoy día los funcioiarios del Ser-

vicio de Prisiones tienen derecho a voto 
según una Ley ele la República. O sea, ya 
se estableció, en forma definitiva, que es-
te servicio es civil, máxime cuando, eu 
verdad, hay acuerdos internacionales y 
tratados que le conceden tal carácter. 

Fuera de tocio lo anterior, debemos te-
ner en cuenta, respecto del Servicio de 
Prisiones, sus delicadísimas funciones y 
la extraordinaria abnegación con que el 
personal las desempeña. Cualquier señor 
parlamentario que haya tenido oportuni-
dad de visitar la Cárcel Pública, por inte-
resarse profesionalmente por determinado 
reo, y muy especialmente los parlamenta-
rios que en estos últimos tiempos les ha 
correspondido visitar a los Honorables co-
legas detenidos, han tenido la ocasión de 
apreciar cómo este personal sabe desempe-
ñar sus funciones en forma extraordina-
riamente eficiente; con una delicadeza, 
con un conocimiento de sus funciones que, 
en realidad, con razón se ha hecho acree-
dor a la adhesión y admiración de todo el 
país. 

Pero, señor Presidente, la realidad mis-
ma ele las condiciones como t rabaja este 
personal, es irritante. Ya se ha dado la 
cifra de que dichos funcionarios, especial-
mente el cuerpo de vigilantes, t r aba ja 16 
y 18 horas al día, o sea, 5 mil y tantas 
horas mensuales, contra 2 mil y tan tas 
horas que corresponden, en el mes, a las 
8 horas diarias de trabajo. 

Esta situación hacía que los funciona-
rios tuvieran que abandonar sus deberes,, 
muchas veces, de jefes de familia, de je-
fes de hogar. Fuero de eso, la forma en 
que tienen su rancho y una serie de otros 
problemas de tipo humano que enfrentan, 
demuestran que están en una condición 
inferior a otros servicios similares. 

Ahora, se nos manda este proyecto de 
ley.. En realidad, tenemos que declarar 
que él es desilusionante, porque creíamos 
que abarcaría la solución defintiva del 
problema del Servicio de Prisiones, pero 
la realidad es qué no es así. El señor Mi-
nistro en la Comisión de Hacienda y el 
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procedente en la Comisión y que, a mi 
juicio, es totalmente procedente. En to-
cias las leyes sobre aumento de remune-
raciones que hemos despachado en esta 
Honorable Cámara, sistemáticamente se 
ha eliminado la obligación de integrar en 
las respectivas Cajas de Previsión la pri-
mera diferencia de sueldos. El señor Mi-
nistro de Justicia consideró que no era 
constitucional una indicación que, prác-
ticamente, no hacía obligatorio para ese 
personal la imposición legal en cuestión, 
porque significaba en el fondo un gasto. 
A mi juicio, la indicación no significa un 
gasto. El aumento de rentas se plantea 
en forma total sobre el sueldo bruto, en 
tanto que esta es una obligación subsi-
diaria clel derecho del personal a ganar-
se un sueldo, porque es sólo una imposi-
ción que deduce de él para que vaya a la 
Caja de Previsión respectiva. 

En segundo lugar, he presentado tam-
bién indicación para que el personal con-
siderado en la Planta IV pueda pasar a 
la III o a la II, si tiene la preparación 
suficiente. Es un sistema, a mi juicio, 
perjudicial dentro de la Administración 
Civil del Estado el de establecer plantas 
rígidas, de manera que los funcionarios 
no puedan, aunque tengan la prepara-
ción y las condiciones adecuadas, pasar 
de una planta a otra. Entonces, mi indi-
cación permitirá que el personal seleccio-
nado de la Planta IV pueda pasar a las 
otras consideradas en este proyecto de 
ley. 

También presenté una indicación para 
suprimir la denominación de "Coronel", 
de las plantas, porque, en verdad, no es 
recomendable que los puestos directivos 
tengan denominaciones que están muy 
bien dentro de las Fuerzas Armadas, pe-
ro no en una repartición o de un servi-
cio civil como éste. 

Fuera de lo anterior, hemos hecho in-
dicación para que se considere que tie-
nen derecho a la calidad de empleados de 
planta los maestros instructores de talle-
res que estuvieren en funciones a la fe-
cha de publicación de esta ley; porque el 

proyecto establece que la planta respec-
tiva será formada, en el futuro y no obli-
gatoriamente, con maestros que actual-
mente desempeñan los cargos. 

Igualmente, he presentado una indica-
ción para que puedan gozar del derecho 
a percibir el sueldo del grado superior el 
personal cuya denominación pueda cam-
biarse en el futuro. Cuando se t ra ta de 
cargos específicamente denominados co-
mo "Director", "Subdirector", "Coronel" 
o "Comandante", como en esta iniciativa 
legal se señala, si después tienen sus t i -
tulares otros sueldos o cargos, la situa-
ción está clara. Pero no lo está cuando 
se t ra ta de funcionarios de grado uno o 
dos que, en una estructuración fu tura , 
puedan tener grado cuarto o quinto, en. 
circunstancias de que ya habían adquiri-
do el derecho al goce del sueldo corres-
pondiente al grado superior. 

El Honorable señor Musalem me ha 
solicitado una interrupción y se la conce-
do, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Con la venia de Su Señoría, tiene la. 
palabra el Honorable señor Musalem. 

El señor MUSALEM.— Señor Presi-
dente, después de la intervención del Ho-
norable señor Gumucio, queda bien en 
claro que este proyecto no viene a resol-
ver la situación de manifiesta injusticia 
en que se encuentran los funcionarios del 
Servicio de Prisiones, especialmente los 
Vigilantes. Pero ello se requeriría un 
proyecto que reajus tara ios sueldos más 
bajos en una suma mayor que la aquí in-
dicada, totalmente irrisorio, de 7,66 es-
cudos. También se requeriría, para que 
un proyecto como éste fuera justo, que 
se mejoraran las condiciones de t r aba jo 
de estos funcionarios; y, por último, que 
se suprimieran las horas extraordinarias: 
de trabajo. 

En esta materia, considero que consti-
tuye un mal precedente la forma como 
actúa el Estado respecto de varios servi-
cios públicos. Días atrás asistimos a una 
concentración de trabajadores de la Di-
rección General de Obras Sanitarias, a 


